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L ESCUELA ARGENTINA DE DERECH O 
INTERNACIONAL 

Por L UCIO ~ f. MORE:'\O QUI NTANA 

/>ro/ceor t it1tlar u director de! l i:stituto de 
Derecho In t er nacional de /<1 Facultad de De· 
rocho v Cicncins Sociales da IJucnoa A ircs . 

su ~JARIO: J. Generalidades. - I I. Enseiianza del derecho internacional 
en la Argentina. - lll. Reestructuración u niversitaria argentina (19•15· 

l !l~7) . - IV. Bases de la escuela argen tina. 

AMnrc roso y temerario pareciera el intento, apenas transcu
rridos tres años de hallarme a cargo, como profesor titular, de 
la cátedra de Derecho Internacional Público en la Facultad de 
D erecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, de echar ya los 
cimientos de una escuela argentina en materia de derecho y de 
política internacional. Tan intenso fué, sin embargo, en ese 
lapso, el esfuerzo desplegado, y tan profundo el convencimien
to de hallar me realizando una obra cien tífica y paLriótica, que 
los obstáculos se hicieron estímulos y la angustia del tiempo 
acicate para llevar a término la tarea propuesta. 

l. Gfü ERALIDADES. - Colaboración del profesor Bollin i Shaw. Equipo del Insti· 
Lu to de Derecho I nternacional. N ueva y antigua escuela . 

H e contado, para d icha tarea, con la colaboración in teligen
te y eficiente de mi amigo, el profesor titular de la misma dis
ciplina en la Facultad de Ciencias Económicas de Buenos Ai
res, profesor doctor Carlos M. Bollini Shaw. N i él ni yo éramos 
neófilos, por cierto, en la ciencia del derecho internacional. 
Veníamos desempeñando de tiempo atrás el profesorado, en 
carácter auxiliar , de dicha disciplina, en una y en otra Facul
tad, y abonado nuestra versación en la especialidad con la pu
blicación de determinados trabajos. Y habíamos desempeñado 
también cargos de alguna responsabilidad en el servicio exte
rior y en el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación. 

En el Instituto de Derecho In ternacional cuya dirección ejer
zo desde el día de su creación, en 30 de julio de 1947, trabaja, 
además, un valioso equipo de profesores y egresados absoluta-
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mente identificados en una m isnYi posici'o' , .· ' [.. 1 · ·, ·d , . ' •· cient1 ica y en a 
o~1entac1on 1 eolog1ca que califica a la ense- . d l 
cionada cátedr L · nanza e a men-

. a. o integran los profesores i\Iario Amadeo 
Francisco R. Bello y Luis María de Pablo p ·d l ¡ ' .. 
J osé Buceta los abo 1 . . ª1 o, e e octor Lms 
de La Guardir T d glalc os L1h_ana Burgos Terán Y Ernesto 

· o os e os contribuyen l b . 
te en nuestro cometido. Y co a oran ef 1cazm en-

U no de los más jóvenes y entusiastas )ro. . 
cu ltad en una disciplina afín el b d I Eeso1 es ele esta h1-

d · • ª ºªª o Carlos A u · · C ta oat, nnpresionado -q··11'za' - ¡º . r as1111 os-" - por a a¡nre t · · · 
nueslras concepciones, nos hizo el honor n e ongmab chcl ele 
de calificar a la tendencia ciem T .d ' ei~ ~ma de sus clases, 

l ica e 1 eolog1ca qt e . r· 
camos, como nueva escuela argent· l l . l person1 L-
_Aunque acepté el honor que nos il1~a le ~ erecho internacional. 

, e 1scer111a no pud 
con el acerca de su alcance. Porque 1 ' l e concordar 
d 

· · rnsta a 1ora no l · · 
o ninguna escuela argentina sobre 1 . 1 . • :1ª ex1sll-

I 
e e1 ec 10 1 n ternac10 l 

<a vez que la enseñanza imparticla . n ?. · LO-- . , a su respecto h 1 
pocos anos responchó totalmente 1 . . . asta 1acc 

l 
· ª as msp1rac1ones ¡ l 

cue a conunental europea. y para e l hl 1 e e a cs-., ' a ecer a neces . · 
parac10n entre u na y otra tendenci·a 1 . ª11ª se-. . ' ' no ca )e smo re fe .. - . 
na.c1m1en to de una escu ela argentina , . D b 1 n se al . , un1ca. e o hacer b 
tante, excepc1on, para cuanLo se refiere a 1 1 ' n? o s-
i el 

, ] a escue a q ue 1 · .6 <es e su catee ra de Derech o Intcrnac·o 1 p.· d nic1 
F l 

' 1 na uva o en est . 
ma acu tad, el doctor Esta 11 i s l~o s z b ll ª mis-. · '· · e a os. Este · 
maes~ro -~ue no qm.so dar su propio nom bre a la esc~~{~ente 
f unclo sob1 e la ma:ena de su enseñan;::a- ca li ficó en 1916 1 q~i e 
mo escuela argentma, a la enseilanza que e 1 . ' co-
D l I 

. , n a asignatura l 
erec 10 mernac1onal Privado, impartió 1 . h ' e~ 
d h 

como e e1 ec 0 pn 
va o umano. · 

H . E~SEl\IAJ\"Z.\ DEL DERECH O 1:-.I l'F R:'\ \Cl ú:'\ \1 · · 
• • • , ' 1 • • • • Ei\ l..\ .\RCEi'iTIN 

:\nteccdcnLes l11sLóncos. lníl11encia ele h c~cuch · 
1 

. \ . -. . . . . • · ronuncnlal europea. El no . . 
de De1ccho Intcrnac1onal l'uhliro. f.o< ic-.¡lm ·ir~ ' 1• C . l giam.1 

' t 11 mos. .omcc11cnc1as irlcológica<. 

A l sigu iem e año ele fundada en 189 1 la L• · . · ¡ d 
B 

. . • - , , 111ve1s1ca ele 
uenos Aires, sn pnmer rector presbíte1•0 el t . A · 

Sá 
. • · oc or nton io 

enz, funda, ba30 la denominación de D crec!1o N t . z G . . . , . . . a m a )' de 
entes, la pi ime1 a ca tedra de la d 1snpl111a . Sns sabias lecciones 

l W1orss-ZrnAu.os, Man11a/ rl D I / · págs. 13-14. e erre ro 11/er11ac1011a/ Pril!ado, París 192·1, l. l . 
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tu vieron eclosión e11 una obra magistral publicada en 1823. 
l 11st it11cio11es Elcme11tales sobre el Derecho Natural y de Gen
/ es. En 185 7, la cátedra adoptó la denominación - consagrada 
desde entonces- ele Derecho Internacional. Se en. eñaba con 
juntam ente en ella el público y el p rivado. Trein ta años más 
tarde, se separan ambas ramas, agregando a u correspondien
te denominación el adjetivo r espectivo. Desempeñaba entonces 
la ele Derecho I nternacional Público, el eminente maestro doc
tor A mancio Aleona. Fruto ele su labor fu é el Tmtado de D e
recho Internacional cuyo lomo primero vió la luz en 1878. 
Aleona sostuvo poco después, con Carlos Calvo, una aleccionan 
te polémica acerca de la existencia de un derecho inrernacional 
americano. Y este último -que. aunque no pisó jamás una 
universidad, era, sin embargo. un erudito en la materia- era 
ya. conocido por la publicación, que había hecho en París, en 
1868, de su o bra Le droil i11ternaLio11al théoriq11e el pratique 
de l'EurojJe el cl'A 111ériq 11 e. Demostraba en ella una tendencia 
universalista que criticó con razón }-\ leona. Llegó el a11o de 
1905, y fué nombrado p ro resor Liwlar ele la cátedra el doctor 
Eduardo Bidau . Este se inspiró fundamenta lmente , en sus cla
ses, en el manual publicado en París, en 1894, por el profesor 
fran cés H enry Bonfils. Es desde <.:ste momen to que se p erfila 
claramente, en la enseñanza del derecho internacional en las 
universidades argentinas, la influencia de la escuela con1inen-

tal europea. 
Dicha escuela - como es sabido- no hace eparación neta 

entre el derecho imernacional y su doctrina. Vale decir q u e 
confunde lo que rige obligatoriamente con lo que sólo tiene 
valor doctrinario. L e reconoce, por otra parte, al derecho in
ternacional, un car~tcLer universalisla de que éste carece. Sus 
expositores suelen ser claros, pero no sistemáticos. Y sus méto
dos de investigación son an ticuados. Cumplió, indudablemen
te, su misión, desde fines del siglo pasado hasta el estall ido de 
la primera gran g uerra mundial. Despu és ele ésta, empero, su 
posición científica está ampliam en te superada por las escuelas 
contemporánea alemana y positivista italiana. H a sido tan in
tensa la influencia de esta escuela sobre los autores iberoameri
canos -y, en particnlar, sobre los argentinos- que ha impe-
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dido surgiera hasta ahora .. entre ellos, ¡ l ' ¡ ¡ l ginal. moca ic ac a guna on-

Palmaria demostración de lo dicho en lo q _ 
1 _ . . , ue respecta a a 

ensenanza impartida en esta Facultad de D - 1 l 
tomaré por modelo de la enseñanza en la Ae1ec io . - a a que 

l D ' rgen tina- es el 
programa e e erecho Internacional Público q h - . 1' d d 
lo · - d 1 . ue a r eg1c o es e s primeros anos e siglo hasta el de 1947 d., , , cuando me co-
rrespon io, en caracter de profesor ti tular ele 1 d. . 

1
. 

ceder a la reestructuración de su dicha -a isc1pUm a, pr?-
1 Í d . d 1 ensenanza n cotejo 

ent:e e n ice e referido texto de Bonfils . . . . , 
bohllas del proo-rama ele l · Y la cl1v1Slon en 

o· ' a asignatura en el la . 
revela la exactitud ele esta afirmaci, S 1 pso me~K10nado, 
ción obligada por las circunstancia~n . a vo }alguna interpola-

d · ' como a referente a I esta os americanos en la comunidad in tern . . . . os 
es absoluta. Ello no habla en f _ a~ional, la sun ditud 

av01 , por cierto d 1 [ 
personal de los profesores argentinos p . 

1 
' ~ es uerzo 

. e1 o a ternu 1 . 
mera gran guerra mundial con su secuela ele' nar a pn-

• • • . e nuevos problemas e mst1tuc10nes atmentes a la cliscipli , 
H b , na, comenzo la tra d. 

a 1a que encuadrarlos de alguna mane . d ' ge 1ª· 
. f l ' l l a en icho proi:rr ma, y, ~ tos aque los de una posición científica r · 0 :ª· 

terpolac1ones acusaban gran d ificu ltad d 1 .~ op1a, las m-
d. f , d .. , eco ocac1on. !\fas re 
,10 u~ e su mal la reed1c1on que, entre 192]_22 , me-

f auch1lle del viejo texto de Bonfils De t 1 ' efectuo Paul 
. , . , . . oc as maneras la . t 

c10n no mejoro sensiblemen te. El programa . .
6 

.' si ua-
el fondo, el mismo. Careció de método y hasLs1gu 11 · ~ 1endo, en 
·d · "(. 01· · ·. ª -e ire- d e sen-t1 o c1ent1 ico. recia una promiscua d iver · ¡ ¡ ¡ 

b 1 . . , sic ac e e materia 
astante ma d1stnbu1da en bolillas destinadas a 1 . . s 

de los exámenes. ª 1 ecepc1ón 

Cuatro son los principales textos argentinos 11 t 1 
. ·d b 1 · as a a 1ora apa 

1 ec1 os so re a asignatura. El primero fué p bl' 
1 

-
por el doctor Bidau , en calidad de apuntes tod tal icaco en 191 2 
. l . , . , . ' vez que no eran 

smo a vers1on taqu1grafica de sus propias el T '. 
b l , . el ases. uvo sin 

em argo, e ment~ e habe: logrado la adaptación del 're ·_ 
tado texto de Bonhls al ambiente argentino u el P ci 
f. · bl · d · n segun o texto 
ue pu 1ca o en 1924 por el profesor suplente l . D . 

A k l I .. e octo1 aniel 
nto o etz. ncurre en el grave error de conside - 1 · 

· d · · rat a existen-ºª e un derecho mternac10nal en tiempo de paz 
· d y Y otro en 

tiempo e guerra. . un tercero pu?li~a , diez años más tarde 
el que era profesor titular de la d1sc1plma, doctor Isidoro Rui~ 

- 11 -

~loreno. Sobre los tres he ciado mi op1111on antes de ahora e?. 

H icieron sus aULores, en su tiempo, lo que pudieron. El cuarto 
texto fu é la obra de otro profesor suplente - destacado in terna
cionalista-, el doctor Luis A . Podestá Costa. Fué publicado, 
con carácter de manual, en 1943 y, aunque también responde 
a la influencia de la escuela continental eu ropea, evidencia una 
sistemática propia y una posición personal acerca de los referi
dos problemas e instituciones. 

Obvias fueron las consecuencias ideológicas de aquella posi
ción científica. Creyóse que las normas, principios y reglas del 
derecho internacional no tenían otra misión que velar por la 
armonía de las naciones y alcanzar la fratern idad entre sus 
pueblos. Loable, sin eluda, esta aspiración, tropezaba, sin em
bargo, con la realidad de los hechos. Inexistente una autoridad 
superior a la de los mismos estados, la quiebra violenta de un 
imernacionalismo utópico marcó el medio siglo hasta ahora 
corrido. Pero, los dailos infligidos a los intereses argentinos con 
semej ante sistema de enseífanza, fu eron muy grandes. "Era de 
fe que la práctica irrestricta del arbitraje - d ice el profesor 
adjunto de esta cátedra, Mario Amadeo-, la privilegiada situa
ción juríd ica oLorgada al extranjero, la ;-enu ncia a los legítimos 
beneficios emanados de la victoria, constituían motivos de pa
triótica satisfacción" :i . Vivimos una época, en aquel entonces 
- como dice el mismo Amacleo-, "desprovista de sensibilidad 
nacional". Y p erdimos la extensión ter ritorial de media Repú
blica con la práctica ele ese ar bitraje en que algunos han que
rido ver poco menos que u na institución genuinamente argen
tina, y del inexplicable apego a un p~·incipio de autodetermi
nación cuya manifestación era harto discutible. T res países 
segi·egados, sin pena ni gloria, del antiguo virreinato del Río 
de la P lata -Paraguay, Alto Perú y Banda Orien tal- , y tres 
cuestiones ele límites - con Paraguay, Brasil y Chile- hiciero n 
perder a la Argentina una extensión territori al casi igual a la 

!:! \/rase L ucio i\f. i\I ORENO Qu1N rA NA, La c11sc1i a11za del derecho i11 ternario11al, 
R evista del Instituto de Derecho lnLernacio11 al, a1io l. ~Q 3. abril-junio 1948. 
págs. GO-G l. 

3 i\ fARIO AMADEO, Nota hibliogn\íica a la obra L a política i11teniacio11al de la 
Rep1í/Jlica ·Argenti11a d e L t1c10 :\!. :\[oRENO Qu1Yl'A KA, Rev ista del Inst ituto ele 
Derecho Internaciona l, aiío 11, :-IQ 6, cnero-ahri l 1949. pág. 111. 
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que actualme1ue abarca 1
• A esca concepc·' , · · · l. , 1011 L1p1camente 111 ter -

nac10na ista, habia que oponer un día una . ¡· E 
día hoy ha llegado. · nac1ona ista . se 

111. REESTRUCTUR.-\ClOI\ U!\" l \'ERSI l .\RI \ \RCE'.'\ l . - -
:\9 13.031. Renovación <le la c:ítcdra ele D 1 1. ' . . 11\. \ ( 19·1:. .. •J,) . - Lci 

cree io i11crnac1onal l'ú h lico \ on e de 
01rns csrnclns. :\'ucrn programa ll!l<I?) 1,1 · · P 

· · an ele lnhor. 

U u proceso de pro Cunda reestr . · , , 
años de 1945-47 en las universidac~~~t~:-ª~1~1.1 se opero entre los 
después de haber sopor tado cas1· g n mas_. ~ra ya tiempo, 

' una guerra l E 1 . 
versidades anidaba un espíritu pol ' t . . civi · n as un1-
en verdadera rebeldía contra el go~i~co opo~ror que degeneró 
Los profesores que no comulgaban 

1~no mi ll~r de la Nación . 
cosas eran o bjeto de procesos y de . ~n s~me1ame estado de 
la imervención del gobierno pr i:J:~~~c ~s 

1
c e sus .c,átedras. Co11 

setiembre de 1947 de la ley' unive .. , ·. a sanc1on, en 26 de 
d ' 1s1tana n 9 13 03 1 1 /. 

ese esta o ele cosas cam bió. H abía m . · : e espucs, 
, eneste1 -como bien 1 e 

mo nuestro presidente, general Juan D p . , o a tr-
. . . e1on- ele alu 

que q m s1eran aprender y ele pro[eso1·e i·. mnos 
N , , s e ispuestos ' t en - . 

o mas, p ero s1 nada menos necesitaba 1 . . ' sena1. 
· v . ' a un1vers1dacl arg 

una. J. casi todas las cátedras particularme l 1 en-
público de la Facultad de De;echo y Cien . n es a~ de derecho 

A . . . c1as OClales de B 
nos ires, sintieron el hálito vivificante d _ u e
novación . e una senalada re-

La cátedra de Derecho In ternacional p · bl · 
· ' U ICO no había el 

escapar, por Cierto, a ese proceso. Era preciso el e 
total modificación de su enseñanza con ob . l dproc~ er a una 
1 f . . . Jeo ep1ovocar en 
os utm os egresados umversitarios la form . ' l . ' 
"d . . . ' ac1on e e ideas d e 

m as acerca ele la d1sc1plma. Debía elud·. ·¿ e 1· 
- n se cm adosament 

en su ensenanza, toda posición ecléctica O . e, 
resulta para el profesor mucho m, 1 . ....ude, ~1 desalentadora 

H b , . . ' as o es to av1a p ara el 1 no. a ia de fi1arse opinión respecto de cad . . ~. um-
proble B 1 ( a m st1tuc1on 0 . , m~. ueno o ma o, este criterio debía reíle. . . 
c10n clefmida. y debía de restablecerse sob . el Ja1 una pos1-
d . . ' I e to o la [e en l 

estmos nacionales conculcada por una e - ' os 
' nsenanza de tendencia 

·J Vé~se, para mayor ilustración, ~ IORENo QUJNT \)o/ 

hilernacional (IJ. Política territorial 3 1 · . . , . A·llOLLJNJ S11A11• La jio/·1 · 
d D • · erntono ar<>entin ) R • 1 1ca 

luto e erecho Internaciona l, afio JI Nos 9 10 "'c1· 0 • evi~t n del lnsi· . . . • set.. I C. 19 19. I · 

.. 
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in ternacionalista . Superadas las directivas de la escuela conti
nental europea, un severo proceso de apreciación crítica de la 
orientación d idáctica y de las instituciones del derecho inter
n acional, había de brindar una sislematización coherente de la 
disciplina. Esto es la realización de una labor que importar a - si 
pudiera decirse- un nuevo cálculo acerca de la resistencia cien
tífica de los materiales utilizados. Para ello, había de ordenarse 
materias, fijar rumbos y señalar directivas. Y, de esta labor, 
surgir u n plan inLegTal, separando unas materias de otras y 
dosificando su respectivo grado de importancia. De este modo, 
se llegaría a establecer el sistema a que responde el concepto 
profesado sobre Ja asig1~atura. Un intento ele reducción - en 
cierto modo- a comunes denominadores. ele sus alud idos pro
blemas e instituciones. 

Lógico es, para una tarea semejame, acudir a la ayuda de 
aquellos maestros y de aquellas enseñanzas más de acuerdo con 
el propio punto de vista . H emos wmado, por eso, de la escuela 
anglo-americana, su espíritu pragmático al con ic.l erar. frente 
a la realidad de los hechos de la vida internacional , el influjo 
de la política sobre el derecho internacional. AULores, en este 
sentido, como Lawrence Oppenheim y Charle!> Chency H ycle. 
nos brindaron, en la exposición de sus utilísimos tratados, una 
gran fuente ele información. De ellos hemos extraído el valor 
incalculable que suministran los casos y precedentes y el alcance 
de la jurisprudencia nacional para la apreciación de los casos 
análogos. La escuela contemporán ea alemana, con sus dos gTan
des representantes, Franz von Liszt y Karl Strupp, nos clió los 
elementos más preciados de nuestro sistema cien tífico. Y la es
cuela positivista italiana, con Giulio Diena y Dionisia Anziloui 
a su cabeza, nos enseñó en qué consistía el derecho internacio
nal. A todos ellos, fallecidos y no fallecidos, vaya nuesLro sin
cero agradecimiemo por los fru tos de una enseñama que no 
prescribirá el tiempo. 

Muy diversa es, en consecuencia, la articulación que damos. 
el doctor Bollini Shaw y yo, a esta asignatura. respecto de la 
que prevalecía con anterioridad en esta cátedra. Esta ha sido 
puesta de manifiesto en el programa q ne elevam os a las res
pectivas casas de estudio en 194 7. La d iscusión metodológica 
de sus problemas fundamentales es objeto ele una parte preli-
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minar que comprende la exposición ele su concepto, evoh~ción, 
fuentes, aplicación y doctrina. Una parte general, encaminada 
a la descripción de la estructura internacional, presema el as
pecto básico, permanente de aquélla, scmejanLe a Lravés de di
versas orientaciones e igual en todas las latitudes, que considera 
a las personas del derecho internacional, potesLad estaLal, domi
nio Lerritorial, navegación, órganos, obligaciones y política. Y 
una parte especial, substancialmenLe variable en el tiempo, esLá 
dedicada al estudio ele las relaciones imernacionales de acuerdo 
a la organización vigeme en un lapso dado, es decir, en Liempo 
de paz, la prevención de la guerra y la organización interna
cional, y, en tiempo de guerra, la guerra inLernacional, las hos
Lilidacles, la neULralidad y la guerra civil. Hemos desechado, 
por consiguiente, la división clásica de los continental-euro
peos, mal originada en Heffter a quien inspiró Grocio, de un 
derecho internacional público en Liempo de paz, y ele otro en 
tiempo de guerra. Por sí absurda, esta división presupone que 
las instituciones clasificadas dentro del Liempo ele paz, no rigen 
en tiempo de guerra. Y ello no es así porque casi toda la estruc
LUra internacional - sus personas, su potesLad, su territorio y 
sus órganos- permanece en principio incólume ante el esta
llido de la guerra. No corresponde, por ende, esa división, he
cha en forma general, ni al funcionamiento de las instituciones 
jurídicas, ni a la realidad de la vida internacional. Sólo se 
adapta con exactitud -como lo hacemos- a la pane especial 
del derecho internacional, o sea a la organización de las rela
ciones inLernacionales. Así lo expresa el desarrollo del men
cionado programa (Ver página 15) . 

Una enseñanza compleLa de la asignatura denominada Dere
cho Internacional Público comprende, en consecuencia, el estu
dio armónico y coordinado del derecho internacional positivo, 
de la ciencia del derecho internacional y de la política inter
nacional. Porque éste se nutre en la doctrina de los publicistas 
y refleja las necesidades políLicas de los estados concertantes. 
Y, para cumplir e~icie?Lemente ~licho cometido, se perfilan tres 
elementos de capital imponanc1a: la cátedra, el instiLULo y el 
Lexto. Cada uno dentro de sus r espectivos alcances coadyuva a 
ella en forma eficaz. La cátedra -como lo manifiesta el art. 6Q 
de la referida ley universilaria- "es la unidad <locente básica 

... 

DERECHO 
INTERNA· 
CJONAL 

r 
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Parte } 
1 1 

· 
Prelirniu;ir l .\íctoc o og1;i 

!';irte ~ Estruclllra internacional 
General l 

Parte 
Especi:il { 

Organirnci6n 
de las rela
ciones inter
n;icionales 

.\ . Tiempo 
de P"' 

B. Tiempo 
de gnei ra 

{

Concepto 
Ernlución 
Fuentes 
. \pi ic~ción 
Ooct rm:i 

Las personas 
ta po1es1;id in· 

ternacional 
estatal 

El domi nio te · 
rritoria l 

La n;iveg;ición 
Los órganos 
Las obligaciones 
La polltica 

{ 

L;i pre,·ención 
de la guena 

La organiz~ción 
inLernac1onal 

La guerra in-

{ 

ternacional 
Las hosti lidades 
La nentralidacl 
La guerra civil 

. ,, . . _ rrún el arL. 70 de la misma-
de la Universidad . . E~ m~Lllltl~ lsel? vestirración ciendfica". y 
"es la unidad u111versu ar.ia ¡~aia a m la ~istematización cien-

. 1 propio uempo que · 
el texlo impona, a. . _ 1 ricntación que reqllleren 
tífica de la respecuva asignatura,_ a o 
tanto el esLudioso como el csLud1ante. 

Q . es 1111a escuela cicnti[ica? CE:-;TIN \ - , uc ' 
IV. BASES DE LA E CUE.L.\ .\R ' : 

1
' 'd· ~erecho y política internacional. 

. - · es Sistema nac1ona e 
Problemas e msmucion ·. . ' .. ó político-científica: postulados. 

Orient:ición n:ic1onahsta. 1 os1c1 n 

d la escuela aro-emina de derecho 
Para ~stablecer lasf~::.~! p:eviamente criterio sobre qué se 

internac10nal, debe .d
1
J escuela De las opiniones que tra-- el n tal senu o, por · 

enuen e, e ·es y diccionarios, se desprende, como 
al respccLO, aulm · · · · ¡ t 

suntan, . t ble aquella dchmcwn que a repu a 
la más divulgada y acep a n~estros y alumnos- que profesan 
1 conJ· unto de personas -1 •

1 
. 

e · docLi·ina cienlÍfica. y , en cuanto a es La u tlm~, con-
una misma · · · t dos 
. <l •• · amenLe el COnJ"tmto ele pnnc1p1os mo iva , s1dera a gene1 ic, , 
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ordenados y relacionados entre sí, propios de la enseñanza de 
una de~erminada. escuela. Así las cosas, se está en condicion~s 
d.e perfilar con ~1erta exactitud el alcance de la escuela argen
tina de derecho mternacional. 

Sob1:e cad~ problema e inst~~ución de la d isciplina, la escuela 
argentma senala - como se dIJO- su particular punto de vista. 
H e expuesto ya algunos de ellos. Cabe referirme ahora a otros. 
No recono~e, por de pronto, el caritcter de derecho in ternacio
nal, al cOnJunto de reglas para la aplicación a los indiv ·d 
d 1 1 . l 1 uos, 

e as eyes part1cu ares de un país en otro . Porgue l . 1 · • · 'd · a 1 e ac1on 
J~n ~ca eme

1
rgente nace entre un estado y un individuo, y de 

nmgun moco en tre estados, que son los su1· etos espec'f. d 1 
d l . . . l l COS e 

erec 10 111ternac10nal. Y la norma aplicable e11 t 1 . ' a caso es 
una ley particular y no un acuerdo internacional H a , ' . . 

1
. . , 

1 
. ) una ex-

traterntona 1z~c1on e e la l~y, la que no internacionaliza el 
caso. En matena. de personalidad internacional, los continental
eur,opeos argentmos eran muy poco afectos a definiciones. Pa
reoan no querer comprometerse. Solían, por eJ· emplo d · 

l 1 l .d l . , ecir, 
respecto e e , a persona i ac mternacional, que, además de los 
estados, habia otras personas del derecho internacion 1 E . 

· tl · · a . ste 
como o cnteno - que nad~ nega_ba, pero nada tampoco afir-
maba- Jos sacaba momentaneamente de apuros As' · 

, . . · i sucesiva-
mente, porque sena demasiado larga la mención det 11 d d 

· f. · · D a a a e 
su msu ic1enna. estaco, empero la denominación d 

· · . 1 ' . e guerra acuatica po1 a que la escuela argentma substituye l d 
. . d º l a a e gue-rra marztima con que 1c 1os autores aro-entinas sol ' d · 

. o ian enom1-
nar a la que se reali zaba en el mar aunque reco 1 .• 

b . , d' h ' · 1 ocian que 
tam ien po 1a acerse en lagos y r íos. Peor tod , 

· · ' d . · avia era su 
op11110n e que dicha clase de guerra debía deter n · 
la naturaleza específica ele las fuerzas u tili,zadas 

1 
marse por 

· · · l . ' Y no por el teau o en que se e esarrollaba. Aplicado literalmente 
· · · 11 , . · , este pere-

grmo cnteno egana a considerar presa marítiºma d . . . un acto e 
m cau tac1ón, en tierra, de fondos de una instituc1·0• 'bl. . n pu 1ca o 
de particulares, con tal de haberse realizado medi· t f ·¡ · an e usi eros 
marmos o fuerzas de la marinería de desembarco y d h · 
l d · . . , . · , e acersc 
a con igna excepc1on , el aludido criterio fallaba t 
. b e ( en onces por su ase. 

Tal escuela argentina pretende desarrollar un si ·t . 
l l d h l ' . . . s ema nac10· na e e erec o y po ltlca mternac1onal. Motivo <1 l · 

e a m tegra-

¡ 

1 
i 

! 
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ción de la política dentro del sistema, lo s~ministra - como se. 
vió- la escuela angloamericana. Sólo una pequeña parte de 
las relaciones internacionales tiene carácter jurídico; en su ma
yoría, éstas son polí ticas. Y, aún las jurídicas, reconocen funda
mento políLico innegable. Con ello. ni unilateralizamos, ni si
quiera innovamos. Recogemos elementos de juicio que nQs ofre
cen los hechos y se11alamos un cam ino susceptible de ser em
prendido en otras partes d el mundo. Y nuestro esfuerzo está 
principalmente dedicado, en virtud de razones explicables, a 
hacer escuela - excúsesenos la pretensión- en Hispano-América. 

H abía que atender, también, a las· exigencias mín imas ele una 
ensei1anza genuinamenLe nacional en el sentido de valorar, an
tes que los intereses de la comunidad internacional, ~os de nues
tro propio país . Esta posLU ra -para nosotros ar~entma- pu.~de 
ser, no obstan te, la de un especialista de cualqmer otra r:ac~on. 
Instrumento de extraordinaria eficacia para el logro de ob3et1vos 
políticos, el derecho inLernacional ha de ser enseñad~ , en f~~
ción nacional. Porque éste es, al fin y al cabo, la soluc1on mm1-
ma de compromiso en q ue concuerdan los estados. 

Una escuela requiere, por supuesto, la formulación de los 
postulados en que ella se funda. T ales, para la escuela argen
tina de derecho internacional: 

Definición del derecho internacional 

I. Discipl ina jurídica, el derecho internacional· se halla ex
clusivamente constituído por las normas obligatorias que esta
blecen los tratados u otros acuerdos celebrados entre estados u 
otras personas internacionales, o la costumbre internacional 
cuando se halla reconocida como tal por los mismos. 

D erecho internacional público 

II . El derecho internaciona l es, por excelencia, el derecho 
internacional püblico que delimita los intereses estatales, no 
procediendo la calificación de derecho internacional al conjun
to de reglas para la aplicación, a los individuos, de las leyes 
civiles, comerciales o penales, emanadas d e la diversidad de las 
soberatdas. 
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Personas internacionales 

I!I. Son per~on.as del derec!1~ in ternacional todas aquellas 
entidades -asociac10nes, colectividades u organ izacion es- a las 
que los estados, creadores inmediatos de sus normas, han atri
buído capacidad jurídica internacional. 

I mperio del derecho internacional 

. IV. Las normas del derecho internacional sólo son obligato
n as entre los estados u otr~s perso1~as internacionales que las 
h.an acep tado. y el dere~ho mte_rnac10nal, por consiguiente, no 
tiene ~eneralmente caracter un1ve_rsal, sino particular, regional 
o contmental. 

Doctrina del derecho internacional 

V. Carecen de obligatoriedad, aunque contribuyen a su pro
gre~o, las normas formuladas por la doctrina del derecho inter
nac10nal. 

Política internacional 

VI. L~ política internacional, expresión objet iva de l~s inte
reses naoonal:s de los resp~ctivos estados, es p~rte integrante 
de todo estudio de las relac10nes internacionales. 

Estudio ele las relaciones internacionales 

VII. El conocimiento científico de las relacio11es · t · . . , . m ernaoo-
nales requiere el estud10 armon1co y coord inado clel el . l 
· · l · · e1ec10 
mternacrona posm vo, de la doctrina del derecho inte · · 1 el l l

. . . . 1 nac1ona 
y e a po lt1ca mternacronal. 

Articulación doctrinaria del derecho internacional 

VIII. No es susceptible la ciencia del derecho in ternacional 
de una división en derecho imcrnacional en tiempo de p a,. y 
derecho in ternacional en tiempo de guerra, porg ue éste no subs-

r 
1 

~ 
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t ituye, sino califica eventualmente a aquél; y sólo procede dicha 
división tratándose ele la organización - para determinado tiem
po, de paz o ele guer ra- de las relaciones internacionales. 

Denominación de la guerra marítima 

IX. Procede substi tuir la denominación de g11ena 11wr/tim.a 
por la de g11errn ac11dtica, no sólo para guardar uniformidad de 
clasificación, en cuanto al teatro de las operaciones bélicas, si 
que, muy particularmen te. por realizarse éstas también en lagos 
y ríos. 

Intereses 11ario11ales P in ternacionales 

X. No exisLienclo. en la comunidad internacional , una amo
ridad pública superior a la de los estados in tegrantes, los inte
reses nacionales prevalecen sobre los imernacionales; y el dere
cho imernacional - solución mínima de compromiso de los es
tados en sus comunes relaciones- es un instrumento de su polí
Lica y debe ser e11se1iaclo en funcic'in nac ional. 

Tr({dici ó11 jiu írlicn-i11tern acio11al arg('lltina 

XT. CotTe pende r eaj usta r la tradición jurídico-internacio
nal argenLi na y el iminar de su repertorio aquellas instituciones 
e¡ ue [un e ion a ron en perjuicio sistemát ico de los intereses na
cionales. 

H e tratado de destacar cuamo podía ser inteiesame para la 
constitución de esta escuela argemina sobre derecho y política 
internacional. No sé si habré acertado. Los contemporáneos no 
ap lauden generalmenLe iniciativas e.le un corte original y, por 
eso, estimo que el j u icio del fut uro tendrá con seguridad ma
yor acierto que el del presente. Ese equipo que me acornpafia 
en el Institu to ele Derecho Intern acional , y yo, no laboramos 
tanto para el momem o p resente como para el porvenir. Y, con 
la visión puesta en los grandes dest inos ele nuestra patria y el 
convencimien to de estar realizando una obra genuinamente 
argentina, hemos de continuar como hasta ahora nuestro cami-. . . 
no, sm prisa y sm p au sa. 
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LAS OllLI GACIONES I NTER NACIONALES 

Por LUCIO i\f. i\fORE:\O QUINTANA y CARLOS i\f. BOLLIN I SH AW 

Profesores t itulares de Derecho Internacional Piíblico en las facultades de 
De1·eclw y Ciencias Sociales, )' de Cie11cias Económicas de Buenos Aires . 

SUMARIO: T. Relaciones jurídicas internacionales. - JI. Tratados y o tros 
acuerdos. 

l. REL:\CJO~ES J URfDIC.\ S I NTER~:\CIONALES. - l. Concep to. 2. Obliga

ciones. 

T RATADOS CE:-\ERAl.FS. - Fauch illc, I (3~ p .), 51 1; Liszt, 2J.l; Strnpp, I , 258; Orúe, 

H52, 377: Anzilolli, I , 298; Diena, ·1'19; l'od. Costa , 179; Oppenheim, I , 786. 

TRATADOS ~ rmwr.R 1ir1cos. - t\. J r. Stein er , Principies ami Pro/J/ems of fol ematio11al 
Relntirms, l':ew York , 1!)10. 

1. R elaciones jurídicas internacionales son aquellas que se 
entablan entre personas internacionales. 

A. Su existencia requiere: a) dos o más sujetos de derecho 
internacional l ; u) capacidad de acción suficiente; c) objeto 
lícito y materialmente posible. 

n. La voluntad de las partes es determinante, en su some
timiento a determinadas reglas, para establecer si se trata de 
relaciones regidas por el derecho internacional o por el derecho 
interno. 

C. No constituyen relaciones internacionales: 
a) los tratados celebrados por jefes de Estado, en su calidad 

de jefes ele una familia (tratados dinásticos, etc.) ; 
b) las r elaciones de orden financiero, caso de deuda públi-

1 Au tores h ay como LrszT y 0Pl'ENllEtM, sostenedores ele q ue sólo los estados 
p ueden ser Jos creadores de las normas de clerccho internacion al. Estos son , induda
blemente, los creadores orig inarios e inmediatos, mas no los ú nicos. Las demás per· 
son as internacionales pueden hacerlo den lro de los lím ites asignados a su respectiva 
capacidad de acción (v. i\foRENO QUINTANA·BOLLINI Sn Aw, llletoclo/ogia del llerec/Jo 
i11ternacio11nl tni/Jlico, " R evista d el Inst ituto de Derech o Internacional", año I , nQ 3 
(1, 2, n, a); J\[ORENO QUI NTANA·BOLLINI SHAW, Las personas internacionales, id. 
R evista , aíio J, n 9 4 (I, 2, B, a) y b) . 
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ca externa emitida por u n EsLado como acto de soberanía de 
la que son tened~res nacional;s :xtranjeros (docLrina DRAG~) :?. 

Lo son, en camb10, los empresLllos de Estado a Estado· 
D.. Las ~anifesLaciones ele .volumael hech as por la

1

s perso
nas i~ter!1~c10n.ales sue~en r eg1sLrarse en actas cliplomáLicas 0 
actos JUnd1cos 111Lernac1onales que, realizados por sus órcranos 
competentes, Lrasuntan el esLado de sus comu nes relacio i~es . 

2. Las ob ligaciones internacionales se originan en diversas 
fuentes: 

a) cleclaración tmilalernl. E n cienos casos, las formu ladas 
por Esla?os producen efeCLos jurídicos. S_e hace generalmente 
por eso?,to. Pueden ser simpl.es, º. condicionales (ej.: Francia 
reconooo el proLeCLorado bnt a111co sobre Zanzíbar l 890 

d .. , l ' ' a 
con 1c1on e e que Gran BreLaña reconociese el protector l 
f , bl .d ac o 
rances esta ec1 o sobre I\Iadagascar desde l 885). E l error 

el dolo anulan la declaración de volumacl. Formas: y 

a') el reconocimienLo, por el cual un EsLado maniEiest , . 1 a 
su ~ropos!Lo e e acepta~- deLermina~a siLuación 0 pr eLensión :1 ; 

b ~ la pr~LesLa -acu.w~l conLr~na ~, la amerior-, que niega 
la pi ocedenc1a de deLe1 mrnada snuac10n o preLensión ale ada 
por otro EsLaclo, o reser va la posibilidad de hacer valer 0g or-
tunamente un derecho; · p 

c ') la noLifica.ción - a .veces uLil i~ada como complemento 
de los actos anLenores- dep constancia de u n h echo desti d 

d . f . ·c1· na o 
a pro ucir e ectos J ttrl lCOS con relación al Estado destinatario; 

d') el silencio, que equ ivale a un reconocimiento tácito 
(cum tacet clam.at), referente a un cambio de determinada si
tuación jurídica cuando el Estado inLcresado ha tenido cono
cimiento del hecho determinante y hubiere p od ido o debido 
expresar su p u nto el e visla al r especto; y 

e') la r enuncia, que importa la extinción de un derecho, 
no se presume, y debe ser siempre interpretada con criterio 

2 V . . \IORDIO Qu11'\TANA· Bo L.1 .1Nr SllAW, La potestad estatal internacional ¡ l R · 
La, año I , no 5 (V, '1, b). , ( . evis-

. ~ Tales, en general, las declaraciones de reconocimiento de estados E .. R 
cumcnLo de la independencia argent ina por Portugal ( lG abril 1821) Est ~· ~c~~o
(~ marzo 18'.:!~) . Gran llreLa fia (15 dic. 1823), etc. De mismo, gara~tía ~cose tini os 
c10ncs de tratados en tre terceros. Ej .: acto de garantía argen tina de las d ·~· pu.la· 
nes al tratado de límites brasilefio·urugua)•J (17 julio 1852) . mo 1 icacto· 
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resLricLivo, pero puede deducirse ele la acLitud del Estado m
Leresado; 

b) obligación sin co11venc10u. Asume var ias formas: 
a') la gestión de n egocios, caso poco frec uente (ej .: el tra

Lad o ele B erlín reconoció a R usia el cobro de u na indemni
zación por gastos insumidos en mantener el orden en la Rume
lia orienLal y en Bulgaria después de la guerra balcá n ica, 1878); 

b') los delitos y cuasi-deli tos, calificados por FAUCH ILLE co
rno las lesiones i lícitas, voluntarias o involuntarias, que un 
Estado infiere a olro Estado o a sus n acionales y engendran la 
consiguiente responsa biliclad ·1; 

c') la costumbre r econocida y aceptada por los Estados co
mo fuente del derecho internacional, que genera obligaciones 
como si fuera un traLado :;; y 

c) conve11ción (o Lrataclo) 0 

A. ,La ley interna no es fuente de obl igaciones interna
cionales 7

. 

B . L a prescrip ción no exisLe en derecho inLernacional 8
• 

JI. TRATADOS Y OTROS :\CUERDOS. - J. Concepto. - 2. Negociación. - 3. Rea

lización. - 4. Ejcrnción. 

TRATADOS GE:\ERALES. - Fauchillc, 1 (3~ p.), 289; Liszt, 224; Ulloa, 11, 10·1; Strupp, 

265; Orúc, 353; Anzi lolli, I , 3 10; Accioly, 11, 4 12: Dicna, 4 11 ; P. Costa, ISO; Oppen · 
h cim, I , 781, 791; H yclc, 11 , 13G9; Scellc, 58·1. 

TRATADOS l'\IONOGRAF1cos. - J. Ilasclcvan t, La co11cl11sio11 et la rédaction des trailt!s et 
des i11stru111e11/s dij1/o111atiq11es nutres que les traités. R . D. C., 1926; A. ;\Iac I\air, 
La ter111i11aiso11 et la dissol11tio11 des traités, R . D. C., 1928; L. Ehrlich, L:i11terjn étatio11 
des trait és, R. D. C., 1928; O. H oijcr, Les trnités i11ternatio11a11x, París, 1928; Tomsic, 

La reco11structio11 du droit i11tcrnatio11al e11 111atiere de t.raités, París, 193 1; H. Kraus, 
Systéme et fo11ctio11s des traités i11t ernatio11a11x, R . D. C. , 193·1; H . La1nerpacht, Les 
trauaux Jnéj1aratoires et l'i11ter/Jrétatio11 des traités, R . D. C., 1934; F. O. Wilcox, 
Th c ratifica tio11 of i11ternatio11al co11ue11tio11s, London, 1935; Frangulis, Tlzéorie et 
pratiquc des trail és i11lenwt.io11a11x, París, 1936; L. A. Podestá Costa, L es réserves 
dans les traités i11tematio11a11x, París, 1938; C. \ V. J cnks, Les i11stn1111e11/s internaliO· 
11a11x ti caractcrc collectif, R. D . C., 1939. 

4 V. i\loRENo Qu1NTANA· llOLL1N1 SHAW, La potestad, etc. cit. (V. 3). 
5 V. l\IORENO Qu1NTANA·IlOLL!Nr SHAW, Metodología, cit. (lll, 2, a), 2). 
G V. Id. íd. (Ill , 2, a), 1). 
1 V. Id. íd. (111, 1, B). 
a V. l\loRENO Qu1NTANA·BOLL1N1 S Hi\1\1, El dominio territorial, id. Revista , año 

11 , no 6 (1, 4 , A, el). 
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1. 1:-os trata~os son acuerdos formales enlre dos o lllás per
sonas mternac1onales -generalmente Estados-, mediante los 
cuales se crean, modifican o extinguen derechos u obligaciones. 

A. Dichos a~u~rdos tienen siempre, en Lanto que resultan
tes del consentimiento expreso de los Estados 1 el mismo al
cance jurídico. Sus denominaciones varían, empero, según la 
técnica de su celebración. Tales: 

a) tratad~ .. Denominaci?n genéric.a, utilizada para designar 
acuerdos pohticos de gran importancia. (ej .: tratados de v\Test
falia, 1648; Viena, 1815; París, 1856, etc.); 

b) conv~nción. Sin.ánima de la anterior, empleada en casos 
de menor importancia: acuerdos económicos, convenciones 
postales, íd. monetarias, etc. También se denominan así no 
obstante, a las convenciones ele La Haya, 1899-1907, cte.;' 

c) cori:v~nio. Sinónima de las anteriores, utilizada par~ evi
tar repeuciones; 

d). arreglo ~ acuerdo. Conten:~la generalmente pumos cle
tern:mados (eV. acuerdos provlSlonal:s concertados por los 
gobiernos participantes en la conferencia de las N acioncs U 11 i
das sobre organización internacional, 1945) ; 

e) mo~us vivendi . ~uele designar un arreglo provisional 
para cuestiones comerciales o de límites; 

f) protocolo. Traduce una concordancia de volunt l 
l 

. . 
1 

acesque 
regu a cuest10nes part1cu ares (jJrotocolo autónomo) 1 . 
d . · · d · o acara 

1spos1c1ones e un mstrumento anterior (id comple l · 

) 
· nie11 ano 

o anexo; 

g) pacto. Denominación que se daba a los tratados de l' 
d

. , . a ian-
za e.ntre masttas reinantes. Ac.tualmenLe, se emplea en los 
destinados a preservar la paz. ( e1.: Pacto de la S. D. N. 1919. 
Pacto Briand-Kellog, 1928, etc.) ; ' ' 

h) declaración. O consagra ciertos principios internacio
nales constituyendo un verdadero tratado (ej.: Declaración 
de París, 1856, sobre derecho de guerra marítimo; íd . de Li
ma, 1938, sobre procedimiento de consulta; íd . de Méxi
co, 1945, sobre principios normativos de los Estados america-

l v. MORENO QUISTASA-BOLLINI SHAW, Metodología, cit. (1, 1, A. a). 
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nos, ele.:.) o e manifestación de deseos induída en el ac.:1a fi
nal de una conferencia:!; 

i) recome11dació11, resolución o voto :i; 
j) reglamento. Instrnmemo anexo a un Lratado para dilu

cidar puntos especia les (ej.: reglamento de Viena, 181 5, so
bre clasificación de diplomáticos; reglamento ele la Conven
ción de París, 19 J 9, sobre navegación aérea, etc.) ; 

k) cam bio de notas o notas reversn/es. Acuerdos entre can
cillerías sobre cuestiones ele importancia menor; 

1) concordato. Tratados que celebra la anta Sede para re
solver cuestiones eclesiásticas. 

m) acuerdos administrativos. Se conciertan en t re adminis
traciones técn icas (correos, telégrafos, ferrocarriles, etc.) ae 
dos o más Estados.· Tienen carácter ele compromiso entre las 
mismas, pero sólo asumen carácter de tratado cuando son rati-
ficados; 

n) awerdo de caballeros (ge11tle111 e11·s agreement). D ecla-
ración paralela ele volumacl de los órganos de dos o más Es
tados acerca ele su actitud futura en determinadas circunstan
cias. No obligan jurídicameme al Estado. Según KRAUS, com
prometen moral y personalmente a las personas que los 

contraen . 
B. Los tratados se formulan por escrito (Art. 29, conven-

ción sobre tratados 6~ conferencia imeramcricana, La H aba
na, 1928) ·•. No exi'ste una técn~ca uni(or~11e para la redacción 
de los tratados. Los de menor impon ancrn suelen concertarse 
mediante un simple cambio ele notas. E n general, responden a 

la siguiente estrucLUra: 
a) pretimú11lo. Em1m~ra las par tes contratant:s, expr.esi?n 

de motivos de la celebración, nombres de los ple111p0Lenc1anos 
con sus títulos. Luego, manifiesta que se h an encontrado los 
respectivos jJle11 os jJoderes en. buena y debida forma. y dice 
haberse convenido en lo que sigue; 

b) jJarle disjJositiva. Articulación de lo resuelto en nume-
ración correlativa; y 

e) fJarte final. Dispone sobre la entrada en vigor , duración, 

2~1 V. ~follEl\O Qu1NTA1\A·Bo1.1.11> 1 SllAW, T.os órg1111os i11t ern11rio11r1/es, Id. R e· 
vista , ai10 11 , n"' 7·8 (Vil , :l). 

4 Acc101.v cita, sin embargo, como ejemplo ele tratado \'erbal , la alianza conccnatla 
en Pillau en 169i entre Pedro el Grande y Federico 111, elector de Ilranclenburgo. 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico

Revista del Instituto de Derecho Internacional. 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Año III, Nº XI- XII. 1950



- 26 -

dc.:nuncia, ratificación y su canje o depósito, posibilidad 0 no 
de adhesión de terceros. Termina con la fecha, número de 
~jer~1plares qt~e se r:dactan y el o los idiomas en que se labran, 
mchcando cual hara fe en caso de el uc\a. Ciérrase con las fir
m as y sellos de los p lenipotenciarios. En los tratados bilatera
les, se labran dos ej emplares cuidando el alternado relativo a 
l a preceden~i~ de las pane~; en las multilaterales, impera ya el 
orden al fa.bet1co de los pa~ses, ya un sorteo para establecer la 
procedencia, caso en que solo se labra un ejemplar y se entrega 
una copia legalizada a cada Estado. 

C. Aunque jurídicamem e no existen d iferencias entre los 
tratados,, los au tores suelen p roceder a su .clasificación por su: 

a) numero. ele comratames. Los hay bilaterales y plurilale
rnles (? r~rnlt1late1:a les o colectivos). B ASDEVANT agrega una 
categona i~itermed1a: la de los se11ú-coleclivos en qu e un Es
tad~ constit.uye u~a de las partes, mientras que la otra lo 
esta ~?r van os. (~V trat~do de 8 mayo 1852, para regular la 
suces1011 del trono ele Dmamarca: con vención ele los estre
chos, 1856; etc.) ~; 

b) importancia. Como fu ente del derecho internacional 
pueden ser tratados-leyes (o normativos) y tratados-contra~ 
tos 0; 

e) con tenido. H ay tratados fJoliti cos (paz, alianza pa t d . , ) , . , c o e 
no agTes10n, etc. , econo111zcos (comercio naveo-ación t ) 

· l ( 1 · 1 b · ' e ' e c. , socw es ese av1tuc, tra ªJO, etc.), ad11iinistralivos (u · 
d 

. . . . d d . n10nes 
a mll11strat1 vas, prop1e a 111d ustrial , etc.) , y 1·urí clicos ( ·b · _ . d' . , al 1 traj e, extra ic1011, etc.). 

2. La negociación de un tratado -que importa su gest · , 
!' 1 , · - b ¡ aoon 

e ip. 0~1.au~~ '- a arca toe os lo.s anos q ue se desarrollan d esde 
su 1111c1ac10n hasta su celebración. 

A. Instrumento de regulación de las relaciones entre Es
tados y otros suje tos del D. l. P ., los tratados y otros acu erdos 
son la prin cipal fuente de creación del derecho internacional s. 
Su concertación respo nde, en algunos pa íses, a un imperativo 
legal º. Ella compete, en principio , al jefe de Estado; pero en 

r. V. op. ci t. p:lg. 555. 
O V. ;\IoRE,\'O QUJ.\'TA;.IA·B OLLJ:'\ 1 S11Aw, Metoclo/ogín, cit. (111 , 2, a) , J). 
i V. M ORE.\'O Qu11..-rANA· BOLLI.\' J S11Aw, Los órganos, cit. (IV, 5, b) , b') . 
8 V. MoRE:'\O Qu1i'\TANA· Bou. 1:-. 1 S11,1w, Melodologia, cit. llll , 2, a). 
9 En Argentina, el gobierno federa l está oblig:ido a afianzar sus relaciones de 
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la p rác tica, r ecae.: en el ministro de relaciones exteriores o en 
los agemes diplomáticos o plenipotenciarios designados a l efec
to 1". Las cartas credenciales facu ltan , a ,·eces, a los diplomáti
cos, para negociar. De no hacerlo . se les p rovee ele j1le11os jJO
rleres o plenipotencias que los habilitan a tal efecto 11 . 

B. Dicha negociación aparece. en cuamo a su carácter, co
mo oficial, ofi ciosa, confide ncial o privada; y, respecto ele su 
forma, como escri ta. oral o mix ta '~. r\. m edida que la nego
ciación progTcsa, y hay acu erdo sobre determinados puntos, 
éste se hace constar en un protocolo que suscriben las partes 1ª. 

C. T ermina la negociación con la r edacción del tratado 
respectivo, que firman y sellan los plen ipotenciarios autoriza
dos, lisa y llanamente o con reservas. En cien os casos, la firma 
es p uesta ad refe r~11d11111 ele! correspondiente gobierno. Vale 
decir que, careciendo el negociador de instrucciones exp resas. 
somete el acto realizado a la aprobación del propio órgano di
rector el e las relaciones exteriores H. Por medio ele la firma 
llamada di/ erirla, deLerminaclos Estados quedan am or izados 
durante un cieno plazo o indefinidameme, en virtud de una 
cláusula especial , a firmar el t ratado haciéndose. par~es ~n el 
mismo. La m era firma del tratado no crea por s1 obhgaoon es 
jurídicas porqu e éste está supeditado, en cuanto ~ su validez, 
al proced imien to de ratificación perti net~Le . R evISte, n o ~~s
tante, suma importancia, pu esto que equivale a la celebrac1o n 
del tratado. 

paz }' comercio con las potencias ext ranjeras po~· medio de. tratados _ que es~.! 11 .en 
conformidad con Jos principios de derecho pubh:o establcc1clos en J.1 Conslltuc1? n 
(art. 19). El presiden1e ele la Nación concluye y f1.rma tra tados de paz, de comerc~o, 
de navegación, de alianza, de limi t~s .Y de neutralidad , ~0~1c?rda.tos y otras negoc~a · 
ciones requeridas para el 111ante1111111ento ele buenas 1el.1c1ones con l:ls potencias 
ex tranjeras (Const. Na l., art. 83, inc. J.l) . . 

10 v. MonEr-:o Q u 1NTANA· llot.1.1N1 S11Aw. Los órga11os. cll . (ll , 2: 111 . 2: y IV, !í. 

h) . b'). 
11 V. Id. Id . (IV, 3, ~) . . . . . . . 
12 v. R . CE-.:1-:r. Trn 1té dl' d1jJ/0111allc el de dro1/ d1jJl0111a/ u¡11 e. Pans. 1932, t. 11 . 

pág. ll8U. 
13 La palabra protocolo, que tiene en diplomacia uso relativamente reciente 

porque sólo dala del congreso de Viena (1815) , se emplea para traduci r los resul
tados oficiales de una negociación . Según GE;>;ET, Jos protocolos cliplom;\Licos consli
t uyen, en cien os casos, pcq11e1ios tratados (op., t. 11 . pág. 628) . 

u En J\l feb. I92G, los represe11Lanles cliplom;íticos argentino y p araguayo en 
W áshington, Honorio J. Pueyrredón y Eusebio Ay::ila , suscribieron un protocolo rela· 
tivo a Ja ut ilización de la fuerz:i hidr:\ulica del Sallo de Apipé. D:ido que el doctor 
Pueyrredón carecía de la :iutorización necesa ria, firmó el documento ad refere11d11 111 . 
Por decreto de 24 agosto del mismo :i1io, el poder ejecutivo aprobó el :icto de su 
representante. 
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3. El tratado entra en vi0aencia I)Or medi·o de ¡· su rea 1za-
ción, conjunto de actos que le dan vida jurídica. 

A. Elementos o condiciones de validez: 
a) cajJaciclad. H abilitación ele las partes -Estados u otras 

personas internacionales-para la concertación del acto. Esta 
puede referirse ya a la capacidad mism a del sujet o, ya a la de 
sus repr esentantes. La pnmera, tratándose de Estados recono
cidos o de otras personas in ternacionales debidamente consti
tuíclas, se refiere al alcance de su cap acidad de acción 1 ~ ; la se
?und~ . . al de las plenipotencias de aqu éllos que, caso de ser 
m sufioenLes, pueden ser fácilmem e subsanadas por el man
dante; 

b) consentúnien to. Expresión de mutuo acuerdo de volun
tades de las partes contratantes. Surge de las d iversas form 
d . , ~ bl . . . as 

e cr eac10n Cte o igac1ones m ternacionales: declaración un¡_ 
lateral, acu~r?o sin convención o convención rn. Sólo el error 
o el. clol~ vi~ 1,an , en derecho in ternacional, el consentimiento. 
La m vahdacion , en tal caso, del instrumento concertado l b 

· l 1 · , ce e 
surgir e e os mismos d ocumen tos sobre que se basa ac¡uél 

l
. 1 , · , como 

ser actas e ip omaticas o mapas falsificados (F AUC llILLE ST ) , 
) N · 1 · 1 · . . , RU l 1 , 

e tc. . i i a v10 enoa moral ejercida por un Estado sob . · l · 1 · . re oll o, 
ni a vio encia maten al empleada contra un gobi·e . . rno o su r e-
presentante, p ued en m vah dar un tratado La h ·st · d. ¡ , · b · , i on a ip o-
mauca a unda en unos Y. otros casos. Quizá no haya tratado 
de paz, u oLOrgante ele ciertas concesiones q tie 1.10 · . , sean 1111-
puestos por uno o por otro mech o, toda vez que la [ . d 
1 1

, . . . ' u er za e 
a po 1tica mternac10nal es la determinante de las 1 · · ' ¡· L . so uciones 

1unc icas. a supuesta v10lencia contra un represei1 t 1 . an~ ~ a 
menos atend ible de todas, dado que los tratados reci. e' . . , . . . n entran 
en v1genc1a despues de su rat1ficac1ón. Tampoco puede · 

l l 
. , . 111VO-

carse a ~s10n ,, que no existe en derecho internacional; y 
c) oú7eto ltcito. No otro puede ser el que anime a un t · _ 

Lado. ~n objeto ilíci to -como ser la comisió n de un deli to ~~
ternacional- sería contrario a la opinio j11ris genliwn. 

B. La ratificación es el acto o conjun to d e actos formales 
en cuya virlud un Estado signatario de un tratado u otro acuer
do internacional lo considera jurídicam ente obliga torio . Com-

i:. V. i\ IOR.ENO Q u r1'TANA·liOLLINI S HAW Las f1erso11ar cit (1, 2, B, b). 
16 V.Id.!d.,l,2. ' ., . 
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pete establecer el respeCLivo procedimiento a la l egislación in
terna de cada país. En las monarquías a bsoluListas en que el 
Estado se confundía con el mismo soberano y sus r epresen
tan tes obraba n en su nombre, la ratificación sólo era necesaria 
cuando aquél se hubiese r eservado expresamente tal facultad 
o ésLos se hubieran extralimitado en su mandato. BvN KERSHOEK, 

no obstan te, la r eputó siempre necesaria (siglo x v rn ) . H oy, es
tá impuesta por la costumbre y, por regla general , corresponde 
al parlamen to o a una de sus r amas H . Obtenida la aprobación 
legislativa - casi siempre por ley- , el jefe d e estado la pro
mulo·a y procede al canje o depósito de los instrumentos d e ra
Lific~ción. Carecen de validez los tra tados rati ficados en con
travención ele las disposiciones legales vigen tes en cada Estado 
(ej.: falla de aprobación legislativa o de promulgación de l a 

ley respectiva) . Los gobiernos de facto _PL~eden, . empero, proce
der a dicha ratificación den tro de los limites asignados a su ca
pacidad de acción interna por el órgano jud icial d e su p aís 18

. 

C. Tratándose ele acuerdos bilaterales, procede recurrir al 
canje ele los r espectivos instrum.entos d e ra.ti ficación para ~u.e 
aquéllos tengan va lidez legal. Siendo mul~i~aterales, la ~ract i
ca ha impuesto el procedimien to de deposito de l o~ m ismos. 
Éste se hace efect ivo por medio del órgano des1gnaclo al 
efecto !.....ministerio de relacion es exteriores de alguno de los 
estados concertantes, secretaría u oficin a de la con ferencia o 
entidad internacional de referencia- a m edida que las panes 
con tratantes hacen en trega del r eferido instrumento. Un acta 
levan Lada en cada caso, da fe del acto real izado, el q ue se co
munica a cada una d e aquéllas mediante cop ias certi ficadas. 
Operado el canje o depósito, no h abiendo clispo.üción en con-
1 r ario, el tratado entra en vigor. Aun cuando esto ocurre, en 
p rincipio, en los tratados multilaterales, para cada una el e l as 

11 En Estaclos l Jniuos. el ScnallO aprnelm o no los t rataclos concert ados por el 
l' oder .Ejecu ti,•o (Consl. Americana, a rt. 2Q, secc. 2~) ; en la Argen tina es [~cul tad del 
congreso "aprobar o desechar los tratados concluidos con las dem~s naciones y Jos 
concordatos con la Silla Apostólica" (Const. Na!.. ar t. 68 , inc. 19) . 

IS Po r acordada fc rha 12 nov. 19•l:J, la Cor te Suprema ele Justicia argentina 
reconoció al gobierno mili tar de facto Cacullacles legislativas en casos de necesidad y 
urgencia mient ras éste subsistiera (Fallos, t. 201, p<ig. 2·19) . Se tra taba <le la ratifi · 
cación, dispuesta por decreto de 8 set. 1!1·15, ele Ja Can a ele la U.N .. que habfa suscri to 
ese gohiem o. El mismo tribunal decidió que los clecretos· leyes ele los gobiernos de facto 
mantienen s11 vigor .despué_s _del ad\•enimiem o del gol_iierno const itucional subsiguiente 
aunque no hayan sido ra11.f1 c:ulos por el congreso (1cl. l. 208. p;"1g. !íCl-1) . 
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partes interesadas, en el momento del depósito del referido ins
ll~umento, su~le a vec~s .exigirse p~1:a l~ entrada en vigor del 
u atado, un numero mrmmo de ratifrcaoones in Pai·a l d .{ . . as em<tS 
partes, impera la r egla gener al. 

D. Hay tratados q ue, por medio de una cláustila e . 
d · 1 · · ., < xp1esa . 

a miten a participac10n de terceros Estados Estos l 
• . • e • son e eno-

mmados ab. zerlos, h aciéndose efectiva d ich a particiºp ·' . 
l 1 f

. . . ~ ac1on me1 -
cec a a irma diferida -0 q u e establece . ya su ad h es· ' 

· , N 1 · lon, ya su 
acces10n . o rny, 111 en la teoría ni en la pi·a'cti.ca · t · 

• • ' 111 ·ern ac10-
n al, difer encia alguna entre una y otra forma coino b. l . ' ien o sos-
tienen L1szT, AccJOLY y PonESTÁ COSTA 21• L a adhe · , · . , ·r· . . s1on o ac-
ces10n es n ou icada por un m strumento especial al E t el , . . . , , sao u 
organo rnternaoonal designado al efecto. Su validez d d 
l 1 · · . . - epen e 

e e previo o posterior cumplimiento, por el Estado in ter d 
1 1 . dº . esa o, 

e e r espectivo proce imiento de ratificación. 
E. Se denomina reserva la cláusula que introduce una de 

las partes concertantes para sustraerse a las obligaciones ._ 
d 

. 
1
. . . eme1 

gentes e ciertas e isposiciones o de d eterminada interpret · ' 
d 1 ~2 E acion 

e un tratac o·. •sta -que constituye el ejercicio de un de-
r echo- puede formular se en el momento de la firma del t . _ 

d 23 l l l , . l l . . . 1 a ta o , e e e epos1to e e as rat1ficac1on es, o ele la acII1e · ' . ' l . sion o 
acces10n a nusmo (convenoón sobre tratados 6ª co f . . , · n erencia 
rnte~·amencana, La 1¿~bana, 1928, Ans. 69 y 79). Debe 'Ser con-
sen tida, expresa o tacitamente, como renuisito de val ·d . . 
l d 

, · 1 1 ez, poi 
as emas partes contratantes. En los tratados bilater l ¡ . , a es, a 

aceptac1on expresa puede h acerse constar en t111 p 1 . . rotoco o 
anexo, en un cambio postenor de no tas o en el acta d · 
d ·r· · 

1 
, . e can1 e 

e ratl 1caoones; a tacita surge de la posterior r atificación ~le 
la con traparte. En los mul tilaterales, de no existir disposición 

)!I ,\; Í Jo dispone el artículo 1 JO inc. 3. d e Ja Carla ele Ja U.;\ . lllle ev" ... 
1 1 ·r· · l Ch" F · " 1ge, pata 1a , as ra ll 1cac1ones e e m a , ·rancia U.R .S.S., Gran Bre taña y E ·tad os Un idos v 

l:i. maro.ría de . los dem~s signata r ios. del clocumento. Ello ocu rrió en 24 oct. 1945_ 
D1spos1c1611 analo~a - au n ~~ cu.mpl1 111 cntacla- es Ja cle l a r t. 109 de la Carta de la 
0 .Eit ·.¡/1~.e ¿~q 111ere la rat1f1cacrón ele los dos 1ercios de los estados signa tar ios. 

2t T · 1 f ' b"' 1 . º6 . ? ~''° · ta 111 1en_. a op1111 n de Ja Co111isió 11 de Expertos de la S. D. N . para 
la (<~cl 1f1 n~_c 1 ón' p rogresiva del derech o internaciona l (G inebra , 24 de marzo 1927). 
~º7.1· '. '. 5 ·_6S 1 1w1 .~ Y otros autores reputan, por e l contrario, q11c la adhesión es u na 
r
6
e¡' .11 .'.ci '.1 ' '.!11. a tera l de volun ta~l de u n estad o no participante en un tratado que 

; iti~ ~~~f¡'_' t c1e1tas formas d e l m1sn10, en lall!o q 11 r Ja accesión im por1a su acepta -

22 V. PooEs-1,í Ccm A Les rése1ves e tc· c1·1 
23 v . 2. C. I , . , • 
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particular al respecto, se considera la r eserva aceptada cuando, 
despu és de h aber sido ésta expresada en el momen to de la fir
ma en común, las demás partes ratifican el traLado. Caso de 
fi rma d iferida - acces ión o adhesión-, la r eserva procede en 
dicho acto; y, en el del depósito de las raLificacion es, si fuese 
h echa en ese ento nces. L a notificación ele la r eserva, en estos 
casos, debe ser h echa a los EsLados que hubiesen firmado o 
ratificado el traLado con amerioridad . 

F. Como una con cesión al presidente WrLsON que, en uno 
de sus Catorce P untos, pedía la implanlación de una d iploma
cia pública (8 enero 191 8), el Paclo de la S. D. N. dispuso, 
para su va lidez jurídica, el r egistro y publicación. por la Se
creLaría, de todo tratado suscrito en lo su cesivo por cualquiera 
de sus miembros (r\rt. 18) . Idémica formalidad ex ige la C ana 
de la U. N., agregando que su incumplimiento imped irá que 
el Lra tado ele referencia pu eda ser invocado ante órgano alguno 
de la ent idad (Ar t. 102) . 

4. L os cfecLos ele u n tratado se manifiestan a tr avés de su 
ejecu ción, la que fija su alcance legal. 

A. Sólo obligan jurídicamente los tratados a las pan.es con
tratantes; para los Lerceros rev isten el carácter de res inter alias 
acta 24 • Caso ele ver estos úl Limos sus inter eses afectados, p ueden 
formular la correspondie n te protesta diplomática e insLar el 
procedirniemo jurídico adecuado. Todo LraLado obliga al Es
tado, en su carácLer de persona internacional, para el futuro, 
salvo disposición en contrario. Y, de acuerdo a la regla /ex 
jJosteriori rlerogat priori, u n nuevo tratado entre las mismas 
partes deroga tra tados anteriores incompatibles con aqu él 2~·. 
Aunque, en principio, los tratados sólo contemplan relaciones 
jurídicas entre sus partes con Lratantes, los h ay que estipulan 
vem ajas o beneficios a favor de terceros ( fJ(/c/a in favorem ter
liorum), particularmente para resguardar su integi-idad Lerri-

2·1 v. nota (8) . El ministro de I tali a en la Argentina , Víctor C . Cobiauch i. t omu
nicó , en 20 oct. 1920, a nuestra candlleria , que. contrariando lo dispuesto en el 
a r l. 170 d el trat ad o ele \lcrsaill c~. /\ le 111;mia fabricaba y cxponaha materia l de guerra , 
pid iendo que el gobierno argent ino tomara meclidas pa ra evita rlo y m ani (estó q u r 
Jos gobiernos n eu trales que lo tolerasen incm rirían en grave responsabil idad . Se le 
rnntcstó, en nota del 28 dic. 1920 '"que las est ipul:!ciones de ese tratado rel' isten 
para la R epública Argen tina el ca r:kte r ele res i11 ter a/íos arta". \/. l.. '.\ 1. '.\ f ORF.:-IO 

Q UINTANA, La diplo111acin dr l'rigoye11, La Pla ta , 1923, p ;íg. 257. 
2ú V. i\fORENO Qt11NTANA-BOLL1 Nt Sll A\\" . Mrtodologia . cil. (111 , 2, ;1) . 
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Lorial o independencia políLica, garamir su nelllralidacl , oLor
ga: la_ libre navegació_n de un_ río, ele. (Ej .: convención prcli 
m11_1ar de paz, ~rgen_Lma-~rasil , 1828, Art. 39 (R), deíensa ele 
la mdependenc1a e mtegnclacl del Uruguay, raLiCicado por el 
An .. 59_ ~lcl Lratado de 7 marzo 1856 (V); Lratado sobre neu
Lrahzac1on del l}ruguay, Argemina-Ilrasil, 2 enero 1859, Art. 89 
~?). Tal venLaJa no da p_er~onería a su beneficiario para exi-
01r ~ }ªs _partes ~l cumpl11memo _de~ LraLado, las que pueden 
mochf1cad o .º cleprlo sm e[ecLo srn _ mtervención de aquél. 

B. L~s Ll aLados deben ser cumplidos de buena fe 20. Corres
ponde chcho cumplimiento a los órganos creados al efecto or 

d d ·•¡ s . lº . p 
ca a ~sLa o - . u mcurnp _11i:i~emo , por una de las partes, no 
a~1~~nza - a pesar de la op1111on en comrario de LISZT- la res
c1s10n. Salvo, por supuesLo, el ejercicio del derecho de necesi
dad ~8 . Ha sido Y. es aún fre~uenLe asegurar ese cumplimienLo 
med1anle determinados meches ele garantía: 

. ~) preléril?s. AI~unos revesLían carácLer religioso: comu-
111011 de los s1gnaLanos del tratado, amenaza de excom unión 
para el que l? violara, beso. de la cruz y juramento (ej .: tra
l~do _de Madnd ent~·e. Franc~a y Espaíía, Francisco 1 y Carlos v, 
b2~, paz ele los Pmneos, rel. países, 1659) . Otros consistían 
en_ f1~nzas ciadas por vasallos para obligar a su señor al cum
plm11ent~ de un traLaelo (ej .: tratado ele Senlis, i\faxirniliano 
de A ustna y Carlos vm de Francia 1493 · 1'cl de Orl ' . . . , , . ea ns, 
Luis xu de Francia y Enrique v1 11 de Inglaterra ] 5 1 '1) · _ 

d h ( . . ' , en 
trega e re ~mes er: F~~llCISCO l envió sus hijos a Carlos V , 

como garant1a ele ejecucron del referido tratado ele i\faclrid; 
los lores Suss~x Y. ~athea1' t , por Inglaterra a Francia para ase-
gurar la restlluc10n de la isla de Cabo Breto' 1 • t 1 d 
A· 1 Ch . n, 1 a ar o e 

ix- a- ap_elle, 1748); ~auc1ón de objetos preciosos; (ej.: jo-
yas de la c01ona d_e P? lon ra. entregadas a Prusia, siglo XVIII); h i
pote:a ~obre terr;tonos (ej. : isla de Córcega, entregada por la 
Repubhca de Genova ,ª Francia, tratados de 1756-64-68); 

b) a~tual~s. Garanlla de uno o más estados acerca ele el i
versas situac1ones: neutrali zación w, staf 11s territorial 30, man-

·' 2Jll VO. :\fORE:>:O QUINTANA· Ilo1.1.1:-:1 S rrAw, !.a /wlt'slad ctr cil (1 3 :i) Jd C·111~ 
uc a .E.A., art. 5'>, inc. b) . ' ·• · • ' ' · ·• · ' 

t? v. i\ fORENO OUINTA"A 11 0 1 s T • 
28 v '" ' " · 1 .l.INI · llAW . • os orgr111or cit (1 1) 
2() V

. i\i\frORENo QuiNTA:>:A· Ilor.uN1 S11Aw, T.a /ioteslad. 'c tC' · ci1 ' (V . r.1) 
• 1 ORENO QUINT • B S ' . º ' • º 

30 v. :\IOREN 1 A~A· OLLI NI llAW, Las perso11as, cit. (V, e y D). 
o Qu1NTAl\'A·IlOLL1:-.11 S11Aw, EL <10111i11io, cte. cit. ( f , 2, C). 

t 
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te111m1ento de una determinada situación jurídica o política 
(garantía lisa y llana) (ej. : tratado de París, Francia y Gran 
l3relaña garantizaron solidariamente la integridad e inrlepen
dencia de Turquía, I 856) . Ocupación militar de territorios 
extranjeros (ej .: tratado ele París, Prusia da en garantía a Fran
cia tres fortalezas, 1808; íd., los aliados ocuparon parte del 
territorio francés, 1816; íd. Frankfurt, Alemania ocupó parte 
del territorio francés, 1871 ; íd. de Shimonoseki, Japón ocupó 
parle del terri torio chino, 1895; íd. de Constantinopla, Turquía 
ocupó parte del territorio griego, 1897; íd. de Versailles, ocu
pación por las ~otencias Aliadas y Asociadas de la ~~rgen 
izquierda del Rm y cabezas de puentes, 1919) . Afectac1on. de 
recursos de estados deudores (rentas de aduanas u oLros im
puestos, monopolios fiscales, etc.) (e~. : ~ léxico ª. Franc"ia, 
50 3 de su renta aduanera, 1866; Egipto, a Francia y Gran 
Bretaña, ciertos recursos impositivos, 1880; Turquía, íd. íd. 
J 880; Santo Domingo a Estados Unidos, contralor aduanero, 
1907; H onduras, íd. íd., 1911; N icaragua, íd. íd. 1912; Haití, 
íd. íd., 1915; Alemania constituyó un privilegio de primer 
rango sobre sus recursos a favor de las Poten~ias Aliadas y 
Asociadas en garanl fa del pago de las reparac10nes, tratados 
de Versailles, 1919; íd. , a favo r ele las mismas potencias, afec
tación de las rentas aduan eras v de los impuestos sobre alco
holes, tabaco, cerveza y azúcar.' protocolo de Londres -plan 
Dawes- , l 926) . Garantías dadas por terceros estados en be
neficio de estados u otras personas internacionales. deudoras 
(ej .: Francia y Gran Bretaña garantizaron la percepción de un 
impuesto turco, 1855; las gTandes potencias, el pago de un 
emprésLiLO de la Comisión Europea del Danubio, Galatz, 1868; 
Francia y Gran Bretaña, la percepción de un impuesto grie
go, l 932). 

C. Cuando el tratado o alguna de sus dáusulas no son 
daros, procede su interpretación 31

. Debe investigarse, en tal 
caso, cuál ha sido la in tención de las partes a través del con
tenido general del tratado, de sus antecedentes y de su aplica
ción . Aquélla puede ser: 

a) diplonuítica (o autént ica) . Realizada de común acu er-

3 1 V. MORENO Qu1NTANA· IlOLLINI SllAW, Metodología, cit. (IV, 2). 
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do por las partes contratantes. Se consigna en un cambio de 
notas, protocolo o tratado complementario (e j.: Argentina y 
Brasil, protocolo interpretativo de la convención fluvial de 20 
noviembre 1857; Brasil y Paraguay, íd. del Art. 39 del tratado 
de paz y amistad de 9 enero 1872; Francia e Italia, íd. del 
Art. 19 del tratado de extradición de 12 mayo 1870); 

b) unilateral. Hecha por por algunos de los órganos de uno 
de los Estados contratantes, política por el poder ejecutivo, o 
judicial por el poder correspondiente 32

; o 
c) judicial. Dada por un tribunal arbitral o corte interna

cional de iusticia. El Art. 36 del Estatuto de la C. l. J. (cláu
sula facultativa) , establece entre sus funciones la de interpre
tación de los tratados para los Estados que la han aceptado. 

D. La vigencia de los tratados comienza, por regla general , 
el día del canie o depósito de los respectivos instrumentos de 
ratificación ªª y termina el día de la expiración del plazo fijado, 
salvo los casos de denuncia anteror o de tácita reconducción 
cuando han sido previstos. En este último caso, el tratado que
da renovado por igual plazo, o por el tiempo c¡ue transcurre 
desde la renovación hasta el de la efectividad de la denuncia 
hecha. Los tratados políticos suelen concertarse por plazos re
lativamente largos: cinco, diez o más años; los técnico-econó
micos, por plazos más cortos. También fenecen los tratados por: 

a) eiecución integral; 
b) denuncia 84

• Esta puede alcanzar a todo el tratado 0 a 
alguna de sus cláusulas (e j.: Chile denunció, en 1866 el tra
tado de amistad, comercio y navegación, suscrito ~on Ar
gentina en 1855, en la parte referente a los dos últimos ru
bros) . De mismo, en los tratados multilaterales, cabe la de
nuncia respecto de uno o más de los contratantes; 

c) desaparición de uno de los Estados contratantes, extin
ción de su personal idad internacional o fusión de éstos M; 

d) renuncia de una de las partes a los beneficios estipula
dos, si éstos fueran el ímico motivo de su celebración: 

82 La Corte Suprema de Justicia arg~ntina ha sentado que el texto, la intención 
del legislador y las manifestaciones de los miembros informantes, son fuente ele 
interpretación (t. 111, pág. ;i89; l. 114, pág. :!98; l. 11 5, págs. 17'1-186). 

83 v. 3, c. 
84 V. ut supra. 
811 V. MORENO QuINTANA·BOLLINJ SHAW, Las personas, cit. (11, 3, e) ; JV, 1, A). 
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e) declaración ele guerra, salvo excepciones; y 
f) imposibilidad, material o legal, de ejecución 86 • 

Carece de todo alcance legal la denuncia unilateral de los 
tratados 37

• Toda inejecución ele los mismos basada en la cláu
sul~ 7·eb'U s. sic stan.tibus, compromete, en principio, la respon
sabilidad 111ternac1onal del Estado 38

. Rusia denunció unilate
ralmente las estipulaciones del tratado ele París de 16 abril 
de 1856, que le prohibía fortificar las costas del mar Negro (3 1 
octubre 1870). Las grandes potencias partícipes en el mismo, 
declararon que era un principio esencial del derecho de gen
tes la rescisión, por una sola ele las partes, de las disposiciones 
ele un tratado, la que sólo procedería mediando el consenti
miento de todas las partes contratantes obtenido por un acuer
do amistoso (17 enero 187 1) . 

E. No hay, en principio, revisión de los tratados, de no 
existir una disposición expresa al respecto. El Pacto de la S. 
D. N., prescribía que la Asamblea podía invitar, de tiempo en 
tiempo, a los Estados miembros, a proceder a un nuevo examen 
de los tratados que se hubiesen hecho inaplicables (Art. 19) . 
Carecieron, sin embargo, de éxito, las gestiones realizadas 
en 1920, por Perú y Bolivia ante dicha entidad, para obtener 
la revisión de los tratados de Ancón (1883) y de Santiago 
(l 904), que les habían quitado territorio en beneficio de Chi-
le; así como tampoco la de China, en 1930, para lograr la de 
sus tratados con las grandes potencias que la sometían a di
versas restricciones 89 . La Carta de la U . N. no ha repetido tal 
disposición. 

86 FAUCBILl..f. cita, por vfa de ejemplo, el caso de un tratado de alianza defensiva 
entre tres estados, que caduca por una guerra sobreviniente entre dos de ellos. Cabe, 
por otra parte, recordar, que el arl. 20 del Pacto de la S. D. N. abrogaba ipso jure 
todo compromiso de sus miembros incompatibles con sus tfrminos. Una disposición 
análoga de la Carta de Ja U.N. -el arl. 10!1- sólo dispone, en tal caso, la preva
lencia de las obligaciones impuestas por éstas a sus miembros (v. l\.JORENo QUINTANA· 
BoLLINI SnAw, Metodologi'a, cit. (IV, 1, b') , in fine). 

S7 v. Id. ícl . ( I , !1, C); MORENO QU INTANA-IlOLl.INl -SllAW, La potestad, etc. cit. 
(1, 3, a). 

88 V. Id. Id . (V, 5, A). 
89 Sin .que fuese. concretada bajo forma de enmienda al Pacto, el presidente de 

~a. d.elegac16n. argentma .ª la 1 A~1~blca, Honorio J. Pueyrredón, dió, en su discurso 
1mcial,_ una mterpretac1ón rcstnct1va de .la aludi~a di~posición. Manifestó que, en 
aphcac1ón de aqu.ell~ , la S. D. N. no poclna rever s1tuac1oncs definitivamente finiqui
tadas. Lo contrario importarla -alegó- una revisión de la historia. 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico

Revista del Instituto de Derecho Internacional. 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Año III, Nº XI- XII. 1950



13UCAr EROS, FILIBUSTEROS Y PICHILI N GUES 

Por HECTOR S:\ E:'\Z r QUES.\D:\ 

J'roff•sor r11/j1111tu d1' ll istmia c11 la F11r11//11cl tic Filosofía )' L etras. 

E N TRE las muchas palabras con que la América Espafiola ha 
contribiddo al diccionario universal, figuran junto a .. tabaco" 
y .. chocolaLe" oLras ele no menor clitus1ón que son sinónimas 
úel inmemorial vocablo .. pirata" ; o mejor dicho, que señalan 
suliles diferencias emrc varias formas y épocas de ejercitar el 
anLiguo oficio de salteador de la mar. Porque no es exactamen
Le lo mismo un .. bucanero" que un "fihbusLero" ni que un 
.. pichilingue". 

Tal abundancia de Lérminos, inventados en poco más de un 
siglo (el XVll), demuesLra la correlaLiva abundancia de bie
nes gTatos para la vida que por aquel entonces producía la 
varüa mágica del imperio español. Porque estos distintos mo
dos piráticos se originan todos alrededor de la producción de 
Las lndias y del derrotero de su comercio. 

Antes del descubrimiento de este Continente, la Historia se 
había com entado con los piratas del Mediterráneo, tan orde
nados y pues tos en razón que tenían sus reyes, ciudades y hasta 
fechas fijas para dedicarse a su ocupación favorita, ya que ja
más navegaban en invierno; o con los rutinarios vikingos, que 
zarpaban de sus fiordos con la primavera para volver en d 
otoño cargados de presentes para la familia como si fuesen 
empleados que trabajasen en un oficio es table, incluso con 
jubilación, pues a menudo se sedentarizaban fundando dinas
LÍas en Inglaterra, en Normandía o en Sicilia; o por último con 
los berberiscos, cuya ganancia africana en esclavos europeos 
quizá justificase la revancha· de los europeos con los esclavos 
africanos. VeintiLantos siglos de historia en los que la gram;i
tica no tuvo que esforzarse para definir nuevos tipos ele pira
tas, a pesar de la popularidad literaria del oficio. 

Se neces~taba e~ aire america~o; la tierra próvida y despo
blada; la n9;1eza mm~n~a y ruula~t~ que estivaban los galeo
nes y tamb1en la env1d1a por el exuo de los Conquistadores 
a los que se trataba de emular aunque en el plano del delito. 
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La admiración, que es el funclam~nto del od~o, se, demuestra 
en que los ingleses -que algo enuende~ de piratena- llamen 
al peleador más empecinadamente ternble con una palabra 
española: desperado o clesperale. . . 

Desesperado, sí, de~e ser el perfecto pirata ; convenodo de 

e Su Porvenir más cierto es patalear colgado de un penol el e 
qu · - 1 b · · l \ ' gavia 0 morir despanzurrado ~n una , r~na e e ·' 011ac_1os. 

·entras llega el hn, gozar la vida en rap1tlas orgias, en algun~ 
~~eta de islas verdes y boscosas, en el d li?o ambiente tropi-

1 Entre tanto no más traba]· o que rnanepr brazas o escotas 
ca . , 1 . 1 l 
a la espera de la presa y luego sólo el esfu erzo ·cu mmante e e 
abordaje y del saqueo. 

No todos, sin embargo, se daban plenamente a la aventura 
sin mañana. Hubo algunos, como i\L J ean Baptiste Ducasse, 
que a fuer de buen Erancé~ a:iorrativo ~etió tantos. doblones 
en su bas de laine que termmo ennobleodo y de almirante del 
Rey Sol. Ni paró tampoco ahí su carrera de filibustero ejem
plar. Cuando la guerra de la Sucesión Española, Luis XIV se 
los prestó a su nieto Felipe V; y ostentando en su pecho nada 
menos que el Toisón de Oro ,ame el escándalo ele sus nuevos 
colegas hispanos, comandó en jefe las escuadras de ese mismo 
reino que pocos años antes saqueaba con provecho. 

La antimoraleja con que se cierra el "currículum. vitae"' ele 
M. Ducasse nos sirve para mostrar el fondo verdadero de la 
piratería en Indias. Si el ensangrentado asaltante de Cartage
na y de otros muchos puntos del Caribe pudo recibir honores 
de la Corte de Versalles fué porque en r ealidad su oficio era 
bien quisto para la política francesa . Pues en la FraI~cia ~e 
entonces como en la Inglaterra y en la Holanda, la piraten a 
se mirab

1

a como un sucedáneo d iplomático; era la continua
ción de la guerra por otros medios. Cuando la hegemonía _es
pañola convertía los conflictos bélicos con ~a Corona C:atólica 
en asuntos de graves e ingentes consecuencias, se e.squivaba el 
choque de frente; y mientra~ rei~1aban paces o~iciales y las 
cancillerías al ternaban entre si amistosamente, alla en el Seno 
Mej icztno ,en las Islas ele Barl?vento: en la Boca del Guaya~ 
0 en el Darién, aventureros ammaclos sottovoce por s~~ gobier
nos y desptovistos de escrúpulos, aunque i~o de auxil10s. ocul
tos, se empeñaban en arrancar lo que podian del Jmpeno Es
pañol Americano, 

\ 

t 
\ 
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~ólo mucho más Larde, cuando las I ndias de Castilla pudie
ron renclir lo mismo con menos r iesgo, los piratas r eaay_ llln e
ron su on gman a condición de toragwos y e1 Derecho l uterna
cional, trunc1endo un cef10 moralista, iulminó contra e11os tra
tados y convenc10nes, mientras la escuadra bn támca torzaba de 
ve1as en su alcance. De haberlo hecho mucho ames, no se ha
bna derramado en nuestras costas ia única sangre que se de
rramó durante el largo período de paz y orden interno que 
gozó la América hspa1i o1a bajo la lV10narqu ía. 

¿Podemos admitir una predisposición p irática americana? 
La pura verdad es que, desde la génesis misma clel Descu

brimiento, los corsarios anclan enrectados con los descubrido
res, y aun quizás tueron condición ineludible del viaje de las 
T res Car abelas. Y los corsarios, por aquella época, eran primos 
hermanos vocacionales de los piratas genuinos. 

El pr imer contacto histórico que t iene Cristóbal Colón con 
la P enínsula ocurre cuando llega a la costa ponuguesa asido 
a un remo, y emerge de las aguas como un 1 eptuno con su 
tridente . Aca ba de salvarse, saltando a la mar, ae un corsar io 
o pirata medio homónimo - Coulom "L e Vieux" - y es indu
dable que por poco nos quedarnos sin América; como también 
nos hu biésemos quedado sin ella a no haber Colón recurr ido 
a los marinos del Condado de Niebla para la empresa del pri
mer viaje. Pues los vecinos de Palos de la Frontera (según la 
tesis fundada mente sostenida por el Capitán J ulio (J.lllllén) 
eran avezados corsarios q ue espigaban en el tratico portugués 
de la Guinea, y hoy se conoce bien la importancia decisiva que 
tuvo la ayuda de los Pinzón, sobre todo la ele Martín Alonso, 
de quien decían los contemporáneos "que era sabio de m ucha 
manera .. . y no había hombre más determinado n i más va
leroso, ni mejor par a cualquier acción de guerra o mar ". 

Además, a guisa de precursores del futuro enjambre, cor sa
r ios franceses rondan en Canarias las naves del primer viaje, y 
corsarios esperan, en las r ecaladas de la costa peninsular, a los 
barcos que retornan de las Indias con sus mara villosas noveda
des. Tanto incomo~~n que el Rey Fernando se queja al de 
Portugal por admitirlos en sus puertos; y ya desde 1513 se 
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encarga a la ~~~a de Comr aLaciún las p r imeras med idas pro
Lectoras del Lrahco mercantil americano. 

Es ~sp_aña recientemente unida, Lal vez la mayor p oten cia 
de la Em ?pa, como acaba d e d emostrarlo el Gran Capitán en 
la . co~1qmsta del r eino de Nápoles y sin embargo desde el 
Pnnc1p10 de su heo-e1no ' d 'l ' · · o 111a no p ue e 1acer lo q u e q u ier e sm o 
10 <-1ue puede, ~ey m elucLable de las relacion es exteriores. En 
gr-111 pane d eb d l · ' 1 . o a os p iraLas o corsarios, se concen tra la n a-
vegaci_on en S~v1lla, y directamente por defender se de e llos se 
~rga_mza. el s1s_:ema de flo ta~, (o .. convoyes", como diríamos 
,thora) cuya p11mera r egulao on data de 1596 '1~ b . ' se 

d 1 
. - . am ien 

crean arma as e e .. Galeon es reales de 1 e ·d· l 1 e · · -
1 L l d

. a ua1 ia e e a a11 e 
ra e e as n ias" y pa1·a ·l · .. , .. ' manten e1 as se establece el unpuesto 
de H abenas (con h y b d. · . .. , pues icen algunos que proviene 
de haber y n o de los daños d e las mercancías) . 
. ~~ asta en la construcción naval repercuLe la actividad cor-
sa1 ia, pues los buques se van hacienclo d ' , -

1 
, e mas pon e p ara que 

carguen mas art1 lena y se cleh endat1. ineJ·0 1. D 1 , . . e as cien ton e-
ladas rmrnmas que se ordena en 15 13 s ll 1 1 ' d ·1 , . _ e ega a ga eon e mi 
Y mas. invento espanol caracte ·' · . . . u su co cuya captura en los torna-
viaJeS, n unca realizada es el sueño que el 1 1 
dores de la mar . ' esve ª ª os espuma-

En este primer tiempo americano el peli·g1- f , .,~ o es rances . .L res 
naves son apresadas en 1521 y el año sigu ien t H . , c é ' f ·1· e e1nan ort s 
envia a su ·ami ia y al Emperador presentes de b , · · 

ld 
su ot1n meji-

cano; u na esmera a grande como el puño; adorn d . · 1 , . os e oro, 
pn~o~es e e artesania azteca; pero nmgu no llega a su destina-
tario sm o a las man os de J uan Florín, corsario tal vez i~" li 
1 

. . d F . . . '-E' ano 
a serv1c10 e . i:anoa, q~11en ,cm co año~ más tarde caería prisio-
nero del Capltan Marnn P erez de l nzar, premiado por Car 
los V con escudo d e armas de tres flores de lis en campo azul 
por h aber abatido la bandera francesa. 

Pero estamos h ablando h as ta el momento de corsarios más 
o menos legales. P ronto se iban a transformar en verdaderos 
piratas sin p iedad, sin rey y sin ley. 

Para eso se requir ió que en Alemania ap ostatara un frai le 
agu stino; que la h erej ía escind iera la antigua Cristiandad y 
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que en F rancia ap areciese un n umeroso panido hugonote. 
::,erán, en efecLO, los p rotestantes los que introduzcan la rapiña 
y la crueldad en los der ro teros y en las costas americanas. 

DeSlé1case emre los primeros hugonotes el .. roc/1ellais" J ean 
Sore o Sour o J acqu es de Sores, de cuya n ueva manera de p rac
ticar el corso ilusLra bien la can a que envía Don P ero Menen
dez de Avilés el año de 1570 y que tomamos del erudito Fer
nández D uro: 

.. Uno de los mejor es corsarios que hay en Francia y en 
I nglaterra, que ellos llaman el Cap iLán Sore y nosoLros J aques 
Suez, q ue solía ser almiran te con ''P ié de Palo" (éste era el 
norman do Fran~ois L e Clerc, amigo de Coligny) .. y lo era 
cuan do ganó la Palma, y saltó en nerra con tresciemos hom
bres y estuvo veintilantos días en ella; por diferencias con el 
m esmo · 'Pié d e Palo .. , su General, desp ués de recogido a la 
Armada se fu é con u n solo n avío a las Indias con hasta cien 
arcabuceros y cincuenta marineros, y aún dicen que no fue
ron tan tos; y ganó en Las Ind ias, sin juntarse con otro corsa
rio, la Margarita y la BorburaLa, R ío de la H acha y Santa 
Marta, y la Yaguana en la Espaiiola, y la H abana, q ue h abía 
entonces en ella doscientos vecinos; y ganó la fortaleza con 
dieciséis p iezas de artillería de bronce, y abrasó todos estos 
p uertos matando mucha gen te; y en la H abana con sus pro
pias manos degolló treinta personas de las principales. Y en 
LOdas estas guerras de los lu teranos desde el principio de ellas 
le nombró el príncipe de Condé por Capitán General de la 
mar contra los católicos y para defender los herejes; y el mes
mo príncipe de Con dé y la reina de Inglaterra estaban con
formes de enviarle a las Ind ias con gruesa armada para seño
rear las, y también a las flotas; y por muer te del dicho príncipe 
de Condé se dejó d e efectuar esto. Y como el príncip e murió 
quedó sirviendo el mismo oficio de Capitán General por la 
princesa de Bearne" (Jeanne d 'Albret, la madre de Enrique 
de N avarra) "y por la reina de Inglaterra; y la de Bearne le 
hizo un galeón ele 500 toneladas, hechizo ele guer ra, m uy bue
no, que el tra ía por Capitana, y llamábalo la "Princesa" p or 
su ama; con. el cual y con los demás navíos que tr aía and uvo 
lo más del tiempo costeando en la canal de F landes; enviab a 
a v~nder a Ingl.ater ra las p1:es.as q u e tomaba y era m u y favo
recido de la rema y sus m m1stros; y por en gaño, deb ajo de 
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paz tomó dos naos venecianas con muy gr.an artillería de metal, 
tal, la una de ellas de más de 800 toneladas; fuése a la Rochela, 
bastecióse y tomó otras séis naos de 250 y oOO toneladas; y con 
todos nueve navíos muy armados, artillados y basLeciclos salió 
al Cabo de San Viceme donde aguardó como veinte días las 
flotas. Se pasó la vuelta de la Isla de la !\ladera donde hizo 
muchos robos en navíos de portugueses y sobre la Palma romó 
un navío de Portugal que iba a brasil; degolló en él a más de 
quinientas personas y muchos teatinos y solo dejó seis mucha
chos vivos; aportó con cuatro navíos de su armada a la Gome
ra a tomar agua, leña y carne; y por ruego de Don Diego 
sei1or de aquella isla" (Don Diego de Ayala) "que no se lo 
pudo impedir, tlej6 los muchachos y se fué luego '' . . 

Por cierto que ante la concienzuda labor pirática de esos 
hugonotes, se justihca plenameme que el mismo Pero Menén
dez de Avilés, cuando expugnó la colonia de ellos denominada 
"La Carolina" en La Florida, ajusticiara a todos, poniéndoles 
a los cadáveres un letrero que advertía: "No por LTanceses si-

l " no por uteranos . 
A la zaga de los franceses, y más o menos en el último Lercio 

del siglo XVI, entran en juego los grandes nombres del corso 
inglés, bastante desfigurados por nuestros abuelos qne decían 
Juan Aquínez a John. Hawkins~ Guatarral~s y aún Gualterio 
Raneri a Walter Kale1gh; Candis a Cavend1sh, etc. 

Conviene aquí prevenir conlra un difundido lugar común 
proveniente de l~ ve1~si?n oficial. ele ~a historia britá1:1i~~· que 
como toda historia oficial se escribe ad usum delplum . 

Sostiénese en ella que el futuro imperio inglés nace enton
ces, gracias al señorío de su marina sobre la española por las 
hazañas de los corsarios. Incluso el infortunio de la "Invenci
ble", derrotada, como es notorio, por los malos tiempos y la 
defectuosa composición de sus bajeles de combate, se conside
ra una victoria arrancada de viva fuerza a las armas ele 
Felipe Il. ~. ,_ 

No hay nada de eso. Los piratas ingleses de. aquella época, 
a pesar de algunos indudables éxitos en matena de saq~eos , 
no consiguen alterar la supremacía española. Los aborda~es a 
buques aislados; el asalto a pequeños pueblos desprevenidos; 
los robos de ornamentos y custodias de capillas lejanas sólo 

,, 
- .. 1 ..J -

represen taban para la poderosa corona de Caslilla un ' · twisting 
the lion's tail" ; un retorcer la cola al león, como en .el siglo 
XIX dirán los ingleses victorianos ele su propio imperio ante 
cualquier sublevación de boers o de zulúes. 

Tal era el prestigio inconmoYible del gran Felipe 11 que el 
famoso Drake, tal vez recordando que pudo haber sido su rey 
de vivir i\Iaría Tudor, cada vez que lo nombraba quitábase el 
sombrero. Y sorprendería al público inglés saber que el no 
menos célebre J ohn Hawkins se ofreció al mismo Felipe a res
taurar en Inglaterra la religión católica, derrocando a Isabel 
y poniendo en el Lrono a ;\Iaría EsLuardo, mediame el pago 
de 17 .000 ducados mensuales para mantener escuadra de 16 
naves inglesas; según la documentación publicada por T omás 
González en el tomo séptimo de Las .l\ Iemorias de l ~ .. Real 
Academia de la Historia" . 

Hay hazañas, que los escolares ingleses se saben de men~oria, 
que difieren en la realidad de lo que cuen tan las Yer~10nes 

británicas. Por ejemplo, la de Drake al capLurar en med10 del 
istmo de Panamá los caudales que se llevaban del Perú para 
Espaíía. Fué sobre todo empresa del negTo Juan \Talero, reye
zuelo de unos 200 esclavos cimarrones que lo condujeron a 
emboscarse cerca. del Río Chagres al paso de un arria de 
ochenta mulas que con escasísima guardia conducían el dine
ro. Dieron en ella los negros flecheros y los pocos ingleses con 
sus arcabuces, y si bien ganaron cuantiosísimo botín no tuvo 
el hecho nada de demasiado heroico pues semejó a cualquier 
asalto en despoblado ele los que quizás Drake aprendió en 
Sierra Morena, pues dícese que en sus mocedades residió en 
España. No era, pues, con el espíriLu de esLos corsarios del 
siglo XVI, ni con su fuerza, que Inglaterra comenzaría a for
jar, 150 años más tarde, su predominio marítimo y su imperio. 
· Por esta misma época, de la rebelión de Flandes ha surgido 
una nueva potencia marinera y heresiarca, y los flamantes ho
landeses se suman a los que ele tiempo atrás hostilizaban 
nuestro comercio. Pero con la expedición de J acabo Tremit 
(Jacques l'Hermitte) al Pacífico se in troduce una novedad: 
En la bien provista -por la aljama de Amsterclam- escuadra 
corsaria llevan armamento adicional para montar un cuerpo 
auxiliar con los negros del Perú, a los que piensan ilusionar, 
para que se rebelen contra sus amos, con la palabra "lib€r tad" ; 
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primer anteceden te, en 1624, de lo que se practicaría con 
mayor escala y éx ito dos siglos más adelante. 

Pero los holandeses de l 'Hermiue se topan en el Callao con 
el aclivo Marqués de Guadalcázar , de la familia d e los Fer
nández de Córdoba, q ue demu estra en la ocasión no d esmere
cer de sus antepasados. Improvisa u na eficaz defensa; muere 
L 'H ermitte al parecer de desp echo y tras cinco meses de asedio 
regTesan con las manos vacías y sin p oder emplear el arma
mento par a la p revista revolución de los negros. 

T ampoco tiene suen e oLro holandés que el aiío siguiente 
in tema apoderarse de San J uan de Puerto R ico. L as cartas 
cambiad as entre el jefe corsario y el gobernador español p in
tan dos temperamentos. Escribe el holandés a su enemigo: 

"Sr. Gobernador Don J uan Fare. Bien puede ver Vm. la 
razón porq ue le somos tan acercados y considerar nuestra in
tención ; así queremos yo Boudoymo H enrico, general de esta 
Armada, en el nombre d e los señoríos de los Estados Genera
les y del Ilustrísimo. ,Señor Príncipe de Oran?e, que Vm . sin 
hacer alguna escepoon n os entregue . el Castillo con sus per
sonas en nuestras manos; lo cual haciendo no dejaremos de 
venir a buen apuntamiento, y al con trario, no queriendo, sois 
avisa~º- qu~ de aqu í a~lela~te .l~emos resal to no excusar perso-
na, vie10 m mozo, rnu1 er ni nmos, y sobre esto aguardamos su ' 
respuesta, y esto en pocas palabras. " 

A lo que con testa Don Juan de H a ro, Gobernador del cas
tillo de San Fel ipe del Mori·o con esta otra carta jactanciosa
mente castiza: 

. "Visto el papel que V!11. me ha escrito, me espanto que sa
biendo que estoy yo aqrn, y con trece aií.os de Flandes, donde 
he visto las brava tas de aq u ella t ier ra, y saber lo que son sitios, 
se me pidan semejantes p artidos. Si todo el poder q ue q u eda 
en Holanda estuviese hoy en Puerto Rico lo estimar ía en m u-
cho, porque vieran el valor ele los esp aíloles. Si quemaren el ,. 
lugar valor tienen los vecinos para h acer otras casas, porque 
les queda la madera en el mon te y los mate1~ia les en la tierra . 
Y no se me escr iban semejantes papeles porque n o resp on deré 
a ellos. Esta es la r espuesta que doy y en lo demás hagan lo 
que les pareciere. " 

M~jor les va a los holandeses con el contrabando q u e la pi- ) 
ratena. Para desarrollar lo con mayor amplitud ocupan luga-
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res desiert~s c?r.11º las Islas de T abago y Aruba y las G uaya
nas; es deo~, sitio~ donde no ex isten virreyes como el I\farqués 
de G uadalcazar 111 gobernadores como don Juan de H aro. 

• 
Estamos ya en el siglo XVII , de oro para las letras y los fil i

busteros. En la Metrópoli la picaresca describe escenas ele 
hidalgos famélicos y !·aídos qu~ d isimulan vanamente su po
brez~. Pei:o en los r emos americanos mineros y comerciantes, 
func1onan os y hacendados osten tan un lujo que se refleja 
hasta en las cholas y pard illas del bajo pueblo que visten de 
seda y llevan p en dientes de oro. Potosí, l\Iéjico y Lima, más 
p?bladas, más ricas y sobre todo más l impias que muchas ca
pitales de la Europa atraen a u n mundo abigarrado: médicos 
f-ranceses, artesanos alemanes, mercaderes flamencos o ital ia
nos, judíos de P ortugal. El turco (] lle se hacía llamar "Capi
tán Zapata" vuelve con millones a Constantinopla, y entr e los 
trompeteros del virrey del Perú hay muchachos ingleses. 

Solemos olvidar q ue [ué aq uella probablemente la época de 
mayor esplendor americano. Alcedo y Herrera reseña los pro
cl uctos del comercio: an te todo oro y plata a raudales, con las 
p iedras preciosas; l uego eneros curtidos y al pelo cuyo número 
(incluídos los 10.000 an uales <iue exportaba el R ío de la P la

La) calculábase en u nos 200.000 por año. Además el cacao de 
Trin idad , la Guayra , Maracaibo, Santo Domingo y P uerto 
Rico; el tabaco de Cumaná, Barinas. y la H abana que pesaba 
más ele 3.000 toneladas solamente el cubano y 1.000 el de 
Santo Domingo; las tintas ele todos colores; la grana de tres 
c~l idades; el añil ; las maderas de caoba, cedro, ébano, grana
d illos y gateados; además del azúcar , la ch inch illa, l a lana de 
vicuña y el más ü til d e los semovientes, que eran los negTos 
esclavos. 

Con raz?1: los pi1:atas están al acecho de las m igajas de ese 
enorme trafico d e riq u eza cuyo br illo ilumina todas las espe
ranzas . 

Pero en !ª perifer ia de ese mundo de plata y de raso, unos 
hombres h irsutos se ganan la vida cazando hacienda alzada 
con. sus largos mosquetes, vendiendo la corambre y h aciend o 
tasaJO de la carne. De esa cecina nue elabora11 , el "b ' " -1 ncan , 
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toman su nombre apropiadamente franco-caribe de " bucane
ros". Habitan islas hasta entonces desiertas como San Cristó
bal y la Tortuga, pero luego se establecen donde es ahora 
Haití. Para ayuda de costas, se dedican a veces a la piratería , 
v como ya el Edicto de Nantes (de 1598) ha pacificado la 
Francia, reclutan nuevosº adep tos sin tinte confesional. 

Al mudar se a la corte oeste de la Isla <le Santo Domingo, 
zona abandonada de españoles, formaron poblaciones estable
ciendo trapiches de azúcar, y más tarde las hordas de ex-buca
neros, aumentadas gTacias al oportuno envío ele numerosas 
i\ fanones L escaut, constituyeron u na colonia francesa que iba 
a adquirir en seguida fama como asien to de los " filibusteros" . 

Entre las dos o tres etimologías q ue se dan de esta palabra 
es tan buena como cualq uier otra la que la hace derivar d e 
"felibote", q ue segú n Veitía y Linaje, en su conocido " Norte 
de Contratación" eran "navíos de pozo, que no tiene llana la 
popa sino con roda en ella como en la proa, por lo cual se 
llaman navíos de dos rodas; y son planudos y de poco puntal , 
con que sólo t ienen de bueno e] ser <le menos riesgo para 
montar barras y bajos". 

Estos filibusteros se asocian y constituyen u na a m anera d e 
república que no sé si podríamos consider ar precursora de las 
democracias americanas. La llaman "h ermandad de la costa" . 
v en ella resuelven deliberativam ente los asun tos de inter és 
común. Establecen por consentimiento público las reglas del 
reparto del botín, aplicando, según Maurice Besson, las inve
terad::is costumbres de los vascos. T ambién por sufragio popu
lar el igen sus capitanes v determ inan Ja cuan tía del regalo es
pecial aue se hará al pirata más distinguido o eficaz, v ésL;:i 
parece h;:iber sido la única d iferencia establecida en la itrnal
da rl iurídica de los democráticos filibusteros. que no admitían 
priviJerrios de sangre ni de fortuna. 

Una tabla minuciosamente graduada fil a las indemnizacio
nes por "acciden les del traba jo" : la pérdida de un oio se in
demniza con cien coronas o u n esclavo ; la cegu era total con 
600 coronas o seis esclavos. Esta misma, la más alta indemni-
7ación, se paga por la mu tilación de ambas manos o brazos, 
Y prooorcionalmente otras heridas, para cu ya atención se tie
nen médicos a sueldo de 200 coronas. m ás sn parte del botín. 

l ., 
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A uno de estos cirujanos llamado Esquemelinc le d ebemos cu
r iosas noticias sobre la vida de los "Fréres de la cóte". 

Esta democracia incipiente desarrolla una actividad prod i
giosa. Duranle más o menos los tres .cuar tos d e siglo en ~u.e 
actúa asalta de todo, pero buscando siempre lo q ue por d ebil 
o desprevenido no ofrezca mayor.es peli!S1·os. Buques mercan 
Les, especialmente los del cabota1e; hacie:idas costaneras don
de roban, sino plata, esclavos; aldeas bau tizadas a ~11.enudo con · 
el pomposo nombre de ciudades por los . paneg1nstas d~. la 
" filibuste"; viajeros que transitan los canunos de ~a Amenca 
Cenlral donde con frecuencia desembar can los piratas para 
llevar sus algar as hasla el Océano P ací fico. Calculábase q ue 
sólo en los vein te años que median en tre 1665 y 1685 robaron 
60 millones de pesos sin contar los 250 bajeles que capturaron . 
Aunque la cifra tal vez sea ~xager~da, pues se la de~e.mos al 
poco fiable marqués de Barm as, sm ei:1bargo u na dec1m~ de 
la época nos muestra qu.e realmente m Eestaron _las, Antillas 
cuando la España de Felipe IV y de Carlos II carecia de. me
dios para atender las continuas guerra~ europe~s al 

1
nusmo 

tiempo que la policía de las aguas americanas. Dice as1: 

Por las Indias de Castilla 
N o doy 1.lna blanca :ya 
Que el inglés acá n i allá 
No deja pasar barq ililla. 
De la plata es la polilla 
De España 'la confusión 
Borrón de la religión 
Asombro del que navega 
Gallo q11 e turba y que ciega 
Hoy solam ente al león . 

La situación se hab ía agTavado porque en 1655 Cronwell 
consiguió apoderarse de la isla <le .Jama~ca , realizando la _ ú ni
ca conqu ista en tierra poblada por espanoles de q ue p udier an 
vanaglor iarse filibusteros o tropas regulares extr an jeras en 
aquella época. T uvo mejor suerte en J amaica q ue en Santo 
Domingo, p ues aquí un distinguido colega, el Oidor F ran
cisco de Montemayor, improvisado general , derroL6 la expe
dición de 10.000 soldados C1Ue mandab an el Almirante W1-
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lliam Penn y el Gral. Robert Venables, causándoles como 
mil bajas. 

Y en cambio los jamaiq ueños no se vieron esta vez avuda
dos de manera sobrenatural por San Diego como ¿egún 
Vázquez de Espinosa les ocurrió años antes cuando un corsa
rio, con más de 600 hombres, intentó también apoderarse de 
la Villa de la Vega, porque "habiéndose prevenido los vecinos 
a la defensa, le dió Dios tan buena suer te que mataron más 
de cien y entre ellos al General sin pérdida de más de uno de 
los nuestros; y habiéndose los enemigos retirado a sus naos 
vergonzosamente, publicaron que un fra ile que iba sobre u n 
cab.allo poderoso, fu é quien más les persiguió y cantó la vic
ton a; con que desde entonces le hizo voto la villa y le tiene 
por patrón, y en su día se hace fi esta en ella y alarde gen eral 
en memoria de esta victoria y merced qu e Dios les hizo por 
intercesión del santo." 

Si bien es verdad que los filibusteros anotaron a su favor 
golpes de gran éxito, como el que Morgan realizó en Panamá 
r?bando sólo para sí más de 400.000 pesos plata, también es 
n erto que a menudo las milicias der ro taron a los filibusteros, 
o en todo caso cayeron vencidas con mucho honor como ocu
rrió en la boca del Chagres donde 314 españoles ~e defendie
ron heroica. aunque inútilmente contra el mismo Morgan , 
c¡ uedando vivos solamente 30 y de éstos 20 h eridos. 

. La 1i t.eratura, sobre todo protestante. ha elogiado sin me
dida y sm pudor las empresas d e estos piratas del Caribe, 
elevando al rango casi de vocablo h onroso el de filibustero. 
Pero los españoles qu e estaban en con tacto con ellos y le h a
bían visto las espaldas mu ch as veces, los d esignaban con un 
término despectivo. el de "pichilingue" q ue no es otra cosa 
que el filibustero visto del revés. palabra originada tal vez 
en las preguntas d e "¿spenl< Fn.e:lish?" si no proviniese, com o 
es casi indudable. de J en ~·u a indígena americana p u es la r aíz 
"pichi" , con sentido diminuLivo o JJevorativo, se encuen tra en 
muchas palabras desde Méjico a Chile. Porque los pichilin
gu es, según los "Avisos" el e Barrionuevo eran "corsarios que 
no reconocen señor, patria ni obediencia más que el mar, y 
mene~r las manos robando cnanto pueden. estando aqní hoy 
y manana a1H" . 

u ...... - - - - - -- - - - ----------
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. H emos visto desfil ar d~~ siglos de historia de piratería, omi
tiendo por excusar prohJldad los numerosos detalles docu
mentados sobre sus abordajes y asal tos a manosalva; sus sor
presas en la noche; su q uemazón a fuego lento de los pobla
dores para conocer el escondrijo del dinero; sus asesinatos de 
reh enes quebrando la salvaguardia empeñada; sus sacrileO'ios 
en las iglesias; sus violaciones y saq ueos; así como las defe~sas 
sorprendentemente eficaces q ue demostraron la solidez del 
imper io español americano. 

Como es lógico, la represalia de los atacados fué apl icar la 
ley consuetudinaria qu e castigab a con la muerte a los piratas, 
y que las Leyes de Indias recordaban expresamente. Pero co
mo los que las aplicab an eran casualmente esos mismos le
gisladores indianos, siempre preocupados en aunar la justicia 
a la caridad de los preceptos evangélicos, a menudo escapa
ban con p enas menores. 

Así por ejemplo, Juan Drac, sobrino del célebre Sir Fran
cis Drake, es capturado en Buenos Aires con otros compañe
ros al perderse su barco en el R ío de la Plata. Llevado por 
hereie an te la Inq u isición de Lima, se arrepiente de h aber 
sido lu terano y se le castiga solamente con tres años de reclu
sión - tenía 22 de edad- y la obligación de residir en Lima; 
m ientras otro camarada que había sido católico y se recon
cilia con la Iglesia se Je condena a ser galeote sin sueldo por 
cuatro años. H ay otros mu chos e1emplos de corsarios o fili
busteros que se libran de la muerte por el empeño con qu e 
nuestra an tigua magistratura se esforzaba en salvar almas en 
vez de imponer orden, como el caso que trae el P . Ricardo 
Cappa, S. J. · referente a la expedición que envió Felipe IV, 
en 1630, al mando de Don Fadr ique de Toledo, con 9000 sol
dados de desembarco y órdenes de aventar la p iratería en las 
Anti1las. Con suma facilidad tomó en pocas semanas siete 
i:aves de los "hermanos de la costa"; 175 cañones y 2.300 pri
s10neros, amén de otros pertrechos y veinte millones ele botín. 
Pero lo ~t.1e demuestra la m agnanimid ad española es que los 
2.300 pn s1on eros entre los que h ab ía franceses, ingleses, h o
l~ndese~ y flamencos, fueron devueltos a su s respectivas patrias, 
11m castigo alguno. ; : 

¿QuP ocurría? Ocurría que D . Fadriqu e se h abía dejado 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico

Revista del Instituto de Derecho Internacional. 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Año III, Nº XI- XII. 1950



- 50 -

ablandar por las historias que le coma ron los presos, de los 
cuales indudablemente la mayor pane i1 0 eran romámicos 
aunque fieros soldados de f onuna, dignos héroes de pel ícula, 

·sino pobres infelices, morralla ele los puertos, que ser vía n a 
su s amos en las plantacion es pnkticameme como esclavos 
blancos, de acuerdo con la curiosa locación de ser vicios que se 
estilaba m ás allá del Pirineo. ~le refiero a lo que los fra nceses 
llamab an "engagés" y los ingleses "i11 denle el sernan ls", es Lo es, 
obreros que se cornpromeLían a ser vir , generalmenle poi· 
tres años indefinidamenLe prorrogables, y cuyos contr atos, con 
la persona aneja, vendíanse como mercancía. Esclavitud disi
mulada pero efectiva; muchísimo peor que la de los afr icanos 
en los reinos españoles de Indias y de la que solo podían libe
rarse ingresando en las bandas ele EilibusLeros. 

No ha de enLenderse, sin embargo, q ue el perdón fuese la 
regla. Pero no [ué en la América , sino en las Islas Azores, 
donde encontraremos el más completo ejemplo de la inexor a
ble justicia real contra los "hostis 1111111a11is generis" como se 
definía a los piratas. 

Fué cuando Don Alvaro ele l3azá11 , Marqués de Santa Cruz, 
derrotó a la escuadra francesa que e n ayuda del r ebelde Prior 
de ~rato intentab a subslr aer el archipiélago a la obediencia 
de Felipe II, el año de l 582. Obtuvo el Marqués una d e las 
más completas y brillames vicLorias madLirnas que se recuer
dan, pues con 30 naves venció a 60, tras ardua lucha de todo 
un día. ~ontáronse enLre los prisioneros la mejor nobleza de 
la Francia: 28 s:iiores y 52 hidalgos q ne exhibieron sus pa
tentes de corsarios otorgadas por Catalina ele M éclicis. reina 
gobernadora. 

Pero. había, _1 reguas ofi,ciales c~m Francia. y el i\1arqués. 
bue}; d1ploma~~.co, s~ ne_go a cons1cl_en~rlas para no dar pié a 
un casus belli ele rnevllable romp11me nto, pon1u c claro está 
que de reconocer las paLcn tes ele corso francesas, r econocía 
también la violación flagrante d e la paz hecha por Francia. 
Y para _eviLar la complicac ión política trató a los prisioneros 
como piratas y ordenó degollar en la playa ele Villafranca a 
los ochenta nobles mientras simuld neamente los buciues de 
su escuadra se d ecoraban con todos los marineros v soldados 
mayores de 18 afios r¡ue se columpiaban ah orcacfos tle los 
penoles. 
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<; d ' f' ·1 . -:,e compren_ era ac1 meme que tratándose de piratas pocas 
se1 an la: ensenan zas de derecho que podremos recoger. Seña
lemos_, sm em~argo, c¡ne los pichilingues jusLificaban su ban
do1ensn,1o marn~ero so~teniendo que. quitaban a l os españoles 
lo ~lle esLos h abian quuado a los md10s, y considerándose con 
t~p1ca moral ca~vinista, una s.uerre de instrumentos provÍden
~1~lcs para c~~ Llga r a !os p~p1stas ., Como se ve, el espíritu de 

__ 1 ~gliteo11s11es ' , tan c11fu nd1clo mas adelante en tr e los anglo
s~.1~nes, se l~acia obrar ya contra Espai'ía y según éste racio
~1111~ los dclrncuemes eran los h onrados hidalgos; los austeros 
.i esunas; los acaudalados estancieros o comerciantes, los me
nes Lra1es con _oficio, ele .. todos menos los que practicaban el 
robo y el asesmato connaturales a la p iratería. 

:·\legaron Lambién como fundamenLo jurídico el derecho de 
p~-1~ner ocupanLe a las Lierras abandonadas o desierLas, contra
cl1c1endo así su argumento anterior, ya que tampoco Lomaban 
en tonces en cuenLa a los poseedores indígenas. 

Aunque Espa íia negó siempre el derecho a la prescripción 
del ocupante, alegando que ella tenía un título legítimo ba
s~clo en bulas papales acatadas en aquel entonces (fines del 
siglo XV) por toda la Cristiandad, tuvo que reconocer ex
presamente el dominio extranjero en las AnLillas a partir de 
l_a paz el e Aquisgnin. Se impuso, corno tantas oLras veces, la 
h1erza al d erecho, y la verdad es que Lodos los territorios ame
ricanos donde no se hable castellano ni portugués no Lienen 
otro tíLUlo de dominio que el originado en ]a ocupación vio-
1enLa Y de mala [e ele bandas de corsarios o filibusteros. 

Al finalizar el siglo XVII los pichilingues habían alcanzado 
s~ 1 ª?.?~eo, pero como en todas las cosas humanas la plenitud 
s1grn hco su decadencia. 
" Se debió e~~a probablememc al r evoltijo q ue en la Europa 
. dn :l{rancl s1ecle" pr?vocó la ambición de Luis XIV y su 
111c!u!e_tud de advenedizo, que no sé si l e vendría de su abuela 
Med1c1s. Una de sus tretas favoritas era comenzar las <Ytterr 
· ¡ J · , · ' ' 1:i as sm e ec arac10n previa (como la o·uerra de Devol ·' 

1667 1 · · · d o uc1on en 
o a 1111cia a después de la ¡nz d e Nimeo·a) · y 11 · l l o , acer caso 

omiso te os trata.dos sol emn~s. ayudando a los rebeldes de 
Portu gal v el e Itaha o a los filibusteros tl el C ··b p '- · an e. or eso 
vemos que para conten erlo se forman inso'li'tas al' H 
l l 

ianzas: o-
am a pone nna escuadra a disposición clel R . C ' l' e) ... ato ico para 
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someter a los rebeldes sicilianos, e Inglaterra también coope
ra con España, en 1678, para expug;nar las guaridas filibus
teras de los franceses en Santo Dommgo. 

Pero luego ocurre el gran vuelco de la s_u~es1on española 
y es el propio Luis XIV quien po~e al serv1c10_ del flaman te 
Felipe V sus más empedernidos piratas contra 11:gleses y ho
landeses. Y en esta confusión, abandonados sucesiva y contra
dictoriamen te por los gobiernos que los habían respaldado, 
los pichilingues _se extinguen . sin ruído y sin gloria, o se 
transforman en piratas a secas sm la au reola de la propaganda. 

Fuera de lo que son hoy las colonias exLranjeras en la 
América, su actividad no dejó ningún efecLo polí tico. Y por 
más que se haya ensalzado sn arrojo y su destreza, no p~1 ede 
uno menos de pensar que de haber sido las cosas al reves, o 
sea que si los españoles hubiesen e~t~do en el papel , de los 
filibusteros y éstos dueños de la Amenca, pronto habna cam
biado de mano, que tanta es la diferencia en aptitudes para 
la empresa bélica q ue van de Hcrnán Conés o Francisco 
Pizarro a los pichi lingues del Caribe. 

l 
\ 

NOTA 

ANOTACIONES HISTóRICO-POLfTICAS 

SOBRE BOLIVIA 

UN minisu·o del Gobierno de Bolivia hablaba con un diplomático ar
gentino sobre cuestiones comerciales, cuando, imprev1stamente, sor
prendió a su imerlocutor con estas palabras: ''N uestra posición geo
grálica y nuestras nquezas han inspirado a nuesu·os vecinos al deseo 
de "polonilar" .Molivia". Aludía asi a una presunta política común de 
Argentina, Hrasil, Chile y Perú en el sentido de repartirse el terrilorio 
bollviano. .Esta creencia no es nueva, por otra parre. Desde la misma 
formación de .Bolivia co11Jo es tado inoependieme, viene arrastrándose 
en la subconciencia del hombre del altiplano. i\1 uchas veces, como en 
el caso referido, no lo han ocultado sus autoridades. Se lo escucha 
asimismo, entre los "dilettantes" ele la política internacional americana'. 
en Ja Argentina y fuera de ella. Todavía se l ijan las aspiraciones con 
precisión: .El Ben i y Pando serían para liras11; Santa Cruz y Tarij a 
para Ja Argentina; Ja región minera de Oruro y Potosí para Chile; 
la zona del Lago Tilicaca, has ta La Paz, para el Perú. .El mismo Sucre, 
primer Presidente ele Holi\'ia, en una cana a Bolívar ele lecha 11 de 
mayo de 1827, sobre la Gran Federación Americana que por entonces 
se planea ba, dice: "En cuanto a la Gran Fed eración, no hay ni que 
p ensar en ella. Los sucesos del }>crú han roto todas las bases y en 
.tloliYia han aumentado las repugnancias que había a ella. Aqui, en 
La Paz, no Ja quieren y si hay un gran partido por los argentinos; lo 
hay también en Potosi y no falta en Chuquisaca. La Federación 
de Bolivia con Chile y .Buenos Aires que insertó ''El Cóndor" por 
un comunicado, ha sido mejo1· recibida. Yo, pues, trato de lomentar 
esta idea para siquiera sacar el partido de que las repúblicas d e Amé
r ica cuenten . con un poder fuerte qu~ contenga ~as miras del Empera
dor d~l Brasil: En esta borrase~ de ideas extraviadas, es preciso sacar 
el. meJ.ºr partido para 1: segun dad de los ~)ueblo~ .. Estoy cieno que 
~1enuas más nos empenem~s en la Gran 1'ederac1on, m ás repugnan
cia tendrán. Vale, pues, mejor correr con la opinión pública. E l _ 
neral Ball ivián, héroe de Ingavi, Presidente también de Boli'v· ·bg~ ia, escn ia 
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sobre esta cucstw n a un a migo: ' ' Bo l i' ia es un c~tado d éb il, rodead o 
de otros fu ertes que anhe la n por absorber la : e l Brasil , siguiendo la 
artera y tradicio nal p o lí t ica ele su an tig ua m etrópoli , prete nde a po
d erarse de la m argen d erecha del Parag uay, para usurparnos los r icos 
territorios d e M oxa s y Chiqu i tos; )' la R e pública Argentina inte nta des
m embrarnos Tarij a y a ún cree tener derecho a las misio nes c\cl De
par tamento del Beni; e l Paraguay se hace c\ueiio de la , ·asta exte miú n 
del C haco; Chile nos disputa el est recho li toral que poseem os e n el 
P acífic?. Por tocias par.tes estarnos, p t.ies, cercados ele pe lig ros; h;i y qu e 
estar siempre en gua rdia. Es ncccsano arn1ar el país. Sí, c¡uc Ilo li vi:t 
sea Ja Prusia d e A mérica" . 

Sin embargo, creo que el pueblo holi \' iano puede v1v1r libre de ese 
tem or. Los organismos intern acion ales creados dura nte la •ruerra im
pedirán cualqu ier intento de expa nsión territorial, si cx iscie ra e n el 
;ínimo d e alguna cancillería americana. Por lo dem ;ís, se han inve n
tad o o t ros medios ele expa nsió n que reemplazan con ventaja e l anti
cuado de los ejércitos ele conquista. Y con tra estos métodos, Bo liYia 
t iene el a n t ído to: la fe nacio nal. El sen t imien to de la nacion alidad 
bolivia n a e_s un hecho, pese a los a nta_go~i smos regio na les profund os 
t1ue so breviven. i\l uchos hom bres ele 1 ariJ a y de Santa Cruz me ha n 
dicho q ue ellos preferían ser a rgen t inos a nte el o l \' iclo en que los tiC' ne n 
las au toridades de La P az. Pero no es cierto . Su desconfianza los lle \ a 
a inquirir así el pensamiento arge ntino, nins en e l fo ndo de su coraz6n 
n o desearon ni por un mom ento a bjurar de su nacio n a lidad . Esa fe 
casi ªlp'es iva , es lo que cons tit~1 y~ su mejor defe1~ sa . Di.ce Lin Yu ta ng 
que 1. sekung preguntó a Co nh1c10 sobre el G o bi erno y Con(ucio con
testó : "El l~~e l~lo tiene que tener lo s 1_1[i ~icn tc paní com er; tiene que 
h aber un ejercito basta nte; y h a el e existir fe en ln nación". y si hu
biera q ue prescindir de uno de csLos tres fac to res, d e crnH nos eles· 
p renderíamos? pregu n tó T sekung. Con[u cio d ijo: " andaría prim ero sin 
ejér cito" . Y si te vieras o bl igado a p rescindi r ele uno de los fac tor es 
q ue q uedan, de ctd l p referi r ías clcsp renclerte? pregun tó T sekung de 
n uevo. "A ndaría sin su fi cie nte a lie n to. Siem pre ha habido muertes en 
cada ge nera ció n, p ero u na nac i<) n sin fe no p uede subsist ir". 

T res razas, p er fecta me n te separadas: tres idio mas, perfecta me nte 
distin tos; tres zonas, per fectamen te d c:l imi taclas, integran la n ació n bo
livian a . Y sin embargo, como en e l caso d e Suiza, la unidad po lítica es 
indestructible. E n lo interno, e l \'icjo a nhe lo ele federación no ha cles
aparecido y se traduce e n un pro ftlndo regio na lism o, pero la fe n a
cional une a su pueblo bajo los pliegu es de la h<indera común. Puede 
afirmarse que esta fe nacio1rnl existió sin ex Leriori zarse dura nte el Vi
r reynato y duran.te las g uerras ele la indep endencia. C u ando San Mar
tín, Olañeta, Sucre, Bolívar o e l Congreso el e 1825 a uspiciaban o de
cre taban la independencia d e Boliv ia, no estaba n creando <irtifi cial
mente una n ación para m ante ner el equilibrio am ericano, sino es tab an 
obedeciendo la imposición histórica del p u eblo alto peruano, que ya 

- .:>.:i -

ten ía cli!>p ttes ta , el e n1ud 10 a 111 es. stt ,·ida propia. T res episodios señalan 
esn fe. y los d eswc;ircmo a l record ar cómo fué consagrada la indepen
dencia de Bo livia. 

L as p_rovincias d~l :\!to Per t'1 (Potosí, La P al, Charcas y San ta Cruz), 
depe1:~1tero11 d~ l \/ JrrcynaLo del P erú hasta l 77G, (echa en q ue, con la 
~rc~c1on del Vm ·?ynal o ele Buenos A i res, pasaron a depender de es te 
ul u rno,_ hasta e l h ~ le ag?sLo de 1825, en que 11n Cong reso reu nido en 
Chuqu1saca decr?~º la 111d?pcnclc ncia ele Bo livia. E n plena Colonia, 
a ntes_ ele la_ reac~ 1un repub l1 can;i , la fe del ind ígena a ltop erua no en su 
p ropia nan o nal1dacl , se pron unció con Tupac 1\m;ir11 "resp landeciente 
ntl?bra", e n e l C.:llZco. y co_n 1'.1 r ebelión co incidente e n T upaj Ka
lart , en L a Pa_1.. l~ I pro1n~nc1 a111 1 ento era co ntra españoles y criollos a 
la vez. Prod.uc 1~1:l la reacció n republ ica na en La Paz primero, en 1809, 
con el sub 1g 111e nte sacri fir i<> ele f\furill o, y en Buenos Aires d espués, 
en 18 10, la Junta de :\ fa yo cpte preside Saa ,·edra, un potosino, r esuelve 
com o p ri mera m ed ida em ·iar u na cxpeclici<'>n l ibertadora a l A lto P erú. 
T res ejérci tos succsi\'a n1ente procuran coadyunir a la l iber ación del 
.\lto P erú y los tr es fra casan. pese a algunos éx itos ais lados. E l fa ctor 
principal ele ese fracaso es l:l incli[crencia conque los indígenas Ye n 
llegar a sus li bcrta clor es. Cuando Castell i, e l 25 de mayo de 18 1 l, des
cle l a~ rui1_1as de Tiahua 1~ac~, después de un elocuente discurso, p ro
clamo la 11be1'Lacl ele lo 111cl1 os y les p regun tó que m~is quer ían ele la 
r c \'ol ució n, éstos le conLestaro n : "Abarran tc, ta t::iy", " aguardiente, se-
1ior" . 0Lro epi ·odio destacad esa acLiLUcl. ahora no indiferen te. sino 
hosti l a las tropas p orte iias. Es lo que se conoce en la historia ele Bo
livia con e l nombre ele " la ma Lanza ele los por Lci1os' '. E l su ceso ocu
rrir'> en Potos í el 5 ele agosto ele 18 1 1. 

Es sa bido que Castelli y sus hombres fuero n frí amente r ecibidos en 
Potosi. a ca usa ele los fusilamie~ t<:>s que ha?ia n ordenado , de N ie to y 
Paula .sa n1., sobre todo el e és1e ulttm o, a quie n respeta ba la població n. 
A_demas, e l ~spec to ? rgulloso de l~s Jibenadores y la ex hibi ción jacta n 
nosa ele su 1 ncrecl u l1clacl en ma ten a r e lig iosa, pred ispusieron en su con
L'.'ª un !) ttcbl? ~le .c.os lllt~1bres tradiciona les y de u n g ran a pego a la 
tierra. Caste ll1 s1g u t0 h acia el Desagu adero y dej e'> la guarnición de P o
tosí bajo la custodia de Chicbna. E l 4 ele feb rero d e 18 11 , Potosí d e
cidió celebrar , como habitua lmen te, la f iesta de la " purificación" con 
u~ a cor r ida de tor_os en la plaza principal. L os oficiales ele la gu arni
o ó n ele Hltenos Aires oct~paron un tablado de preferencia y los ho m 
bres de tropa s7 con(unch e: o n con la mul t itud " haciéndose no ta r p or 
su crueldacl - dice un cro nista- , p o r la (o rma con q ue u·a taban a los 
toro~, pue~ 110 co!1tcntos con capear los y cebar su ertes, según las reglas 
ele 1.i t~1tL 011;aquia, los desp edazaba n atrozm ente, acuchillando, hirien
do, clesprre tandolos con garrochas, sables, dagas )' cuc}1'illos" E · · ¡· { 1 · . se com-
portamiento inc ign o a os nativos contra los ¡)or teños · c1· '6 

j <l l ' m ig nac1 n que 
aumento cuan o a pasa r un to ro fre nte ni tablado d ¡ f" · ¡· · 1 fé . . · ' ' e a o 1c1a idad ar -
gen tma. lln a t ez, por henr al toro con su ablc · )'ó l · · . 

e • pei e 1 e equ1hbno 
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y cayó al suelo_ "haciendo u~1a rnltereta ri?íc_ula e~ .. el ;ire -;-~~ntinúa_ 
el cronista-, sm lograr su intento de henr al to10 . El alfe1ez se le 
vantó, y ofuscado por la risa general que su caída provocar~, _l~ em
prendió a sablazos con cuanta persoi:ia se le ponía delante, !unen~? 
gravemente a unos infelices indios mitayos y .ª un _s_~rgento de la~ mili
cias de Arequipa, llamado Torreblanca, a quien lm_ió en dos pa1 tes en 
la cabeza, le tomó después de los cabellos y lo condujo a~r~stran~o hasta 
la cárcel". La reacción popular ante es~e hecho, fue inmediata. El 
pueblo se armó de palos, piedras ~ cuchillos p~ra atacar ~ los p_one
ños, y los soldados argentinos corrieron al cua1 tc l ~ s~~a1 sus aunas. 
Felizmente, un oficial de cívicos muy respeta~o, cons1guio poner orden 
cuando la pelea era inminente~ pero los ám1~1os q uedaron enconados 
y prontos a exteriorizarse los od10s, como ocurrió el 5 de agosto de 1811. 

Ese día, un soldado negro de Ja guarnición argentina, salió de uno 
de los a lmacenes de la calle de la Ollería, en estado de embriaguez, y 
dirigió sus pasos a la Plaza ~e Armas. Allí un grupo c~e ~ndígenas ce
lebraba pacíficamente una fiesta, y el soldado, aproximandose a ese 
grupo "con marcada altanería, se hizo ca~n~o vi.?Jentamente,_ pa.ra to
mar lugar en él, haciendo alarde de supcnondad . Como los 111d1genas 
no lo admitieron, sacó un cuchillo y comenzó a repartir puñaladas, 
hiriendo a un indio en el pecho; éste se levantó, y ar rojando una piedra 
contra el soldado, con mano certera, Je destrozo la mandíbula . .El in
cidente fué Ja señal de alarma. La población se dió a la "caza del 
porteño", y durante todo el día hicieron una masacre salvaje y des
piadada, que la autoridad de Pueyrredón, por entonces gobernaclor de 
.Potosí, no pudo evitar. "Las casas paruculares -dice el cronista-, eran 
ocupauas v101entamente por la plebe, que buscaba más porteiios t¡uc 
sacru1car a su turor y, s1 enconuaba alguno, era conducido a la caile 
y muerto allí a palos con inaudita crue1dad" . .El luror se calmó cuan
uo un grupo de vecinos a tinó a sacar en procesión, por donde Ja ma
tanza era más recia, la imagen de la Virgen del Rosario. 

Brutal y despiadado, este acto es otra muestra del sentimiento na
cional de1 pueblo al toperuano. r i Castelli, n i Pueyrredón, ni Chi
clana, ni sus ideas libertarias, significaron para ellos aceptar e l do
minio de Buenos Aires. El ejército de Buenos Aires era sólo un auxi
liar para apoyarlos en su lucha contra los españoles, pero con admitir 
esa ayuda no aceptaban la hegemonía porteüa. 

Mientras los ejércitos libertadores argentinos luchaban por la l i
bertad y fracasaban en su generoso intento, los hombres del Alto Perú 
organizaban sus propias m ilicias con elemen tos de cada una de las re
giones en que históncamente se ha bía dividido su territorio. Comenzó 
así lo que se llamó la "guerra de las republique tas". Ayudadas muchas 
veces por el gobierno de Buenos Aires, pero conservando siempre su 
independencia, aquello fué una guerra de montonera que duró quince 
años, y en la que se distinguen juntamente nombres altoperuanos Y 
argentinos. Al lado de los altoperuanos Padilla, Camargo, Juana Azur-
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duy y Lanza, están Arenales, "\•Varnes y el cura lWuñecas. Estas repu
bliquetas conservaron, junto con el afán de libertad con respecto a 
Jos espai'íoles, el sentimiento nacional altoperuano, aunque el sistema 
federativo que ellas imponían fué ahogado en sus comienzos por Bo
lívar y Sucre. 

Después, los con~u~torcs de la guerra americana se \'en precisados 
a admitir ese sen um1ento popular de nacionalidad. El mismo San 
Mart.ín, antes que Olañeta_ y. Sucre oficializaran la idea de Ja indepen
dencia altoperuana, le escnbia a Alvarado, en 1823, "para que penetre 
en el Alto Perú, lo ocupe militarmente y haga ver con claridad y sin 
duda algu na que las provincias tenían el derecho de reunirse en Asem
bl ea para determinar y resolver libremente sus destinos políticos". Ola
íieta y Sucre son, después, del mismo parecer y logran convencer fi
nalmente a Bolívar, aunq ue éste pone como condición, que el Con
greso del Perú acepte el pronunciamiento, cuando debió ser el Con
greso argentino qmen lo hiciera, puesto que las provincias del Alto 
l'erú, entonces pertenecían a las Provincias Unidas del Río de la Pla
ta. Pero el Congreso argentino, bajo la inspiración de Rivadavia, se 
anticipa a los acontecimientos y otorga por su cuenta libertad de ac
ción a la asamblea a ltoperuana. Julián Agüero, diputado por Buenos 
Aires, dice: "Apresurémonos, los porteños naturalmente, a devolver a 
las provincias lo que les pertenece, antes que vengan a pedírnoslo con 
las armas en la mano". Por suerte, este pensamiento y sus inspiradores 
no permanecieron mucho tiempo en el gobierno, pues, de continuar 
en él, la R epública Argentina se hubiera reducido a la Provincia de 
Buenos Aires. El Congreso argentino de 1825 hizo aún más : envió una 
misión integrada por los generales Alvear y Díaz Vélez, con el objeto 
de sancionar la indepenctencia de Bolivia y entregar el Atacama, a 
cambio ele Tarija y de Ja cooperación de :liolívar para la lucha con 
el Brasil. l'ero se sancionó l a independencia de llohvia, se entregó la 
región del Atacama, se perdió Tarija y Bolívar no colaboró en la 
guerra conu·a el Brasil. 

Lo cierto es que el 6 ele agosto de 1825, los bolivianos obtenían una 
doble independencia: de los españoles del Bajo Perú y de las Provin
cias Unidas del Río ele la Plata. Les quedaba por conseguir otra: la 
independencia de las tropas colombianas del mariscal Sucre, que había 
quedado como presidente vitalicio. La consiguieron en 1828. Fué un 
motín, al parecer instigado por el Perú, y al que tampoco habría sido 
extraño el ministro argentino Bustos. Las consecuencias del mismo 
fueron el extrañamiento de Sucre, al grito de "fuera los mulatos" y la 
asunción del gobierno por un boliviano. La ingratitud no podía ser 
mayor, pero estaba de por medio "la fe nacional". Ahora Sucre tiene 
su estatua en la ciudad de La Paz y su nombre es venerado a la par 
que e l de Bolívar entre los bolivianos. El ministro argentino Bustos 
fué asesinado más tarde por los unitarios en La Rioja, durante la 
época de Rosas. 
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lloli,ia comi c.:111.a así ¡,u ,·ida indepcndie 11 tc, pl anld 11dos<.: d e.: i11111c.:· 
d iato el problema de la capiw l y del sistema ele gobierno. Sucre, la an
tigua Chuquisaca, por su tradición histórica, su U niversidad , su origen 
racia l, etc., recl ama para sí el clcrecho de :;er la r ;1p ital ele Bol ivia. l.a 
J!az, a su ve1., alega t1 tulos. i\o hay q ue olv idarse : ~ucr<.:, es la raza que
chua; L a Paz es la rarn aymara. l .as co 11,·c.:11i cncias políticas d t: I momen
to imponen, por o tra parte, la organi 1.ación u nitaria de l pa ís; pero la 
rea lidad es otra. L a nación e~ federa l. El problen1a era idénti co a l pro
blcnn argentino, pero Ja a utorid ad de Holí var se impuso contra la 
rea 1 id ad histór ica, y e l Congreso sancionó el n:gi 111c 11 1111 i tario. Y S 11 -

cre quedó consagrada capital ele Bo li via. 

Sin embargo, Sucre estaba a lejada ele los medios ele cornunicar ió11 
inte rnacionales y nacionales . .El levantisco pueblo q ue integraba la R e
pública; la lucha de los partidos, la mayor peligrosidad el e: la raza ay
mara, imponían a cad a insta nte la necesidad de que el gobierno tnt5-

Jad ara temporariamentc su sede a La Pa~. La Corre Su prema ele .Jus
ticia y Ja Legisla tura permanecía n en Suo ·e. La reacción se h izo espe
rar, pero llegó. En 1898, el Partido L iberal , o bcclecienclo a las inspi
raciones paceñas, proclamó e l principio federa l ele gobierno y la nc.:
cesidad de llevar la capital a l.a Paz. L a revolución estalló y lué san
grienta, dilucidándose la cuestió n en e l Crucero de Paria. I .os Jedern
Jes ganaron la bata l ~ a , pero abjurando ele sus primeros propósitos y 
defraudando la confrnnza popular, mantu vieron el rérrimen unitari o, 
porque La Pa z ya 110 tení a interés en el nue,·o s is tema~ desde que ad
quiría la hegemonía del país, y clej.a ~-on s_in solución la cuestión capital, 
adoptando un ten~p?ramento <~onc il1 a ton o. Sucre segu iría siendo la ca
pital legal de Bolivia, pero La Paz sería la r esidencia ele las au torida-
des ejecutivas y legisla tivas. .. 

~st.a es la razó~ de m_uch;~s de las inq uietudes tr;ígicas del pueblo 
bo livian o. L a rea lidad lustórica, el hondo regiona lismo, las di ft: rencias 
racia les, los aportes económicos, imponen el federa lismo corno sistem a 
de gobierno. L a cuestión capita l, más tarde o más tempra no, t iene cp1e 
resolverse. Sucre o L a Paz, el quechua o el aymara, deberán asu m ir su 
responsabi lidad conductora en los destinos de Bolivia. 

L as cuestiones de Capita l, ha die.ha A lberdi, son siempre ca pitales. 
Bolivia tiene que resolver su cuestión Capita l y adoptar el régimen 
federal, si desea vivir sin inquietudes y apartarse del drama . o debe 
perder de vista la sentencia de Estrad a: "Las aspiraciones de la con-
<.:iencia pública son, tarde o temprano, sati sfechas" . . 

Bolivia forma así, con iguales derechos que sus hermanas del Con
tinente, parte de la unidad america na . Felipe II se oponía a las obrfls 
del Cana l ele Panam<Í. " porque s i Di os hubiese querido que allí hu
bier a un ca nal, lo hubiera hecho él mismo". Sarmi ento, adoplanclo ese 
cr iterio providencial en lo geográfico y en lo político, d ice en su V ida 
de Lincoln : "Parece que las naciones con taran como unidades a nte los 
ojos de la Providencia para el desanollo humano y la realizació n d e 
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sus dei.ignios. Una grande.: 11ac10n qne se disoh-iera c:n á tomo~ 0 en 
fragmentos, traer ía necesfl riamcn te una gran perturbación en Ja eco
nomía del m.undo' '. s.i Bolivia llega ra a disolverse en fragmentos. el 
mundo ameri cano peligrar ía. Puede dorm ir c: I marisca l Sucre su eter
no suefio en paz, pues BoliYia tiene 11n destino v una re nacional que 
har ;í cumpli r ese destino. ' 

f RA :>: CJSCO R . llELLO 
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I N Fo R l\[ A e I o T I · N TE R N A e I o NA L 

NOl'!EMIJRE 19·/9 - FEBRERO 1950 

l. L A "GUERRA FRÍA" . 

LAS profundas divergencias ideológicas, económicas y políticas sus
citadas entre los Estados Unidos de Norte América y Rusia, se han 
acentuado en el lapso transcurrido desde noviembre de 1949 hasta 
febrero de 1950. Si en un principio se hablaba de la posibilidad de 
que se produjera una guerra, ahora se habla de la posibilidad ele evi
tarla, pues los acontecimientos internacionales van fij ando las posicio
nes de los presuntos beligerantes y determinando la potencialidad 
bélica de los mismos. Un nuevo elemento de destrucción, la super
bomba o bomba de hidrógeno, ha Yenido a gravitar con su presencia 
en el ánimo de los conductores políticos. El Pacto del Atlántico, creado 
con el propósito de defender Europa, se va cumpliendo por etapas 
sucesivas, la primera de las cuales fué la reunión en noviembre de 1949 
de los ministros de defensa de Gran Bretaña, Dinamarca y Noruega, 
para tratar los planes de defensa de la Europa Septentrional; en París 
se fij a el cuartel general del grupo regional de la Europa Meridional 
y del Mediterráneo occidental, integrado por Francia, Gran Bretaña e 
Italia, y altos jefes militares de Estados Unidos, Gran Bretaña y Fran
cia formulan planes para la organización de una línea defensiva que 
vaya desde el Ártico hasta el Egeo, contra una posible agresión de 
la U.R.S.S. En diciembre del mismo año, completando los propósitos 
del Pacto, las doce naciones adheridas al mismo, por intermed io de su · 
respectivos ministros de defensa, formulan un plan para la defensa 
conjunta del .Atlántico Norte y se establece la contribución que cada 
uno de los países h ará en cada una de las regiones que ah.arca el 
Pacto: América del Norte, Atlántico Norte, Europa Septentrional , 
Europa Occidental y Sudoeste-Europa-Mediterráneo. Por su parte Ru
sia, fu era de la intervención cada vez más acentuada que realiza en los 
países llamados "satélites", firma el H de febrero de 1950 un tratado 
de alianza y ayuda mutua con la China comunista. 

Gravitación indudable adquiere en esta determinación de posiciones, 
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el arqia que significaría una perspecti,·a segu ra de victoria en un con
Oicto presunto: la bomba atómica y su perfeccionamiento, la bomba 
ele hidrógeno. Las tentativas realizadas por la U N para regla menttll" 
el uso de la bomba a tómica resultaron infructuosas y, en tal se ntido, el 
23 de noviembre, la Asamblea General facultó a las cinco grandes 
potencias y al Canadá para que siguieran negociaciones prirnclas a fin 
ele llegar a un acuerdo sobre el particula r. E llo implica la libertad d e 
acción para continuar también con la fabri cación de bombas atómicas 
y la búsqueda ele nuevos métodos ele ataque y de[e nsa . Así, el 15 d e 
enero, Estados Unidos anunciaba el descubrimien to de la bomba ele hi
drógeno o superbomba, mucho más poderosa que la atómica , en cuya 
construcción, decía, también está tr:lbajando activamente la U.R.S.S., 
y el } Q de febrero siguiente, el propio P residente de los Estados Unidos, 
sefior Truman, responsabilizándose personalmente de las consecuencias 
de su decisión, ordenaba a la Comisión de Energía Atómica d e los 
Estados Unidos que trabajara en esa nueva arma. 

Mientras tanto, an te la posibilidad C<Hia vez mayor ele un conflicto, 
Estados Unidos y Rusia procuran sindicarse mutuamente como culpa
bles de la actual situación. En la UN, dichos países presentan sendos 
proyectos estableciendo las bases para una paz mundial, y el l Q ele di
ciembre la Asamblea Gen.eral a~rueba la declaración de doce puntos 
proyectada por las potencias occidentales, que se fundamenta especial
mente en la no intervención y en la abstención d el uso de amenazas 
o de la fuerza. En la misma oportunidad, Ja Asamblea rechazó la pro
puesta rusa que condenaba los preparativos ele guerra de los Estados 
Unidos y Gran Bretaña y pedía nn pacto de paz entre los "cinco 
grandes". 

TT . .J E RUSALEN 

Una de las decisiones m~ls importantes adoptada por las aciones 
Unidas en este p eríodo, fué Ja internacionalización d e J erusalén . Se 
hacía eco, con esta medida, d e un;.i <1 spiración del mundo católico que 
cada vez iba cobrando más fuerza y se m:rnifestaba por intermedio de la 
mayor ía de los países representados en el organismo. La decisión tenia 
importancia porque se descontaba el rechazo de la medida por el Estado 
de Israel y porque se planteaba el problema jur ídico de si Ja UN tiene 
el derecho de disponer tocfavía acerca del territorio de dicho pueblo, 
fuera del factor político en juego. El 7 de diciembre de 1949, el Comité 
Político especial de la Asamblea General aprobó la internacionalización 
<.le J erusalen. Votaron en contra de esta medida, Israel, Gran l~reta ña 
y los Estados Unidos. Se estableció que la autoridad administra t iva 
sc~ía ejercida en Jerusalen por el Consej o de Fideicomiso. El 9 d el 
m ismo mes, Ja Asamblea General confirma Ja decisión del Comité Po
litico especial. Nuestro país, aun<J nc lamentando qn<' no s<' haya pocli-

- ó3 -

do contar con el couse11timienlo de Israel, ~e pronun cia por Ja inter
nacionalización. 

La reacción producida a me la de terminación de la UN, fué inme
d iata y, para revelar su propósilo de resistir a l organismo internacional. 
e l Estado ele Israel re ol\ió establ ecer en .Jerusalén l:i. sede ele gobier
no, traslac.U ndose allí cle~c.le T el-.\ \' i\'. .J ordania tampoco acep ta la 
internacionalización. El Comejo de Fideicom iso ha instado al gobierno 
de Israel para que desista de su acti tud, pero sin éxito. i\fiencras tanto. 
Ja posición argentina parecería haber sufrido una modificación, pues 
el nuevo presidente de la delegación permanente ante la UN, doctor 
Remorino, en declaraciones a los diarios puhl icadas el 17 de enero ele 
1950, ha mani festado, con respecto al problema ele J erusalen, que 
Argentina adherir<i a la polí t ica q ue apoye la libre determin ación d e 
los pueblos y la no i 11 ten ención. 

l 1 r. Co1.0:>:1As IT,\U,\j';AS. 

_.\l firmarse el tratado ele pa1. co n Italia. Estados Un idos, Gran Bre
taña y fran cia declararon qu e aceptarían las reco lllendaciones de las 
. 'aciones Unidas con res pecto a l destino de las colonias iLalianas en 
Africa . Esas rccomenclacioncs han sido impartidas por la Asamblea 
Gene ra l ele la UN, qu e pueden considerarse como decisión (inal. en 
,·irtud de la circunstancia apun tada . Con esto se soluciona un pro
blema que preocupaba al pu eblo italiano, que en repetidas oportuni
dades solici tó el apoyo ele los países sudamericanos, especialmente para 
que Ja decisión a adoptarse por la UN s:uisf::tciera sus aspiraciones y 
sus intereses. La recomend ación de la _,\ amblca General. aprobada 
el 21 de noviembre de 1949, establece la independencia de Libia a 
partir del ] 9 de enero tic l 952; la i11clepende11cia de la Somalía Ital iana 
d entro de <.liez ailos; Ja designación de una ca.misión especial para que 
estudie el carn de Eritrea . La Somalía Italiana, hasta c¡ue llegue el 
momento de su independencia, quedar{1 bajo fideicomiso de la UN e 
I ta lia será Ja potencia administradora, según lo había propuesto Argen
tina el 12 ele noviembre en e! Comité Polí tico. El Consejo Asesor 
estar;\ integrado por Colombia. Filipinas y Egi pto. 

1 \1. JNIJON F.~IA. 

Después <.le m:'1s lle trescientos alias tic dominación holandesa, el 27 
de diciembre tic J 9119 se constiwyeron, como país l ibre, los Estados 
Unidos de Indonesia, enarbolando por p ri mera vez su bandera roja y 
b lanca. Terminó con ello u n proceso d e l uchas sangrientas entre 
Holanda v Ja nue,·a enrielad políti ca, que m:1rca una etapa en el eles-

' 
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arrollo del espíritu de liberación q_ue c_ada día se. ';'ª. acentuando en los 
países asiáticos torna ndo extraordmanamente chf1c1l su con tralo r por 
las po tencias occidentales europeas. 

V. CONFERENCIA SOBRE PR0 13 LE!\!AS ALI!\I ENTICIOS l\IU NOJALES. 

Bajo los auspicios de las Nacio nes Unidas y organizada por la FA.O 
(Orga nización ele Alimentación y Agricultura), comenzaron e l 21_ d e 
noviembre de 1949 las reunion es de la 51 Conferencia Anu al d e dich a 
entidad sobre problemas alimenticios mundi ales, con la con currencia 
de cuarenta y ocho p aíses. L as reuniones se celebraron en ''\Tashing~o11 
y sus objetivos fund amenta les fu eron el a umento de la producc1é>n 
alimenticia en alguna~ naciones y el ar reglo ele la en trega de excede1~
tes sin mercados en otras. Propuesta la creación de un Ba nco d e Ah 
mentación M undial, la idea fu é rechazad a, oponiéndose a ell a la dele
gación de los Estados U nidos. En el curso d e la Conferen cia alguno_s 
países fu eron incorporados a sus deliberacion es, r ech azándose la admi
sión de Esp aña como miem bro ele la misma. 

VI. AMÉRICA. 

Acontecimientos de orde n intern o de algunos p aíses a merican os 
repercutieron en la esfera con tinental durante este período. A sí, en 
Pa namá se produjo un m ovimie nto revolucionario que, el 20 d e n _?
viembre de 1949, depuso al presidente constitucion al señ or C h a nis, 
siendo reemplazado por el vicepresidente, señ or Chiari. Al día sigu!ente 
d: la rev?lución , Estad os U nidos a nu n ciab a que seguiría su s relac10!1.es 
d~plomáticas con Pa namá, pues se h ab ía resp etado el trámite co nsutu; 
cional, ~ero el 24 del mismo mes, el señor Arnulfo Arias, que e n 194 

había s1Clo desalojado del poder , se hizo cargo de Ja Presidencia de 
Pana~á, apoyado por las fu erzas policiales de su país. Otro conflicto, 
pendien te de soluc~ón, fué originado p or el p edido formul ado al Con 
~1 3esdo dde. l~ R epública Dominicana por el presidente Trujil1o, con fe~h;i 

e lClembre de 1949 e 1 ·d tor1za-.6 ' n e sent1 o d e que se l e acordara au -
o n p ara declarar 1a gu er ¡ 1 11ue 
. · ra ª toe o país que preste a)•uda a os •1 

consprran para derrocarlo h . cuba 
G 1 '. ' ac1endo referencia especialmente a 

Y uatema a. Esta actitud ¡ l · Iecla-
ración del s . .· e e prcs1clcntc Tru1'illo motivó una e 

ec1eta110 de Est el d 1 . A heso11, 
deplorando tal solicitud ª 0 e os Estados Unirlos, señor. e me~. 
Ja autorización fu é ' J.ero, n o obstante ello, el 26 del m1srn° rneri· 
cano de la Paz se re~º~~e ida Y al día siguiente, el Comité Intera Inte· 
graban dicho Co . n.

1 Mpar~ tra tar el caso. a propuesta de C uba . .1 y 
e mite, éx1co E t d U . . Brasi 

uba. El 2 <le en ero d 
19 

' •s a os nidos, Ar~enuna. 'b]ica 
Dominican a q ue buscas~ 50,_ el Com~té resolvió pedir a la R ep~íspu-

m eclios pacíficos para el arreglo d e las 
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tas in ternacionales y que utilizase la fuerta u111ca mcntc en caso de 
a taqt~e a rmado. No bien tomada esta decisión por el Comi té Inter
americano ele Paz, u na nueva q ueja fué presentad a ante Ja O rcra niza
ción . d~ Estados Americanos, ahora por H ai tí, contra Ja R e;ública 
Don:i1111cana. a la que acusaba c!e par ticipar activamen te en u n com p lot 
destmado a der rocar las au tonclades ha itia nas. E n esta presentación. 
formulada el 3 de enero, H a ití invocaba el Tratado de Asistencia J\'fu
tu.a de ~ío de_ J a11eiro y ei:i .su virtud solicitaba la con vocatoria d el Con
sej o ele Segunda<~. ~cced 1en ~I~ a esta solicitud y a una similar presen
tad a por la R epubl1ca D om1111cana, el Consejo convocó al órcrano de 
Consul ta, constituyéndose preY iamente él mismo en ó rgano pro

0
vision a l 

de consul ta y nombrando una comisión im·esticradora de los hechos l 1 . 1 . . º , a 
~¡t~e,_. >a ¡o a deno n11 nac1ón de "Comisión Inves tigadora del Caribe". 
1n1c10 sus tareas el 13 de enero de 1950. Por otra parte, en los primeros 
días de febrero. el gobierno de Bolivia denuncia la ex istencia de un 
plan comu nista de~lina~lo ~ derriba r a las aut~ridades consti tuidas, pla n 
qt~e se clesarrollan a co111c1clentemen te en Clulc, con trolado por el Co
mmform y q ue contaría con la colaboración de comunistas brasileños 
refugiados en terri torio boliviano. ' 

V I l. AcT 1v1u A1> 1NTEnNAc: 10 , AL u E LA R.tPÚBu cA ARGENTINA 

El hecho destacado dura nte tste período de la actividad internacio
nal de nuestro país, ha sido Ja reunión de la comisión mix ta argentino
estadounidensc para el fom ento ele las relaciones comerciales entre a m
bos pueblos· y la visita del sefi or Miller. Secre tario Ayudan te ck Estado 
para los asu n tos latinoamericanos. a la República. 

El 21 de nov iem bre de 1949 se reuni ó en 'Washington la com isión 
d e refere ncia, q ue terminó su laborioso cometido el l 6 ele diciembre. 
pre parando u n informe fin al, que se elevó a los respecti vos gob iernos. 
llegándose a puntos ele vista coin cidences y abriendo las perspecti,·as 
para un mejoramiento de las relaciones comerciales entre Argentina v 
los Estados Unidos. E l 19 de febrero, el señor l\ fillcr, que real i zab~ 
una visi ta d e acercamiento internacional a varios países del Conti
nente. llegó a Buenos Aire~, donde mantuvo largas conversacion es con 
nuestras au toridades. wc;\ndose aspectos ele intercam bio comercial. 
como resultado de los cuales, el 28 de febrero. ~e resolvió integrar la 
a ludida Comisión Mixla con car:\cter perman en te, Cijando su s~de en 
Buenos Aires, con el propósito, segü n decía el correspondiente comuni
cado, de que " concreten la forma prác tica de llevar a cabo las con"clu
siones a que arriben con vistas a intemificar al m úximo posible la s 
relaciones comerciales y fina ncieras en tre ambos pa íses". 

La cuestión de la Antártida es ob jeto de nueva a tención por p arte 
de nuestro gobierno. En efecto, el 18 ele noviembre de 1949, el M inis
terio de R elaciones Exteriores comunica a los embaj adores de Chile v 
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de Gran Bretaña acreditados en Buenos Aires, que la Argentina no 
prevé la necesidad de enviar barcos de guena al sur de los 60º d e 
latitud sur durante la temporada antártica 1949-50, con excepción 
de los movimientos habituales en los ú ltimos años. Simultáneamente, 
!os ei:nbajadores _de _nuestro pa~s en Chile y Gran Bretaña recibieron 
1dént1cas c~mumca~1~nes de ~ichos gobiernos. Al día siguiente, los 
Estados Umdos adhmeron a dicha declaración, que renovaba la d el 18 
de enero de 1949, formulada con el mismo propósito. 

En el seno de las Naciones Unidas, en la Comisión d e Fideicomiso, 
el d_ía 3 de noviembre de 1949, la R epública Argentina encuentra opor
tunidad para declarar que la ocupación británica de L as MalYinas no 
es válida ni legítima. 

. La política ~e. vinculación comercial prosigue en nuestra Cancille· 
na. El 21_ de d1c1e~bre d~ 1949 se firma con el Paraguay un tratado 
de comerc10 y de régimen fmanciero y el 20 de enero de 1950 se firman 
con Yugoslavia dos protocolos destinados a dar más efi cacia al conve
nio ~ome~cial y~ ~xistente y a las condiciones de pago previstas. Sin 
conf1rmac1ón oficial, además, los diarios anunciaron el 1 o de diciem
bre, desde Tokio, que se h abía llegado a un acuerdo comercial con 
n~estro país, que contemplaba transacciones por valor d e cuarenta 
millones de dólares. Siempre según esas mi smas informaciones, el 
acuerdo preveía la compra por el J apón de trigo y algodó n en rama, 
entre otros artículos y la Yenta de cemento, maquinarias, bi eno y 
acero. 

F.R.B. 

MAR ZO· ABRIL 1950 

J. CoNSEJO ECONÓM ICO Y SOCIAL l NTERAll lERICANO 

Tuvo lugar en Washin~ton, del 20 de marzo a l 10 d e abri l una se· 
sió~. plenaria especial del ~onsejo Económico y Social de l; Organi-
1~c1on d_e los Est~dos Ame~·1canos. En una ?e sus sesiones preparato· 
n as, de~1.gnó presidente al .1 efe de Ja delegación argentina, el ministro 
ele Hacienda de la R epública Argenti na, Dr. Ramón A. Cereijo. 
. L os debates se desarrollaron en cuatro comisiones principales, cuyos 
in formes. fueron aproba~o.s en la última sesión plenaria d el Consejo. 
Las m ás im~~rtantes d ec1s1ones tomadas son, en síntesis, las siguientes: 

l) s: dec1d1ó aplazar la proyectada Conferencia Económica d e Buc
n?s A1~es un ~ño_ por lo menos, con obje to ele permitir nnc las adrni
n1str:ic1ones publicas puedan re . . 1 . f . ., 1 
estudio <le diversos b unn a lll OJ lílílCJÓll 11ecesaria para ~ 
serán concretados enr~:o nl~mas. Lo~ planes y fecha de la Conferen~1<1 
y Social In terameri'ca eva reunión especial del Consej o Económico 

no, en 1951 
L a Com isión que tuvo a · ó 

dicha decisión des ués de . su c~rgo ? l estudio d e ese prol?lema, to1n . 
P tcchaí'ar dn·ersos proyectos d estinados n sei 
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somelidos a Jn mencionada con ferencia de Buenos Aires, ta les: la crea
ción de un banco o corporación de fomento de carácter interameri
ca no, de un instituto interamericano de comercio y de un insti tuto 
interamericano de inmigración. 

2) Se estableció que Ja devaluación monetaria -cuyos efectos no 
pu~de~1 llegar ª. conocerse a t:lll realmente-, no ha Jlegado a adquirir 
sen a 1mportanc1a en los paises pertenecientes al área del dólar los 
países a tectados deben\n recibir ayuda mediante la in tensil icació;1 de 
los programas ele colaboración técnica. 

3) Se establecieron las bases del programa de ayuda técnica, dirigido 
por Ja Urgannac1on de los l:.staaos nmencanos, cuya rea11tac10n oe
beni ser coorchnad a con la de proyectos s1m11ares de las Naciones Uni
das )' de los Estados Unidos . .1:.1 costo calcu lado de dicho programa 
lué de 2.600.000 dólares, compartido por las naciones m iembros. Se 
ere~ una comisión especial, oependiente del Consejo 1:.conom1co y 
Social lnteramericano, presid ida por el Secretario C.,eneral de Ja O. 
E. A., encargada de dingir Ja labor. 

4) Se decimó dejar de lado temporalmente el Pacto Económico de 
Bogotá, dada la c1 1versidad de los problemas económicos que deben 
encarar los distintos pa ises americanos; se recomenúó buscar Ja solu
ción de d ichos problemas sobre Ja base de acuerdos bilaterales. 

II. PROBLEMAS DEL CARIBE 

La Comisión especial designada para investigar los conflictos exis
tentes en tre los países del Cari be, presentó con fecha 19 ele marzo su 
informe al Consejo de Ja O . .E. A. 

En Jo que respecta al caso suscitado enu·e· Jas R ept'.1blicas Domini
cana y de Haití, dicho informe establece que Jos hechos comprobados 
entre aquellos que le fueron imputados a la R epública Dominicana, 
son contrarios a las normas de varios instrumentos imcramerica
nos. Se aconseja pedir a la R epública Dominicana que t?~e medidas 
para evitar que funcionarios oliciales intervengan en_ mov1m1entos con
tra otros gobiernos. También recomienda la conclusión de un tratado 
bilateral. 

En lo que concierne a l caso Cuba-Guatemala, la Comisión I nvestiga
dora del Caribe declara que hubo en Cuba en 1917 y en Guatemala 
e~1 1949, grupos armados -conocidos por Leg~ón del Caribe-, de va
nas na cionalidades y no pertenecientes a las fuerzas regulares de esos 
países, que buscaban derrocar por la fu erza al gobierno de la R epú · 
blica Dominicana, con la simpatía de funcionarios oficiales de los 
mismos países. El informe pide que se tomen medidas para evitar que 
se repitan esos actos y para suprimir toda propaganda favorable a su 
realización. 

El 8 de abril, el Consejo de la O. E. A. aprobó dichos informes. 
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R esolvió además, que cualq uier nue\'o inciclen le sería contrarreslaclo 
con las sanciones pre\' istas en el Tralado ele Defensa i'vJu tua de R ío 
de Janeiro, y pidió a Cuba y Guatema la la d isolución de la Legió11 
del Caribe. Decidió fina lmente establecer una Com isión de Vigila n· 
cia, que estani integrada por los mismos com ponenles de la Comisió n 
l n vestigadora. 

* * * 
El 6 de marzo, Francia, Holan da, Gran Hrelal'ía y los Eslaclos Uni · 

dos convinieron la realización de un pl an para elcrnr el nive l de vida 
de sus territorios del C;iribe. El co 11'"enio fué firm ado por los dele· 
gados de esos países a nte la Comisión de Car ibe, organismo estable· 
ciclo en 194 2 por los Estados Unidos y Gra n Bre taña, a los q ue se su· 
maron, en 194 5, Francia y H o landa. 

* * * 

Ha sido propuesta, en un informe de la comisión q ue represen ta 
las posesiones bri tánicas en el Caribe (com isión creada en septiembre 
de 1947 por la conferencia ele i\ifontego, J nmaica), una Fed eración de 
las I slas Británicas del Caribe, la Guaya na Brit<in ica y la Honduras 
Britán ica, como un primer paso tencl ien le a obtener para esos terri
torios el estatuto legal de dominio (marzo 9) . Esta federación com
prendería las islas y colonias con una población total de 3.'1 00.000 ha
bitantes. Estarían incluidos en ell a los sigu ientes territorios : la Bar
bada, Ja Guayana Bril;inica , la Honduras Brit<ínica, Jamaica, la An
tigua, Sain t Kitts y Nevis, i\fontscrra l, Tri nid ad, Grnnada, Sa n Vi
cen te, San ta Lucía, Dominica y otras islas menores. 

J f l. t\ 1.El\1Ai'\ I A O ccrnENTAJ. 

El 4 de abril, el Co nsejo del Pl an l\farshall para Europa Occiden · 
lal, eligió como miembro a Alemania Occiden tal. Por otra parte, en 
su reunión del 30 de marzo al J9 de abril, la Comisión de Minislros 
del Consejo de Europa decidió in vitar a Alemania Occidental, así 
como al Sarre, a ingresar al organ ismo en can'tcter ele miembros aso· 
ciados. Con am bas med idas, se po ne de rel ieve, como un ind icio ele 
su eslra tegia política, el inte rés de las po tencias occidentales por un . 
acercamien to cada vez más es trecho con la Alemania no comun ista . 
\,_· 
L ·,v 4 

IV. ACUERDO ENTRE FRANC IA y EL SARRE 

Se concer~ó, el 3 de marzo, un convenio en tre Francia y el Sarre por 
el que la primera explotará por 50 afios las mi nas de carbón de l Sarre. 

'-· -

- (,t) - -

r\. cambio de es ta concesión, Francia ocorga a esa· ¿ 011-1 11 1 
· 

1 d · b · ' ' · ' 1 a 1na)'Or 111 e epen encia, ªJº el título ele República del s · · . 
d l · d a11 e y se compromete a ar e su rn ependencia to ta l al cabo el ·o - . . . . . . . . e !J anos, pe10, por otra par-

te, 1 e tiene la f1scalizac1on de las relétciones exteriore ¡ ¡ · 
dad militar del Sarre. · s Y e e a segun. 

Este acuerdo fu é recibido con desélgTétdo ))Or el b" 
mania Occidental. go •ern o de Ale-

V. UN IÓN 1\ 0 UANERA FRA:>ICO·ITALl:\NA 

Con ~·echa 7 de . marw, Francia e I talia linnaron varios acuerdos 
eco~óm1cos con. miras a la p romoción del plan de u nión aduanera 
enu~ ambos paises y ª. su even.tual y completa in tegración económica. 
Se ti ª ~~· pues, de med idas clesunadas a poner en ej ecución el tratado 
de umo n ad~1anera del 2G de mél rzo de 19·19, cuya real ización ha sido 
hasta ahora im posible. 

\/J. P A LE.'>T li\"A 

·i ~n ~ u s~s~ón del 4 de abril, el Consejo de Fideicomisos de la U .N. 
' pi obo 0(1c1almente e l estalu lo de internaciona lización de Jerusalén, 
con la abstención de los Estados Unidos y ele Gran Bretaña. Dicho 
p lan es rechazado, tanto por Israel como por J ordan ia H ashemita, 
.ocupan tes actuales de la ciucbd. Los demás paises ele la Liga Arabe lo 
a~rueban con reservas. En general. se considera q ue d ifícilmen te sea 
d icho p lan puesto en vigor. 

* * * 

~l 24- ele a bril, el Parla memo de j orclania aprobó Ja anexión a este 
pais, de la sección árabe de Palestina. Esta medida, cuyas consecuencias 
no se han puesto aún de rnaniíiesto, es contraria a Ja resolución adop
tada por la L iga Arabe en su reunión de El Cairo, en la cual se es
tablecieron sanciones con tra cualqu iera de sus miembros que decidie
ra anexarse parte de Palestina. 

VII . I N DONESIA 

Por un decreto de emergencia del presidente Soekarno (11 de mar· 
zo), todo el territorio de Java queda comprendido en el de los Esta
dos Federados de Indonesia. Se dispone además la d isolución del Es

, :ado de J ava Occiden tal, separado de la República de Indonesia por 
os holandeses después ele la acción mili tar de 1947. 
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VJll. FALLO DE LA CORTE JNTERNAClO NAL DE JUSTICIA 

En virtud de un fallo aprobado por una mayoría de 12 votos contra 
2, el 3 ele marzo, la Corte Internacional de Justicia de La H aya, negó 
a la Asamblea General de las Naciones U nidas, competencia para ad
mitir a un nuevo Estado en su seno, sin la correspondiente r ecomen• 
dación favorable del Consejo de Seguridad. Los jueces disidentes fue
ron Alejandro Alvarez, de Chile, y Philadelphio Barros Azevedo, del 
Brasil. 

IX. Dil'LO:\ fACIA ESTADOUNIDENSE 

Prosiguiendo la serie de reuniones de embajadores estadounidenses 
acreditados en distintas regiones, organizada por el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, celebraron una conferencia, en Río de 
J aneiro (7-9 marzo) los embajadores estadounidenses acreditados en 
los países sudamericanos, y ou·a en E l Cairo (9-11 marzo), los acredi
tados en 14 países del Medio Oriente y Grecia. La primera de estas 
reuniones, a la que asistió el Subsecre tario de Estado, Edward Mi
ller (h.), decidió elevar al Consejo Económico y Social Interamerica
no un informe recomendando la r ealización de esfuerzos coordinados 
para que se suministren los capitales necesarios al desarrollo de la 
América Latina. 

* * * 

En un discurso publicado en 9 de marzo por el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, el secretario de Estado, Sr . D ean Ache
son, al establ ecer las líneas generales de la polít ica internacional nor
teamericana, definió el concepto que denominó de Diplomacia total; es 
aquélla en la que todas las ramas del gobierno de los Estados U nidos 
deben trabajar juntas, incluyendo el Congreso y los diversos depar
tamentos del Poder Ejecutivo, y otras instituciones de la vida norte
americana, como Jos hombres de negocio, los obreros, la radiotelefonía 
y la prensa, que deben acceder voluntariamente a dirigir sus esfuer
zos para ganar la luch a. Se trata, según Acheson, de un concepto des
tinado n ser opuesto al c1e guerra total. 

X. ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE l.A R F.l' ÚBLICA A RGENTINA 

Por decreto d el Poder Ejecutivo N 9 4724, de fech a 3 de marzo 1950, 
la R epública Argentina reconoció como Estado soberano a los Esta
dos U nidos de Indonesia. 

- 71-

La República Argentina firmó el 9 <! de marzo tin p l 1 ·al d · b . . ' - · , ro oco o comer-
c1 e m ter ca m 10 con Austria )' el J9 de abri·I . · • J el · · ' ' - , un con, emo comer-
cia . e mtercamb10 con Australia, destinado a regir h asta el 30 el 
abril de 1951. e 

T ambién fué fir mado, con fecha 21 de abril, u n convenio sobre ré
gimen de pagos con Israel. 

L. B. ·r . 
' 
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ANOTACIO BIBLIOG R A F ICA 

;\loNSEIGNEIJR D.E SOLAGES L a 
Théologie de la Guerre ]us;e, Pa· 
rís, 1946. Desclée de Brouwcr. Vo· 
lumen de J 5-1 págs. 

LA fonnitlablc westió11 que el fenóme· 
110 de la guerra pl<tnteara a Jos pensado
res cristianos de todos los tiempos y se
ñaladamente a San Agustín , a Santo T o
más y a la brillante escuela espafiola de 
Salamanca, encuentra en la obra .ele i\frg. 
ele Solages renovado p lanteo y clara y 
enjundiosa exposición de antecedentes. 

11 ublicada en el "Bulletin de Littérature 
Ecclésiastiquc" desde abril a diciembre 

de 1940, la indudable importancia del 
tema abordado movió a Desclée ele Brou
wer a editarla luego por separado. Cua· 
tro capítulos sucesivamente dedicados a 
"Santo Tomás y el pensamiento medioe
val", "San Agustín y el crist ianismo pri 
mitivo", "Francisco de Vi toria y la Es

cuela de Salamanca" y, por fin , a "Ta

parclli y la teología contemporánea" 

componen el cuerpo general del libro, al 
que un apéndice sobre "Los ~fensajes 

del Papa Pío XII y el desenvolvimiento 
de la doctrina catól ica" pone digno re
mate. 

No se ha propuesto el au tor -lo ad· 
vierre al comienzo- enfocar el problema 
clesde un punto de vista h istór ico, sino 

teológico; y, m:\s precisamente, desde el 
punto de vista del teólogo del clesenvol

vimiento del dogma y de la teología. 

En esta celebérrima cuestión de la 
guerra justa, Ja doctrina de Santo Tomás 
es de obligada ci ta . Expuesta en sus ras· 

gos más generales en el artículo I, q. XL 
de la lla Ilae, bajo el titulo "Utrum 
bcllare sit semper pcccatum?"' (Si hacer 
la guerra es siempre pecado) fija en tres 

las condiciones de la guerra justa, a sa
ber: 1) autoridad del prlncipe; 2) jus

ta causa y 3) recta intención. 

¿Cuándo una guerra se funda en jus
ta causa? Espigando en el citado y en 
otros textos de Santo Tomas, cabe con
testar que es justa la guerra que se em
prende para castigar una falta , obtener la 
reparación de una injusticia, por el bien 
común o para asegurar la paz. La cons· 
trucción teológica hecha sobre e~tas no· 
ciones, la distinción entre guerra ofen· 

siva · y guerra de Jegílima defensa, y las 
mismas nociones ele necesidad (que Ja 
guerra sea el único medio posible de re· 
parar Ja injus1icia) y e.Je proporción 
(que tal medio no sea desproporciona
do al fin buscado) , no pertenecen a San· 
to Tomás, sino a Jos teólogos posteriores. 

La guerra debe ser hecha por Ja au· 
toridacl del príncipe. ¿Quién es este 

príncipe? Pues el que detenta la públi01 
autoridad par:t guardar la justicia. Sólo 
él y no las personas privadas tienen el 
derecho de hacer la guerra, porque é.~

tas pueden obtener justicia an1<0 el 1ri
lJ11nal de la autoridad p1íblica. Y am1-
que Santo Tomás no Jo dice explicita· 
mente, es evidente que los príncipes pue · 
deM hacer la guerra precisament¿ por· 

que no pueden recurrir a una autoridad 

superior. 
El autor encuentra discutihk •'1 pnntu 

ele vist:i de Santo Tomás sobre 1:1 c11t3 
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tión y aún el lugar mismo en que la ubi· 

ca, pues es al tratar de la caricl:ul y en 

tre los vicios opuestos a tal virtud cuan

do encuentra el problema de la guerra, 

que es, sin embargo, un prohlema de j us

ticia y de derecho natural. Su p un to de 

vista es individual. subjetivo; y lo p rimor
dial es aqul el punto de vista social. ob

jetivo. Bien lo revela al alurlir a Ja 

"recta intención". Pero se expfüa su po

sición teniendo presente que Santo T o

más no escribía un tratado de derecho 

natural sino uno de teología; y que la 

guerra se opone a la paz, que es uno de 
los frutos de la caridad. 

T ambién anota el au tor la escasa in· 
fluencia del momento histórico sohre Ja 
teoría de Santo Tomás; y se lamenta d e 

que no h aya tomado en consitleración 

la cuestión del arbitraje y la del bl<'n 

común internacional. Pero esto se expli . 

ca considerando que, al escribir este ar· 

tlculo ele Ja "Suma", Santo Tomás lo ha 

hecho contemplando pasajes de San Agus
t ín y no el estado político y social de su 
tiempo, como lo demuestran las numero

sas y literales citas del gran D octor de 
Hipona, cosa poco h abitual en el Angé· 

Iico. Este nos proyecta, pues, por enci· 
ma ele los siglos, sobre San Agustín", en 

cuya obra discerniremos las primeras re

acciones del pensamiento cristiano sobre 

la g uerra. 

Problemas más urgentes que el de la 

elaboración de una teología sobre la 

guerra justa ocuparon a Jos primiti

vos pensadores cristianos, absorbidos por 

las herejías trin itarias y cristológ icas y 
por las persecuciones. 

Pero, al abordar la cuestión, dos fuer

zas polares reclamaron su atención: por 

un lado, Ja de Je.•utTisto es, sin duela, 

una doctrina ck paz contraria a la vio

lencia; por el otro, el sentido comdn se 
resiste a aceptar que, por ser Ja guena 

un mal, ei E stado injustamente a taca<lo 

no deba reaccionar. Si nadie niega a 1:1~ 

:nitoridades públicas el derecho de cas· 

tigar a los malhechores ¿por qué no ten· 

clr:\n análogo derecho frente a los ene· 

migos de afuera? Esta simple reflexión 

movió, sin duda, a la Iglesia a no exi

gir a los soldados convertidos Ja renun 
cia a su oficio. 

La primera tendencia llevó a ciertos 

pensadores como Tertuliano y at\n Orí · 

genes a condenar toda guerra y todo sc.r • 

vicio militar y a no otorgar al cristiano 

otro papel que el de Ja oración. 

San Agustín , en cambio, se esforzará 

por conciliar ambas tendencias en una 

sólida doctrina que resuelva, asimismo, 
la aparente con tradicción entre el Anti· 
g uo Testamento, pleno de acentos )' 

ejemplos bélicos, y el N uevo, donde ape· 

nas se alude a Ja guerra. Desde ahor a en 

adelante, los teólogos de todos los ticm· 

pos c!eber:\n orillar estos dos escollos, e l 

del pacifismo y el del belicismo, para ha · 
cer prevalecer la doctrina de la guerra 

justa. Si para construir ésta San Agusún 
no encuentra en la Escritura y en la tra 
dición eclesiástica más que tendencias y, 

desde luego, una orientación fundamen· 

tal, d ispone, en cambio, del cuantioso le

gado d e la sabiduría antiglia y, en espe

cial, de las obras ele Cicerón. Pero si és· 

te arriba a una idea m:\s plena de Ja 

just ici;i , no puede lihrarse <le! tocio de Ja 

viej a mentalidad d e Jos juristas de R oma. 

Con todo, bastará a Jos ceólogos leer sus 

fórmu las impregnadas de paganismo con 

el espíritu del Evangelio, para fijar los 

·elementos esenciales ele la guerra justa. Y 
esto es lo q ue har:\ San Agustín . Cabe. 

empero, anotar qué éste trató ele la 

cuestión en textos muy diversos, pero 

nunca e.'< profeso en ún tratado de teo· 

logia moral. Distingue netalTlente l:1s 

guerras j ustas de las injustas y fija las 

dos condiciones esenciales de las prime· 
ras: a) c¡ue la decisión pertenezca a la 
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autorid;:d pt1hlica }' b) que el motivo sea 
la reparación de Ja injusticia. Porque la 

guerra sólo con m iras a la paz y a la 

salud conu'm debe ser hecha. Y es aquí, 
precisamen te, donde d a la célebre defin i
ción de la paz: "Pax omni mn rerum, 
tranquillitas ordiuis", 

Toda esta doctrina ser;\ reproducida 
por Santo Tomás en la "Summa", pero 

descuidando, por la brevedad de su re
dacción , los dos caracteres complemen 

tarios de la justa causa que ya están in

sinuados en San Agustín: el car:\cter de 

necesidad y el de proporción. 

También se hizo eco San Agustín de la 
idea ciceroniana de Ja sociedad natura\ 
de los hom bres en relación con esta cues
tión . Pero sólo en Vitoria se llegart1 a una 
amplia doctrina sobre el derecho de la 

sociedad universal de los hombres contra 

el derecho nacional que cada p ueblo 

riende a considerar como absoluto. 

La doctrina de Vitoria, expuesta en su 

célebre "Relectio de Jnre Belli", en la 
"Relect io ele Potestate Civili ", en su 

"Comentario" a Ja Ila Ilae de Santo To
más y en algunos pasaj es del "De Indis", 
coloca la cuestión de Ja guerra justa so

bre el terreno del Derecho Natural que 
debe reglar las relaciones entre los Es· 

tados. Destaca que los principios fijados 

valen para todo el universo y no sólo 

para la cristiandad. Distingue también 

entre guerra ofensiva y defensiva. Según 
él, todo Estado verdadero puede hacer 

Ja guerra; y Jo es aquel q ue, según el 
criterio aristotélico, se basta a si mismo. 
El detentador de la autoridad ptíhlica . 

o sea el Príncipe, tiene en caso de justo 
motivo d e guerra, el derecho y el deber 

de hacer prevalecer Ja just icia . Ejercer;\ 

entonces las funciones de un verdadero 

juez y tendrá jurisdicción sobre el Esta · 

do que ha perturbado el orden de jus

ticia. El fundamento jurídj co de esta ju 

risdicción reside en que por clen;cho na -

tura! y de gentes, los principes están en
cargados de mantener la justicia en el 

nnfrerso y delegación necesaria a tal fin. 

l'\o hay más guerra justa qne Ja em
prendida para reparar una injusticia; y, 
au n así, la guerra debe ser el medio nece

sario -o sea el sólo posible- y proporcio
nado al mal que busca remed iar. En de
finitiva, la norma última d e la justa cau
sa es el bien común del nniverso. 

Tales las lineas maestras del magni fi · 
co edificio vitor iano. Con todo, parece 

desconcertan te al autor que ninguna alu
sión haga al estado inorg;\n ico de Ja So

ciedad de los Estados y a Ja fa lta ele 
instituciones jurídicas apropiadas. 

El gran jesu íta espafiol Francisco Su:i
rez completará y precisará en algunos 
puntos Ja doctrina de Vitoria. Explica 

como el Estado lesionado adquiere una 

especie de jurisdicción sobre el Estado 

culpable; éste, por el hecho mismo de su 

falta, se convierte en súbdito d e aquél 

que ofendió. También agrega a la jus
ta causa de guerra una cond ición suple · 
mentaría: la esperanza fundada d e la 
victoria. 

Divergen ambos maestros acerca de la 
naturaleza del Derecho de Gentes: para 
Snárez es un contrato, para Vitoria una 

ley. Esta oposición deja entrever u na di

ferencia esencial en cuanto a la naturaleza 

jurídica de la sociedad d e Jos hombres; 

y, sin eluda, comporta divergencias tam

·bién en cuanto a las consecuencias, co-
1110 por ejemplo, respecto al derecho de 

intervención en favor de un Estado que 
hace nna guerra justa, at\n ofensiva. Vi 
toria parece admitirlo; Su:lrez, conforme 

a su concepto de la jnrisdicción, Jo re
chaza. 

Al promediar el siglo XIX, el P. Luigi 

Taparelli re toma la cuestión tic la gue

rra justa en su " Ensayo teórico de Dere

cho Natural". Su apone capital a la doc

trina sobre la misma reside en la expll-
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cita relación que establece enlre el de

recho de guerra y el estado de organi
zación de la Sociedad de los Estados, te
ma que aborda con una extensión hasta 
el momento desconocida. Define la natu
raleza de esta Sociedad de Estados y esta

blece sus leyes fundamentales. Se ocupa 
también de los derechos y deberes de 
la autoridad internacional, enc2rgada , 

esencialmente, de promover el bien co

mún internacional. En la Sociedad inter

nacional completamen te organizada, el 
derecho de guerra pasaría de la au tori
dad de cada uno de Jos Estados a la au
toridad internacional; y la guerra justa 
no sería, en definitiva, sino una opera
ción de polida in ternacional. Por su 

puesto, tal organización no impl icaría 

menoscabar los bien entend idos dere

chos de los Estados; a l con tra rio , la au

toridad in ternacional sería la guard iana 

na tural de la indep endencia de los pue

blos. 

Parece al autor q ue la construcción 
doctrinal del P . T ap arelli , donde se en
cuentran todos los elementos de una ver · 
dadera or~anización p ar a mantener la 
paz: reducción de a rmamentos, organi· 
zación de u na fuerza arm•da in ternacio
nal al servicio de un tribunal interna
cional, etc., entroncan más con el pensa· 
mien to de Vitoria qu e con el de Suárez. 
D e todos modos, es indudable su p rofun
da in fluencia sobre numerosos y selectos 
espíritus. T al vez se encuentre entre és· 

tos o tro pensador italiano a' q uien mu
cho preocupó Ja adap tación de la teoría 
de Ja guerra justa a Ja situación del 

mundo actual : don Sturzo, autor de Ja 

"Comu nidad Intern:icional y el derecho 

de g uerra ", que Mgr. de Sol:iges anali rn 

en sus lineas generales. 

El libro que ven imos comentando fi · 
naliza con un Apéndice . ded icado a la 
exposición y análisis de la d octrina d el 
Papa P ío XII sobre la organización in· 

ternacional (sus bases, su fin, sus con· 

cliciones, su papel), ta l cual surge de la 

Encíclica "Summi Pontifica tus" y d e los 
:'lfensajes de Na\·idad de Jos a iios 1!)39. 
1910 y 1941. 

L. A. B . 

D ANIEL G UERRA l Ñ rGUEZ L a revo
lución americana. Prólo.do del doc· 
tor Eduardo Arrovo La.med a. Edi
tor ial Avila Gráfica, S. A., Cara
cas, 1949. 142 págs. 

D .\ :-> IEL Guerra Ifiiguez, joven profesor 
de derecho internacional púhl ico en la 
U niversidad Central de Caracas, Vene· 
zuela, acaha de p ublicar un trabajo sobre 

la revolución americana, con el subtitulo 

ele "estud io interpretat ivo de la re•lidad 

latinoamerica na de hoy, a t ravés del mo· 
vimiento polltico de 1810". Se trata, 
pues, de una obra . que p rocura ex traer 
11na consecuencia lógica de los aconteci · 
mientos que ca racterizaron fundamental · 
mente el movimiento emancipador y que 
p rocura demostrar que, internacional· 
mente, aquella revolución propicfaha la 
formación de un bloque t\nico latino
americano, necesar io para enfrentar y 
contrarrestar las influencias de o tros pal· 
ses, o cooperar con ellos cuando asl lo 
impusieran los principios o las conve
niencias propias. Denuncia, entonces, co
mo u n error, q ue cada uno de los paises 
J;it inoamericanos h aya seguido indivi 
d ualmente Ja polftica ex terior de los Es· 
rndos U nidos, sujetándose a fas vicisitu · 

eles ele esa poJ!tica, a sus acier tos, a sus 

equivocaciones, a sus triunfos, a sus de

rrotas, muchas veces ajenos a nuestros 

propios intereses. Aunque sin pronun · 

ciarse sobre el fondo del Jihro, esto es, 

sobre Ja necesidad de que Jos paises Iati · 

noamericanos fo rm en un solo conglome

rado polltico, el d istinguido diplomátic<1 

- 77 

venezolano don Eduardo Arroyo Lameda 
an ticipa algunas de las opiniones de 
Guerra Iiilguez, destacando sus elotes ele 

estud ioso e investigador. 
En su recorrido histórico por las luchas 

de la emancipación, Guerra Iiiígnez com
parte el criterio, superado ya por muchas 
razones, de que la dominación espafiola 
en América fué en exu·cmo perjudicial 
para el desanollo de las colonias y q ue 
se ejerció con espíritu egoísta y en contra 
de todas las le)•es de la humanidad. Con· 
sidera que el afán de rebelión y de libe· 
ración fué inspirado por el pensamiento 
rousseauniano y conclu)·e destacando el 
hecho de que la revolución LU\'O su ca
rácter peculiar y definido que la caracte· 
rizo como un todo orgánico en el con
tinente latinoamericano. Sentadas estas 
premisas, estudia Jos documentos poiíticos 
q ue revelan cómo (ué unánime el sent ido 
solidar io de los nuevos países h ispano
americanos, especialmente en el propO· 
sito de llegar a la constitución de un 
bloque económico y poll tico, destacando 
la significación del congreso bolivaiiano 
<le lii~6. la creación de Ja doctrina del 
uti poss1det is j un s lStU y las vicisirndes 
del principio de intervención. 

En el úllimo caplrnlo del libro: "Amé
rica del porvenir", el autor desarrolla las 
ideas que consúwyen la e5enc1a de su 
pensamiento y que dan a su trabajo el 
interés real que lo justifica ampliamente. 
,\ 1 lamentar que no se haya cumplido 
aún el propósito revolucionario de lor · 
mar un bloque económico y político la
Linoamericano, recuerda Guerra l füguez 
que nueslros p aises, sin unificar su po· 
lltica internacional, se han unido a la 
política ímernacional de los .Estados Uni
c.Jos de América, q ue ha pasado por tres 

etapas, según su interpretación: la pri

mera, antes del panamericanismo (177\i· 

1889) , durante la cual se formula la de
claración de Monroe y exi~te una orien-

tacíón moderada; la segunda, el paname
ricanismo propiamente dicho (1889) , 

epoca de imperialismo absorbente y Ja 
tercera, la época de la "Iluena Vecindad " 
(1933) p roclamada por Franklin Roose
velt. Ame estas alterna tivas de la p olíti
ca norteamericana, Guerra l füguez no 
encuentra razón al hecho de q ue las na
ciones latinoamericanas se h ayan adherí· 
do a los vaivenes de una políLica tan 
accidentada como la de los Estados Uni
dos, sin establecer previamente entre ellos 
una política internacional solidaria y cree 
que todavía puede enmendarse el error 
organizando una economia latinoameri
cana solidaria, comenzando por el esta
blecimiemo de grupos regionales hasta 
llegar a una economía común, en Ja cual 
se apoyaría la nueva política internacio
nal americana. Y termina su li bro con 
estas palabras, que son toda una deCini
ción : "Cuando se haya obtenido algo a 
este respecto, podrá decirse que la revo

lución americana está en camino de ser 
cumplida totalmente, realiz.índose de esta 
manera uno de sus asp ectos fundamen
tales: Ja formación de un verdadero pue
blo de extensión continental. O sea, Ja 
América latina unida en un solo bloq ue 
económico y político". 

F. R . B. 

j EAN L ' H UlLLIER, Droit l n tema
tional l!u/Jlic . .l.:.á1cion es R ousseau, 
14, rue ~ouUlol·!Jans (Ve.), l~N9. 
27Y págs. y un resumen sinóptico. 

Los "Manuels Elémentaires Rousscau" 
han publicado con ese carácter Ja obra 
"Droit l nternational Public" de Jean 
L'Huíllier, protesor adjunto de la Facul

tad de Derecho de Poiliers. 

No obstame su condición de manual 

elememal, el libro de L'Huillier ha sido 

escrito con sistema y sujeción a las mo-
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dernas tendencias del derecho interna· 
cional, bajo Ja influencia de Georges . 

Scelle, pero con criterio original en mu
chos aspectos, que revelan en su autor 
un profundo estudio de la materia. 

En un capítulo preliminar, se desarro· 
llan brevemente, como lo impone el ca· 
rácter elemental del libro, las nociones 

generales del derecho internacional (de· 
finición, \'alidez, historia, fundamen to, 

relaciones entre el derecho internacional 

y el derecho interno) . En el primer ti· 

tulo, se estudian los sujetos del derecho 

internacional, dentro del cual se consi· 

deran, en distintos capítulos, la persona· 

lidad jurídica internacional del Estado. 
las agrupaciones pollticas complejas y los 
su jetos del derecho internacional que no 

son Estados. Por el solo enunciado de 
estos capítulos, vemos que L'Huillier se 
aparta de Ja línea de los autores que 
consideran al Estado como al único Sil· 

jeto del Derecho Internacional. Adem<'is, 
en la última sección de este capítulo, al , 
referirse a la personalidad internacional 
del individuo, que doctrinas contempo· 
ráneas quieren otorgarle, se muestra poco 
dispuesto a admitirlas, teniendo en cuen· 
ta el estado actual del derecho de gentes; 
y al considerar la represión internacional 
de Jos actos ilícitos, después ele confirmar 
Ja tesis tradicional de que la represión 
de Jos crímenes de guerra corresponde 
a la ley penal interna del beligerante, 

justifica el proceso de Nuremberg como 
Ja consecuencia de una ley interna a le· 
mana, de carácter retroactivo, dictada en 
común por las autoridades ocupan tes. en 
virtud del poder político de hecho ejer

cido por ellas. 

En el título II, dentro del ru bro ele 

los compromisos in ternacionales o fuen · 

tes del derecho internacional, se estudia 

la formación de los tra tados, sus efectos, 

sus causas de extinción, la costumbre in· 

ternacional y las fuentes supletori~ s del 

derecho internacional (principios gene· 

mies del derecho, jur isprndencia )' cloc· 

trina). 
En el Líllllo lll , dedicado a la organi· 

7.ación de la sociedad internacional, luego 
de recordar las inst ituciones polít icas in· 

ternacionales anteriores a la O rganización 
de las Naciones Unidas, especialmente la 

Sociedad de las Naciones. son considera· 

dos con cieno detalle Ja estrncwra de la 
UN, sus atribuciones y las instiu1ciones 

administra tivas internacionales. 

El "Estatuto Internacional del Estado 
en T iempos de Paz" comprende el cuarto 
tillllo del libro de L'I-I11illier, y en sen· 
dos capíwlos se considera lo que el autor 
llama la "competencia del Estado" en el 
orden interno y ex terno, vincu lado con 
el derecho internacional. Así, en Ja "de· 

limi tación por el derecho in tern:icional 
de la esfera ele competencia interna de 
los estados", se cstudi:in Jos diversos mo· 
dos de adquisición territorial y los pro· 
blemas de fronteras y de nacionalidacl. 
En "el ejercicio de ·Ja competencia inter· 
na del Estado dentro de los limites de su 
territorio", s('. tratan Jos problemas de la 

organización política (principio de no 
intervención , de continuidad, reconocí · 
1Uiento de gobiernos, etc.). de Jos servi · 
cios públicos y del ejercicio ele Jos pode· 
res públicos con respecto a los nacionales 
)' a los extranjeros. En la "competencia 
externa del Estado" se trata el derecho 
de legación y en un último capítulo se 
desarrolla el tema de Ja responsabilidad 
internacional del Estado. 

Los últimos títulos se refieren al arre· 
glo pacJfico ele los diferendos interna· 
cionalcs y al derecho internacional ele la 

guerra. Una serie de cuadros sinópticos, 

al final del libro, condensan todos los 

puntos tratados en el Manual, con mu· 

cha claridad y utilidad para la revisión 

de los aspectos fundamentales del texto. 

Destinado especialmente a los estudian · 
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Les universitarios. el "Droit l nternational 
Public" de L'Huillier llena cumplida· 
mente sus objetivos, sobre todo por haber 
resumido en sus páginas sustanciosas Y 

nutridas, las más modernas 
esta disciplina científica. 

doctrinas de 

F. R. Il. 

RunENS FERREIRA DE l\I ELLO, T1·a
tado de Direito D iplomático, 
2~ ed., Livraria Clássica Brasileira, 
Rio de Janciro, 1949, 2 vols. 

RARAMENTE una obra jurídica logra una 
aceptación tan favorable como la que 
fué tributada a la l\\ edición del "Tra· 
taclo ele Direito Diplomático" de Rubens 

Ferreira de ~!ello. 
La acogida no se limitó a los comen· 

tarios favorables de varios autores pres· 

tigiosos, sino que se concretó en .una 
demanda tal de Ja obra que la misma 
se agotó r;\piclamente, ex igiendo nueva 

edición. 
Gracias a Ja publicación ele su Tra· 

tado, fn1to de casi treinta aí1os de expe· 
rienda diplomática, el Embajador Ru· 
bens de i\!ello pasó a figurar en el 
primer plantel de los internacionalistas 
que se vienen dedicando a esta rama del 

derecho de gentes. . 
En Cuba, el insigne au tor Antonio 

Sánchez de nustamante y Sin·en ltl\'O, 

en Ja Revista ele Derecho I nternacional, 

palabras entusiastas, equiparando el Trn: 
lado a las mejores obras en su género. 
" ... Esta obra es realmente notable por· 
que el autor demuestra en ella que do· 
mina tanto la teoría como el sentido 
práctico de las relaciones di.plomáticas: .. 
Puede decirse que no hay ninguna ob1a 
de Derecho Diplomático que esté en con· 

diciones de superioridad.'' 
En la Argentina, Isidoro Ruiz i\Ioreno 

se expresa del siguiente modo a su res· 
pecto en la "Revista Argentina de De· 
recho Internacional": "La obra de este 

distinguido diplomático es enjundiosa, 
moderna y completa en su contenido, 
con un orden recomendable en su es· 
trnctura; características que lo consagran 
como nn libro de consulta y que revelan 
en su autor un pleno dominio de 1:1 

materia". 

En el Brasil, el "Boletín de la Sociedad 
Brasileña de Derecho Internacional" 
transcribió una larga apreciación ele 
Berilio ~eves que termina clasificando 
de "obra única, en su género, entre nos· 
otros y una de las más completas que 
en cualquier parte se hayan escrito so· 
bre el asunto". 

y para terminar esta enumeración de 
comentarios bibliográficos, citaremos aün 
l:i. valiosa opinión de Charles Fenwick, 
expresada en el "American Journal of 
International Law" y en el reciente 
' 'Anuario Jurídico I nteramericano", para 
quien "el amor merece ser felicitado 
por su contribución a la literatura legal 
de su país, tan rica ya en trabajos de 
erudición en el campo del derecho ínter· 

nacional". 

Dado el agotamiento de la primera 
edición, se publicó, a fines ele 1919, una 
nueva, que, en virtud del corto lapso 
transcurrido desde la aparición de Ja 
primera, no in troduce mayores modi· 

ficaciones. 

"El autor distribuye la materia en for· 
ma diversa y quizás preferible a la que 
nos ofrecen las obras del mismo género. 
ya que se ocupa inicialmente de los 
órganos destinados a la representación 
de los Estados y deja para el final los 
asuntos que entran en Ja esfera de acción 
diplomática. Divide, en s111na, al T rata · 
do en cinco libros, precedidos por una 
Introducción, en la cual aborda la di· 

plomada, el diplomático y el derecho 

diplomático. 

El libro primero se intitula "Organos 

ele las relaciones diplomáticas" y abarca 
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los capíLUlos relalivos a los soberanos, 
jefes de EsLado, Minislros de Relaciones 
Exleriores, ;\ fin isterios de R elaciones Ex
teriores, ;\fisiones Diplomáticas, Agentes 
Diplomáticos, Clasificación de los Agen 
tes Diplomáticos y Precedencia. 

El libro segundo versa solJre los "Re
quisitos de la acción cliplomálica" y se 
compone de dos capítulos: derecho ele 
Legación y nombramiento del Agenle 
Diplomálico. · 

En el libro Lercero, "Acción Diplom:\ 
tica", el más importante según nuestra 
opinión, el autor se ocupa de la recep
ción, de los deberes y de las atribucio
nes, de los privilegios e inmunidades ,. 
del fin de la misión del agente diplo·
mático. 

El li bro cuarto versa sobre "ProLocolo 

)' Ceremonial" y se dedica a los dip lo· 
máLicos de can-era. En él se hallan ex
plicados con precisión los múlliplcs y 
complejos problemas relacionados con el 
ceremonial diplomático. 

Bajo el Lltulo de "Aspectos de la acti· 
viciad diplomática" (libro quinto) se 
abordan los siguientes problemas: Con· 
gresos y Conferencias, Técnica de los 
Tratados Internacionales, soluciones di · 
plomá ticas y soluciones jurídicas de los 
litigios internacionales, Organismos In· 
ternacionales. 

El T ratado contiene además una co· 
lección de fórmulas diplomálicas de gran 
utilidad para el funcionario de carrera 
y cuya selección fué hecha con criterio 

práclico. 

Finalmenle, se r eproducen en un 

"Apéndice" algunos textos de interés, 

tales como Normas Generales del Cere· 

monial Püblico de los Estados Unidos 

del Brasil, Reglamento del Instituto Rfo · 

Branco del Ministerio de R elaciones 

Exteriores, Acta de Chapultepec, Carta 

de las Naciones Unidas, Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia, Conven· 

ción sobre Pri\'ilegios e Inmunidades ele 

las Naciones Unidas, Tratado J nterame 
r ica110 de Asistencia Recíproca, Carta de 
la Organirnción de los Estados :\ meric:i· 

nos, Tratado Americano de Soluciones 
Pacíficas. 

El Tratado de Derecho Dif;lom1itictJ 
de Rubens Ferreira de !\!ello est:\ eles 

tinado tanto al diplom¡\tico profesional• 
como al jurista internacional. AclviérLCS<'. 

con todo, que el au tor, al escribir str 
trah:ijo, se propuso, princip:ilmente, po 
ner en manos ele sus colegas una obra 
q ue les fuera útil en la act ividad diaria, 
antes que escribir un trabajo puramente 
jurldico dentro de los moldes del "Curso 
ele Uerccho Diplom:i tico" de Pradier Fo 
cléré. En ta les condiciones. el Trntadn 

penenecer.\ a la clase ele " ,\ Cuide to 
Diplom:tlic Practice" de Sir Ernest Sa· 

tow )' "Normas de Diplomacia y de De 
recho Diplom:\t ico" ele J. Scbasti:\n ele 
Erice. 

Será ésta la t'.111i<:<i cd tica que se le 
podrá hacer: para el jurista, Rubens de 
Mello habrá desenvuelto en demasía Jos 
temas de car:lctc:.r diplorn:l tico en perjui· 
cio de los de naturaleza jurídica . As!, 
dedica a las cuestiones de protocolo y 
ceremonial 118 páginas, mientras qu.: 
sobre los privilegios y las inmunieladcs 
diplomát icas, el asilo inclusive, encontra· 
mos solamen te 49. Pero el diplomático, 
por el contrario, aplaudir:\ semejante 
orientación. 

El T ratado está escrito en un estilo 
claro que torna, contrariamente a lo 
que sucede con la mayor parte de Ja~ 

obras del mismo género, agradable su 
lecwra, dado el modo de reelactar de 

su autor, quien ilustra sus ensefianzas 

con inm'tmeros ejemplos de interés. 

Trátase, en suma, de una obra notable, 

cuya traducción al castellano y al fran· 

cés no puede omitirse. 

G. E. DO NASCJMJ!NTO 1 SILVA . 
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J osÉ SETTE Ck~tARA, . T he Ratifica
t ion o/ l ntenwtional T ren ties, To· 
ronco, Thc Ontario P ublishing 
Comp:iny, 1949, 1 volumen de 173 
p<\ginas. 

l.os tratados, que crean \'Í 11~11los con\'en · 
cionales en sustitución de las normas ge· 
néricas del derecho internacional. cons· 
tituyen uua el e las principales fuentes 
ele esta rama del derecho, si no la m:\s 
importan te en la opin ión de innumera· 
bles a\llore~. La apreciación de los prin· 
r ipios que gobiernan los tratados mere· 
cen, por lo tanto, un estudio m:\s dete · 
nido, especialmente cuando son escritos 
con la claridad y la ohjetividad que ad· 
vert.imos en el reciente trabajo del Dr. 
José Selle Cámara, ti tulaelo "The Rati· 
fication o( lnternational Treatics". Es· 
crito e impreso en l!J.19, (ué presentado 

a Ja "Facully of Graduale Studies anti 

Rese:irch" ele la Universidad de Me Gill 
en l\!ontrea l parn op tar al tiLUlo de 

Master en derecho civ il. 

La tesis est:\ precedida por una pre· 
scntación de Hans Kelsen que, sin acep· 
tar todas las opiniones emitidas, pone de 
relieve una importan te caraCLerlstica del 
libro: versa sobre 1111 tópico espedfico 

del derecho internacional sin perder 
contacto con sus principios fundamenta· 
les y, especialmenLe, con el problema ge· 
neral de las relaciones existentes entre 
el derecho internacional y el derecho in · 
terno. El valor cientlfico de una mono· 
grafía jurídica depende, en gran parte, 
de la apreciación de la sustancia de un 
asunto particular elentro del sistema 
global del derecho y, subraya H ans Kel· 
sen, la Lesis del Dr. C;\rnara satisface 

plenamente este requisito. 

En efecto, el propio auLor destaca que 
procuró aplicar al problema de Ja rati

ficación la orientación técnica Y filosó · 

fica de la Escuela de Viena, y evitar 

ficciones legales y deduce-iones meta-ju· 
ríelicas. 

La ratificación es tratada a tra,·és de 
ocho capiwlos distintos seguidos de una 
conclusión en la que el autor resume 
su punto de vista. En la introducción 
~e estudia la ernlución h istórica de la 
ratificación y la distinción entre Ja ra· 
tificación de derecho privado y la de 
derecho internacional. La cuestión de 
la necesidad de Ja rati ficación y el de· 
recho ele recusación est:\n debidamente 
considerados en el capitu lo segundo. En 
el tercero se examina el problema de Ja 
finu a del tratado con vistas a la ratifi· 
cación. Luego el amor estudia las tres 
corrientes sobre las relaciom:s enu·e el 
derecho internacional y el derecho inter· 
no. El quinto capitulo trata ele la rati· 
ficación con relación a la aprobación 
constitucional, es decir, del consemimien
to del legisla tivo p ara que entre en vi · 
gencia el acto internacional firmado por 
d ejecutivo. El sexto se ocupa de Ja 
entrada en vigencia del tratado; y el 
séptimo ele los modos ele ratificación. 

De esos capítulo~, uno ele lo~ de más 
interés, aunque de poca relación con el 
tema, es el enarto, en el cual el autor 
presenta un resumen interesante de las 
doclrinas acerca de las relaciones entre 
el derecho internacional )' el interno, 
esquematizados por ll. Mirkine-Guetze· 
vi ch del modo siguiente: " Paralelismo· 
reconocimiento de dos órdenes distintos; 
/ nternacio11alis1110 - reconocimiento del 
primado del derecho internacional; Cor1s· 

titucionalismo - reconocimiento del pri

mado del derecho interno. 
El au tor demuestra conocer a fondo 

este problema )' presenta Jos argumen· 
tos tendienLes a destacar que la Leoda 

de Kelsen es la única aceptable. En este 
punto concordamos plenamente, recor· 
dando las palabras recienlemente pro· 

nunciadas por el Prof. Filadelfo Azevedo, 
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juez de Ja Cone Internacional de Jus· 
ticia, en el sentido de r¡ue "la fuerza 

que congrega los pueblos en una socie· 
dad universal, con todas sus fallas y la · 
gunas, efímeras o duraderas, es suficiente 
para justificar la preeminencia de la 
norma de derecho internacional sobre la 
interna, cualesquiera que sean las difi · 
cultadcs de una explicación que satisfaga 

las exigencias del raciocinio humano". 

El Dr. José Sette Cámara concluye que 

tres son los principios predominantes en 
la ratificación de convenios in ternacio
nales: libertad de recusación, forma es
crita e incondicionalidad de la rat ifica
ción. 

Recuerda también que la ratiCicación 
no es perjudicial a la cooperación inter-
11 acional, sino que el daño reside en el 

mal uso que los gobiernos hacen de ella , 
incumbiendo por tanto a los Estados el 
hallar un medio de promover una acep
tación o un rechazo de los tratados, ya 
que una solución negativa será siempre 
preferible al hecho de relegar un acuer· 
do a un olvido injustificado. 

De Jo expuesto se advierte que el tra · 
bajo " La rntificació11 ele T ratados l11 -

tenwcio11a/es" representa una contribu
ción valiosa para el estudio de los tra
tados, asunto que desgraciadamente no 
ha merecido la debida atención ele la 
doctrina. 

G. E. DO NASCl~I ENTO E S I LVA. 

Fenómenos sociológicos en el De
recho In ternacional, por F ABIOLA 
A. DE J ARAMILLO ARBELÁEZ, en 
"Universidad de Antioquía", NQ 
94-95, oct. a dic. 1949, Medellín. 

LA actual crisis mundial toma e1J Amé

rica formas típicas de revolución social 

y económica, que forzosamente desembo

can en revolución polltlca . Y a este 

stalus permanent.c de rernlución se lo 

estudia todavía como acontecimiento po· 
lltico parcial y localizado, sin elaborar 
11na teoría jurídica general, especial· 
mente <iesde el punto de vista del clere· 
cho internacional. 

La autora pasa revista, en forma so

mera y superficial, a las doctrinas sobre 

el derecho a la rerolución y resistencia 
al tirano, desde la Antigüedad h asta las 

declaraciones de derechos del siglo X VIII, 
pasando por el Padre Mariana, después 
de Jo cual, bajo el rubro "La posición 
de la rernlución en el Derecho Inter· 
nacional", se rcfiere a Ja revolución 
como hecho interno de un estado y su 
repercusión en el campo jurídico-inter· 

nacional. Ante el problema se distinguen 
una escuela francesa (Sieyés, R ousseau : 
la soberanía popular como poder consti· 
t11yente) y una escuela alemana (cuyos 

representan tes no menciona Ja autora) , 
partidaria del reconocimiento internado · 
na! del hecho consumado. Ni estas teO· 
rías ni la posición ecléctica de Illttntschli 
la satisfacen, porque ellas "justifican la 
revolución por dentro, desde el derech o 
interno, para referirla luego al interna
cional, derecho este último que las 

acoge o las niega volviéndose as! en un 
puro receptor de ellas". 

La autora revela, así, su fil iación ju· 
rídico-internacional "monista", que re · 

firma cuando se refiere a los "lamenta · 
bles efectos del sistema dualista" que 
"han desvinculado al Derecho Interna· 

cional de los aconteceres nacionales", 
situación favorecida por la inexistencia 

de una instancia rectora "que diga de 

la validez de una revolución". "La i·e· 

volución vista por el Derecho Interna· 

cional -prosigue- desde esa teoría 

ele Ja indiferencia que se llama el "he· 

cho consumado" . . . tiene que ser des· 

echada de un sistema monista norma· 
tivo .. . en donde no puede haber hechos 

- 83 -

para declarar cumplidos sino situaciones 
para declarar consideradas por senten· 
cía de derecho" y, en consecuencia, afir· 
ma que sólo ha de conseguirse una 
teoría estrictamente jurJclica de Ja re\'O· 
lución, cuando ella sea "tema de regla · 
mentación y de sujeción a normas pre· 
viamente promulgadas y reconocibles por 
y ante 1111 tr ibunal de Derecho In1er· 

nacional". 

Olvida que el derecho internaciona l 

posn1vo vigente tiene normas precisas 
para el reconocimiento de gobiernos re· 
rnlucionarios, si bien imperfec tas por su 

aplicación desigual por los estados -
únicas personas del derecho internacio· 
na! con potestad de reconocer otros es· 
tados o gobiernos-. Pero en nada mejo· 
raría ello con I:i solución propuesta de 

confiar a un tribunal internacional la 
reglamentación y aplicación de las nor· 
mas ele reconocimiento, si los estados 

pudieran -como, en realidad, podrian
desacatar impunemente la sentencia. Y, 
en caso de acatarla, quedada implícita· 
mente abicno el camino de una inter· 
vención. Afortunaclamente, la propia au · 
tora reconoce que "no se puede teorizar 

sobre Ja revolución , ni declararla justa 
o injusta y p or ende negarle o impar· 

tirle el reconocimiento, sin antes tener 

una noción filosófico-jurídica de Ja re· 

voJución misma, de su deber ser, r sin 
antes saber qué se en tiende por demo· 
cracia, qué por libertad y justicia, pre· 
ceptos éstos que son los que han de 
configurar la revolución jusw", Y cuyo 
concepto propio se excusa de exponer 
por haberlo hecho en su tesis "Linea· 
mientos filosóficos del Derecho Interna· 

cional", que lamentamos desconocer. 

Se trata de un trabajo confuso, en que 
no se distingue en absoluto Jos aspectos 
del derecho público interno del inter· 
nacional, como tampoco el concepto de 
derecho de la ldeolo¡la de Ja autora, Y 

en el que nada j ust ifica su tit11lo de 
"Fenómenos sociológicos del Derecho In-
1ernacional ", apareciendo, en definitiva, 
como una expresión de deseos de reem
plazar el actual status internacional por 
o tro vagamente mejor 

E. n1: '-" e: . (''-) . 

La D érln ratio11 1111iverse/le des 
droils de l ' ho111me et sa portée 
inlernationale, por S. TcHmco
nTcH, (en "Revue Gcnerale de 
Droit International Public", NQ 3-
4, julio-diciembre, J 949) . 

DE en tre Jos temas que el clere<..110 imer· 
nacional de pos-guerra analiLa con ma· 
yor interés y frecuencia, ocupa sin duda 

lugar de primacía el de los elered10s 
universales del hombre. Hasta hace poco 
la protección del individuo en algunos 
de sus dercd1os esenciales hubiera pa. 
reciclo inconcebible. El derecho de gen· 
tes era concebido rigurosamente como un 
sistema de relaciones ele estado a estado, 
y todo individuo particula r que quisiera 
promover una acción en salvaguardia de 
su derecho, estaba obligado a entablarla 
por medio del órgano competente, es 

decir, del pais al cual se encontraha 

jurídicamente l'inculado. 

Hoy, por el contrario, existe una po· 
derosa corriente de pensamiento y una 
no menos abundante lista de tentativas 
prácticas orientadas a sostener que el 
individuo es sujeto -y aun el único su· 
jeto- del derecho internacional. De ahí 
Ja tendencia a garantizar la protección, 
por vJa de órganos extraestatales, de los 

derechos esenciales que le competen. 

Entre estas tentativas, la más importante 

es acaso Ja Declaración del 10 de diciem
bre de 1948. Sobre dicha declaración 

versa el articulo que ahora reseñamos. 
El autor comienza recordando los an· 
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tecedentes doctrinarios y jurídicos-posi
tivos existentes acerca de las declaracio
nes internacionales sobre derechos del 
hombre. Se refiere así al tratado de Ber· 
lín ele J SiS; a las disposiciones comen i
das en algunas conferencias de La Haya; 
a la Corte Centroamericana de Justicia 
y al artículo 23 del Pacto de la Sociedad 
de las Naciones. Con respecto a este i1l 
timo instrumento, aclara el au tor que 

en realidad no contenía ninguna dispo
soción directamente relacionada con los 
derechos del hombre, ya que el mencio
nado arLículo 23 se limitaba a estipular 
que los miembros de la S. D. l'\. se esfor
zarían por asegurar y mantener condi
ciones equitativas y humanas de trabajo. 

Finiquitado el análisis histórico, pa· 
sa el seiior Tchircovitch a estudiar la 
declaración a que hemos hecho referen
cia. Se trata de un documento ap robado 
en la fecha citada por la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas y que en· 
cierra, a lo largo de un prólogo y 30 
artículos, el enunciado ele los principales 
derechos del hombre en cuanto tal. El 
texto final fué redactado sobre la base 
de un proyecto inicial elaborado por la 
UNESCO y en que colaboró activamente 
el conocido filósofo francés Jacqucs ~fa

ritain . 

El autor analiza cuidadosamente el 
articulado, deteniéndose especialmente en 
los puntos por él considerados esenciales. 
Asl, se ocupa ampliamente de Jos artícu
los 29 y 30 referentes al derecho a recia· 
mar la vigencia de un orden internacio
nal compatible con los derechos huma

nos; a la interdependencia entre dere

chos y deberes y a la prohibición de 

ejercitar aquéllos en detrimento de los 

fines de la U.N. Con relación a la parte 

general, en la que se enuncian nomina
tim los derechos individuales, subraya 
el autor que la característica más nota
ble de la declaración es el principio 

de no discriminación y de igualdad ab· 
soluta que establece entre los hombres. 
pese a l:?s di\·ersidades de todo orden 
que pudieran diferenciarlos. También se 
detiene en Ja enumeración que hace la 
Carta de los derechos llamados n11e· 
vos", o sea de los derechos del trabajo 
y los derechos a la cultura y a la vida 
familiar. 

Después de analizado el texto, el autor 
hace la crítica personal ded documento 
del 10 de diciembre. Se refiere, en pri
mer término, a las objeciones suscitadas 
en Ja misma asamblea, y plantea luego 
el problema para él más importante: el 
de l:t juridicidad o alcance legal de la 
declaración 11ni\·ersal de Jos derechos 
riel hombre. 

Para Tchircovitch, en síntesis, la de· 
claración no tiene alcance rigurosamente 
obligatorio, pero no es un simple enun· 
ciado de precep tos morales. Por el con · 
trario -siguicnclo en esto la opinión del 
delegado belga F. Dehousse- tiene , ,alar 
jurídico en la medida en que emana de 
un órgano jurídico como es la Asamblea 
Genera l de la U.N., órgano cuyas reco
mendaciones tienen -a juicio del citado 
jurisconsulto- , indiscutible alcance ju · 
rídico. 

No podemos aquí detenernos eu la 
argumentación usada por el au tor para 
probar este aserto y menos en las serias 
dificultades que suscita. Se1'ialaremos tan 
solo que esta diferenciación por él acep· 
tada no parece fundarse en una conside· 

ración profunda de la esencia del úere
cho y del orden social en que aqtiél se 
asienta y legitima. 

La parte final del articulo está dedi · 

cada a formular algunos juicios sobre el 

problema de la garantía, en el plano 

internacional de los derechos y liben a· 

des p roclamados en la declaración. A este 
respecto, si bien el autor cita una serie 
de textos confluentes a demostrar la ne· 
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cesidad y conveniencia de establecer di· 
cha garanlia, no prueba - como por lo 
demás no podría hacerlo- que ella surja 
de la declaración del 10 de diciembre. 
Admite pues implícitamente que el do
cumento aprobado en París constituye 
1an sólo una expresión de anhelos cuya 
realización práctica queda librada a la 
libre decisión ele las partes signatarias. 

l\L A. 

R ealidad, Mitologia y j usticia de 
la Guerra Atómica, por CAMILO 

BARCIA TRELLES, (en "Informa
ción Turídica" de ·Madrid ; enero 
de J 950). 

EL eminente maestro, autor del articulo 
que rese1iamos, no es ciertamente una 
figura que pennanezca anquilosada en 
remas vetustos y anacrónicos. En efecto. 
pasados Jos cuarenta a1ios de actuación 
científica, contimía como el primer día 
ocupándose de temas que apasionan por 
su actualidad. Y Jo hace con esa frescu
ra in telectual, con esa lozanía ele espf· 
ritu reveladoras de su fecunda madu· 
rez. El doctor Barcia Trcllcs, que dcdi· 
có sus primeras preocupaciones de es
tudioso a la exaltación de la Escuela Es· 
pañola de derecho internacional , viene 
a consagrar - por feliz paradoja- la~ 
horas cenitales de su carrera docente 
a los temas novfsimos de la geopolltica. 
.\ este t\ltimo rubro pertenece precis,, . 
mente el luminoso ensayo cuyo titulo 
rnca he1a la presente nota. 

El profesor Barcia T relks examina 
en él, el problema plan teado al mundo 
por el descubrimiento ele Ja energfa 
a tómica en cuanto arma de guerra. Pero 
110 Jo hace desde un ángulo teórico Y 
csencialista sino desde un punto ele vis· 
ta realista y vital. As!, a lo largo de 
rnarenra páginas ele 1exro nutricio. abar-

cla vigorosamente el tema de la bomba 
atómica en función de la posición es· 
tratégica del principal país detenLador 
de dicha arma : los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

¿Por qué de los Estados Unidos? ca
bría preguntarse. Barcia Trelles se ade
lanta a respondernos. "Se trata de dar 
beligerancia a la realidad internacional 
en su forma más prominente, y nadie 
discrepará de nosotros al aseverar que 
l\'oneamérica, a impulsos de las ch·
cunstancias, como resultado de la alte
ración en el reparto de la suma del po
der sobre la tierra y merced a su es
fuerzo, ocupa hoy 1111 lugar destacado 
en el mundo de la dinámica internacio
nal". "Ello no significa - se apresura a 
aclarar el autor- un reconocimiento en 
el plano espirilllal de la hegemonía 
norteamericana". "Queremos decir 
agrega- que si bien Norteamérica, pese 
a la ingcncia ele sus posibilidades no 
podrá dictar al resto del mundo cuáles 
puedan ser las normas internacionales 
de alcance ecuménico, el mundo tendrá 
siempre que contar con la presencia y 
la proyección norteamericana y no le 

ser:i posible prescindir ele esa realidad 
abultada o inlentar soslayarla o descono

cerla." 

Ltiego de este proemio, comienza el 
Dr. Barcia Trelles, la parte central de 
su trabaio sosteniendo que Estados Uni· 
dos constituyen una "talasocracia". Con 
este término técnico define a aquella 
potencia cuyo primordial objetivo iñter
nacional ha sido Juchar fuera del área 
nacional, llevando la lucha no sólo al 
mar sino a tierras alejadas de aquellas 
que constituyen la nación con preemi· 
nencia oceánica. Por Jo tanto, la acti· 
tucl que la geopolftica le señala como 
natural es la de seguir las líneas gene
rales de la política exterior de otra gran 
talasocracia: Inglaterra. 
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En olro orden de consideraciones, se 

refiere a la vinculación entre la d ura

ción de las guerras y el tipo de poten

cias. En ese sentido expresa el autor: 
"Si b ien las guerras largas han siclo 
siempre propias de las ta Iasocracias, ac· 
tualmente se est;i abriendo camino la 
idea, la tesis de la g uerrn corta con 

bombardeos a larga d istancia ' '. Ello in · 

cide lmícticamente sobre la forma có

mo li a de considerarse el planteo estra

tégico de una eventua l tercera guerra 

mund ial. Si Estados Unidos se aferra a 

Ja tesis tradicional, Europa occidental 
queda rá totalmente librada a la irl\'asión 
rusa; de lo contrario podría salvarse. 

En este grupo aparece el sig nifi cado de 

la bomba atómica y se centra el interés 
primordial del autor. 

Respecto de la eficacia del arma a tó

rn ica , transcribe opiniones del ?\fariscal 

del Aire Harris y de los almirantes 

Radford y Ofstie, quienes consideran que 
la célebre bomba no tiene Ja inDuencia 
decisiva q ue Ja opinión común le atri 
buye. Por otra parte, el empleo integral 
ele aquélla está subordinado a Ja pose

sión de aviones de largo alcance q ue 

puedan arrojarla sobre los objetivos pro

puestos y regresar a sus bases sin es

calas de aprovisionamiento. Mucho se 
ha hablado, según el autor , del bom 

bardero B -36, cuyo armamen to es de 

16 cañones de 200 milímetros, cuyo peso 
es de cien to cincuenta toneladas y cuyo 
radio de acción alcanza los 18.000 kiló
metros. Pero se trata de un poder m;\s 
aparente que real puesto q ue tales bom

barderos resultarlan fácilmente vnlncra 

hlcs a la acción de los aparatos de caza 

y, por tanto, sólo a duras penas podrla 11 
;i lcanzar indemnes sus objetivos. 

En cuan to al problema moral de la 

u tilización del arma at.ómica, el profe
sor Barcia Trellcs se hace ceo de algn-

nas opiniones \'ertidas por los dirigen tes 

de la marina norteamericana y muy es· 

pecialmente por el almira nte Ralph 

Ofstie qu ien en su informe de 11 de 
octubre ele 19·19 inclu ía csw s sig ni fi · 

cati\'as aserciones: "Consideramos que el 
bombardeo aéreo estratégico tal como se 
efectuó y se lleva r;i a cabo es urilitar· 

mente absurdo, moralmen te conclenabk 

y no constituye un arma adecuada para 

alcanzar un mundo estable después de 

la guerra". Barcia Trelles adhiere a 

este punto de vista seiíalando que "pa· 
ra nosotros el problema ético del bom

bardeo a tómico no puede ser desdefla· 
do, ya que para clesligarnos de sus exi
gencias deberíamos clescrtar de n uestro 

concepto de la guerra justa. tal y como 

lo hemos formado bajo la inspiración Y 
las ensefí a nzas de nuestros internaciona · 

listas teólogos del siglo XVI". 

Otros puntos no menos canden tes 

ocupan Ja atención ele! profesor llarcin 
T relles en relación con el mismo terna. 

Indiquemos asl el de la guerra atómica 

y la seguridad de la Eu ropa occidenta l 
y el clel con trol de la cnerg fa a tómica . 

Sobre ambas se explaya el autor, des.ta · 

cando certeramente las debilidades que 

en ambos aspectos del crucial problema 

presenta el frente occidental respecto 

del sector antagónico. 

El trabajo del doctor ]Jarcia Trelles 

- digámoslo ur;a vez más para ter minar 

esta nota- es i.'r nico en su género. No se 
hahfa considerad~ todavía con tant:i 
a mplitud y justeza la situación c¡uc p lan· 

rea el uso de Ja energfa a tó mica como 

;inna de guerra en relación a las innu· 

111erablcs consecuencias que ese uso h ;r 

de provocar. Por eso pcnsam05 que Sii 

lectura es imprescindible a quien no 
se desentienda de la trágica hora que 
vive la humanidad . 

M . A. 

SE TER:\lll\O DE D I PRI:\I I R 

E L DIA 10 DE OCTUBRE 

DEL A~O DEL LI BERTADOR 

GE NERAL S:\)l MARTIN, 1950. 

EN LOS TALLERES GHAF1COS 

J. HECTOR ~lATERA, S. R. L .. 

J.,\\l:\Ll.E 1653 . ns. AIHES. 
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